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INTRODUCCION 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. y el Ins

tituto Mexicano de Ejecutivos en Finanzas, A.C., se ha dedi

cado a la tarea de dar solución al problema de los efectos 

de la inflación en la informaci6n financiera en nuestro - -

pais. 

La inflación es una situación que está provocando un sin nú

mero de cambios a los que tradicionalmente no se estaba eco~ 

tumbrado y como se menciona en el párrafo anterior se ha --

:.... convertido en problema mundial .. 

Este fenómeno que , segOn parece seguirá por largo tiempo, y 

resulta fácil pensar que las soluciones son sencillas. y es 

hasta 1980 en que se contaba con una eoluci6n tentativa pro

puesta en la Emisión del Boletín B-7 "Revelación de los efe~ 

tos de la inflaci6n en la InCormaci6n Finencicra 11 • 

Posteriormente en 1983, llega como solución el Boletín B-10, 

después del proceso experimental a que Cuc sometido el B-7. 

Al hacer los planteamientos de su investigación por medio -

del B-7, las operaciones se vuelven más soCisticedas y poco 

comprensibles. 

El trabajo que representan el reexpresar los Estados Finan

cieros es bastante laborioso para cada empresa, pero no por 
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por ello se deberá de tomar como una carga mayor y obligato

ria del trabajo que ya tenemos, en el aspecto contable. Debe 

de considerarse como una herramienta financiera de gran valor 

en estas épocas de tan elevada inflaci6n y cuya finalidad só

lo será preservar la vida de la Compafiía. 

La necesidad e importancia de la rexpresión en los Estados 

Financieros••, tiene la finalidad de mostrar al lector los mé

todos y procedimientos que se deberán seguir, pora reflejar -

los efectos de la inflaci6n en los Estados Financieros, en la 

forma más sencilla posible y de fácil entendimiento. El ca

pítulo IV contiene ln solución de casos prácticos planteados 

en los que se aplican ambos métodos, utilizando loe indices 

del apendice I y llevando paso por paso cada uno de los pun

tos sugeridos para la reexpresi6n (que marca el capítulo - -

VIII). 

Por otra parte en el Capítulo IX, se hace referencia a las -

modificaciones fiscales para el año de 1987. Con el objeto -

de mostrar las reformas que nos parecieron más importantes y 

de_ mayor impacto de la Miecclnnea fiscal. 

La presente Tesis es una aportación al conocimiento teórico 

y práctico de la actualizaci6n de Estados financieros, que 

esperamos sirva de apoyo didéatico, para incrementar el -

catálogo de obras de consulta y as! contribuir con un bene

ficio hacia nuestra profesión~ 
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El proceso de la in~laci6n se ha maniCestado con mls Crecuen

cia en el país a partir de 1970. 

Esta infláci6n (ver cuadro 1) se ha producido por direrentes 

causas , tales como,fuerzas externas atravéz del alza del pr~ 

cio de las !aportaciones¡ por una estructura economice defec

tuosa como es la concentraci6n del ingreso en una sola activ! 

dad economico y por el deterioro y estancamiento progresivo 

del sector primario, y otras que se veran en el siguiente te-

ma. 

Oada la situación antes mencionada, da la pauta al Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (IMCPAC), o tomar una 

medida que através de la Comici6n de PrincipioS de Contabili

dad emite en 1979 el Boletin B-7 ''Revelación de los Efectos de 

la Inflación en la Inrormación Financiera". El cual tenía 

por objeto establecer ciertos lineamientos a seguir para re

Clejar en los estados financieros los efectos que causaba la 

inflación, de esta forma se lograba hacer más slgnlricativas 

y reales las cirras de loe estados financieros. 

Por la gravedad del problema y la urgenccia de una solución al 

mismo, la Comicionb de Principios de Contabilidad realizó du

rante el año de 1960 una amplia difusión en todo el país acer

ca del contenido y aplicación del Bolitin B-7. Más tarde en 

1981 se realiza una encuesta tendiente a reunir las experien

cias y puntos de vista de loe usuarios de la informaci6n fi-

nanciera; de esta Corma los puntos mas importantes en cuca---



tión eran: el saber, el impacto en la actualización en las -

cifras hist6ricas, el grado de cumplimiento de dicho Boletín, 

conocer cual de los métodos sugeridos en el B-7 era el más -

utilizado y las dificultades obtenidas en la información rel! 

tiva al capital contable¡ de este estudio se eetablecieron -

las siguientes prioridades: 

a) Utilizar un s6lo método para determinar cifras actualiza

das. 

b) Reconocer la información relativa a efectos de la infla-

ci6n en loe estados financieros básicos. 

e) Integración y reconocimiento del costo financiero real. -

Esto implica la posición monetaria en el estado de resul

tados. 

Es necesario mencionar que el IMCPAC emitió en 1973 el Bole-

tín B-5 ''Registro de Transacciones en Moneda Extranjera''• el

cual establece las reglas particulares de aplicación de los -

Principios de Contabilidad relativas a Transacciones en Mone

da Extranjera el cual pretendía dar una eoluci6n a los problemas 

existentes. 

Posteriormente en 1981 se emitió la Circular 14¡ que estable

ce que las Fluctua~iones Cambiarlas deben afectar a los resu! 

tados del periodo¡ pero debido al tratamiento señalado por el 

Boletín B-7 para El Resultado por Posición Monetaria, acepta 

otro procedimiento distinto. Finalmente en rebrero de 1983 

se publicó ln ·circular 19, tendiente a complementar algunos -

aspectos de la Circular 14, en las condiciones econ6micas ex

traordinarias de ese mom~nto.• 

• Boletín B-10 

IMCPAC 
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En base a las necesidades existentes actuales se emitió el

Boletín B-10 ''Reconocimiento de los Efectos de la Inflación 

en la Inrormación Financiera", que tiene por objeto estable

cer las reglas pertinentes y relativas a la valuación y pre

sentaci6n de las partidas relevantes contenidas en la infor

mación financiera que se ven afectadas por la inflaci6n. 

Este Boletín fue emitido el 10 de junio de 1983 para entrar 

en vigor en forma obligatoria a partir de los ejercicios 

fiscales terminados al 31 de diciembre de 1984. 

Durante 1984, primer aílo de aplicaci6n generalizada del Bol! 

tín B-10, la Comisión de Principios de Contabilidad, registró 

las situaciones relacionadas con el financiamiento del Boletín 

B-10, con objeto de aclarar dudas emitió las Circulares 25 y 

26 tendientes e lograr la uniformidad en la aplicación del -

Boletín B-10, y dar una respuesta a las consultas recibidas 

con mayor frecuencia. (Ver cuadro 2) 
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AÑO 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

QQ~Q!Q_gg~_!Q~ª!!~-~~--fQ!Q~~!~~!_Q~_Q!!Q!~!!~!Q_Q~~ 

f!QQQQ!Q_!~!!!!Q_~!Q!Q_!_Q!_~~ 

!~g~.Q.!Q~-~~º~~ 

INFLACION 
ANUJIL" 

20.7 

17.2 

20.0 

29.8 

28.7 

98.8 

so.a 
59.2 

63.7 

105.7 

PRODUCTO 
INTERNO 

BRUTO " 

3.4 

8.2 

9.2 

8.3 

7.9 

-o.5 
-.5.3 

3.7 

2·,7 

1987 • 178.2 ,LO 

Fuente:: Revistá Expanai6ri 

• Estimado 

Como se puede apreciar el crecimiento del-Producto· Interno -

Bruto es desproporcionado con respecto a la Infla~.!_61_1 __ A,r1u_~~, -

mient-ras la Inl'lación se va incrementando en el· Produc-to In-

terno Bruto sucede exactamente lo contrario, dando como resu! 

tado una fuerte crisis económica. 

El PIB en decremento viene a rel'lejar una causa de dicha In--

1'laci6n Acelerada. 
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BOLETINES Y 
CIRCULARES 

B-5 

B-7 

C-14 

C-19 

B-10 

C-25 y C-26 

C-27 

ler. Adec. 

C-26 

C-29 

CUADRO QUE MUESTRA LOS ANTECEDENTES DEL 

BOLETIN B-10 Y LAS ULTIMAS ADECUACIONES 

Afio 

1973 

1979 

1981 

1963 

1963 

1984 

1985 

1985 

1967 

1967 

"Registro de transacciones en moneda extrnnjera11 , 

establece las reglas particulares relativas a las 
transacciones en 1n0neda extranjera. 

ºRevelaci6n de efectos de la inf"lación en la inf'or 
maci6n f'inanciera11 , establece ciertos lineamientos
ª seguir para reflejar en los estados financieros 
los efectos causados por la inflo.ci6n. 

Establece que las fluctuaciones cambiarlas debe
rían afectar los resultados del periodo. 

Complementa a la circular 14 en algunos aspectos 
en las condiciones economicae existentes. 

"Reconocimiento de los ef'ectoa de la inflacl6n de 
la informacíon financiera", establece los reglas 
pertinentes y relativas a la valuacíon y presen
tación de las partidas relevantes que ee ven afee 
tadas por la inf'laci6n. -

Su objetivo es lograr la uniformidad en la aplica 
ci6n del boletin B-10 y dar una respueeta a pre...= 
guntas recibidas con mayor frecuencia. 

Indices de precios para actualizaci6n de la infor 
Mci6n financiera. -

Complementa al D-10 para mejorar ou funcionamien
to, expone normas y lineamientos que se consideran 
que deben incorporarse al B-10. 

Recomendaciones para fines de comparabilidad en un 
entomo inflacionario. Tiene como objetivo lograr 
la uniformidad en la comparación de ln infonnaci6n 
:financiera reexpresada. 

Trata de la interpretación de algunos conceptos re
lacionados con el boletin B-10 y sus ultimas adcua
ciones. Su proposito es interpretar y aclarar algu
nos conceptos de las normas contables rclativao a 
la forma de reflejar en los estados financieros be
sicos los efectos de la inf"lación. 
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En base a los Principios de Contabilidad emitidos por el ---

IMCPAC, fijó las normas del Boletín B-10 que son obligatorias 

a todas las entidades que preparen Estados Financieros bási-

cos excluyendo n las empresas no lucrativas y a las empresas

oficiales que no cotizan en Bolsa solo revaluarán activos f! 
jos. La aplicación de las normas del Boletín B~lO es oblig~ 

toria a partir de los ejercicios fiscales que se concluyeran

al 31 de diciembre de 1984. 

Sin embargo, la Comisión exhortó a todas las empresas a que -

observarán las normas de este Boletín con anterioridad a la -

fecha scfialada, y se ha permitido que las adecuaciones, modi

ficaciones y aclaraciones po~teriores a la emisión, puedan -

(opcionalmente) aplicarse retroactivamente; ésto es, que se -

apliquen opcionalmente las reformas del Boletín B-10 a los ª! 

todos financieros, que se habían reexpresado con anterioridad 

a la promulgación de dichas reformas. 

Las normas del Boletín B-10, dejan sin efecto.al Boletín B-7, 

as! como las disposiciones relacionadas con las Fluctuaciones 

Cambiarlas en el Boletín B-5; también las Circulares 14 y 19, 

quedan sin efecto. 
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TlllA II. - E!1!!!,!B I LIDAD E_..!!!!!!!1!!1!!.! 

E!1!!!!!!!H!!!!!.! 

La reexpresi6n de loe Estados Financieros aurae de la necesi

dad de informar, mediante la contabilidad ·co•o afecta la ---

inflación 'ª· las empresas para lo cual es necesario entender_ 

au concepto 

"La contabilidad es el registro de las 

transaccionee que realiza una Entidad 

Económica y de ciertos eventos econó

micos identificables 7 cuantificables 

que la afectan¡ lo cual nos proporci~ 

na información que nos sirve para •-

conocer mejor la eituaci6n financiera 

de la misma 11 • 

El objeto fundamental de la contabilidad ee proporcionar ---

información f'inanciera (cuantificada en dinero) relativa e tre 

entidad para la toma de decisiones económicas, a loe usuarios 

de 6sta como son : Los administradores de la empresa, -----

accionistas, inversionistas, gobierno, instituciones de cr6d! 

to, proveedores, etc. 

Para que la inf'ormaci6n 'contable cumpla con el objetivo para_ 

la cual f'ué creada, debe ser útil Y confiable seg6n lo mues-

tra él siguiente cuadr.o. · 
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UTILIDAD 

Es la cualidad 
de adecuarse al 
propósito del 
usuario. 

CONFIABILIDAD 

Por la que el 
usuario la acep
ta y utiliza para 
tomar desiciones 
basándose en ella 

Contenido 
InCormativo 

Oportunidad 

Estabilidad 

Objetividad 

Significación 

Relevancia 

Veracidad 

Comparabilidad 

Capacidad de representar 
simbólicamente con pala
bras y cantidades, su -
evolución, su estado y -
los resultados de su - -
operación. 

Seleccionar los elemen
tos que mejor permitan -
al usuario captar el men 
saje y operar sobre ell'B 
para lograr sus fines -
particulares. 

Cualidad esencial, que -
abarca la inclusión de -
eventos realmente sucedi 
dos y de su correcta me: 
dlción. 

De ser válidamente campa 
reble en los diferentes
puntos de tiempo para _: 
una entidad. 

Es el aspecto esencial de que llegue 
a manos del usuario, cuando éste pue
da usarla en la tmn de cb:isiam a ttc».. 
po para lograr sus :finca. 

[ 

Que su operación no cambia en el -
tiempo y que la in.formación que pro
duce ha sido obtenida aplicando las 
mismas reglas parn la captación de : 
sus datos, su cuantificación y su -
presentaci6n, ein que implique freno 
a ln evolución del sistema. 

Que las reglas del sistema no ha si
do deliberadamente distorsionadaa y 
que la información representa la re~ 
lidad. 

Verificabilidad Que se puedan aplicar pruebas para -
comprobar la información producida. 

PROVISIONALIDAD Significa 4uc no representa hechos totalmente acabados 
y terminados. 

CUADRO SINTESIS CARACTERISTICAS DE LA INFORMACIDN FINANCIERA 
(Boletín A-1 de la Comisión de Principios de Contabilidad del LM.C.P.) 
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La confiabilidad es una actitud del usuario con respecto a la 

información contable, que crea en ella y la emplee en la toma_ 

de decisiones, de ahí "la necesidad e importancia de la reex

presión de los Estados Financieros''· 

Tomando en cuenta que la inflación es un efecto que repercute 

directamente en el dinero (Poder Adquisitivo) y que la conta

bilidad toma como medida el dinero veamos como afecta la ---

inflación en loe principios de contabilidad. 

En primer lugar tenemos que la contabilidad tiene como carac

terísticas fundamentales la utilidad y confiabilidad pero --

resulta que por la cr!sis tan aguda que se ha Maniféstado, ni 

es confiable, ni es útil ya que como veremos posteriormente -

han alterado los principios básicos de contabilidad que son -

los siguientes, posteriormente damos una breve explicación de 

los que se ven afectados. 
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Principios de 
Contabilidad. 

Reglas 
Particulares. 

Crl terio pruden 
cial de aplica: 
ci6n de las re
glas particula
res. 

Que identifican y delimitan 
al ente económico y a sus -
aspectos financieros. 

Que establecen la base para 
cuantificar las operaciones 
del ente económico y su pre 
scntaci6n. -

Que se refieren a la infor
mación 

Que abarcan los anteriores 
como requisitos generales : 
del sistema. 

[ 

De valuación 

De presentación 

[

La entidad 

La realización 

El período contable 

[

Valor hiatórioo arlglnal 

El negocio en marcha 

La dualidad económica 

( 

El de revelación suf'! 
ciente. 

[

Importancia relativa 

Cons ie ten e ia 

Aplicación de los prin 
cipioa y a la cuantifÍ 
cación de los concep_: 
tos específ'icos de los 
estados financieros. 

Al modo particular de 
incluir adecuadamente_ 
cada concepto en los : 
estados financieros. 

- Ea necesario utilizar un juicio profesional para ope
rar el sistema y obtener información que en lo posi
ble se apegue a estos principios. 

- Cuando no haya bases para elegir entre las al ternati
vas propuestas, optar por la que menos optimismo re
fleje observando equidad para los usuarios de la in
formación contable. 

CUADRO SINTESIS CONCEPTOS QUE COMPO!iEN LA ESTRUCTURA BASICA DE LA CON 
TABILIDAD BOLETIN A-1 "Esquena de la teoría básica de la contabilidad : 
:financiera 11

• de la Comisión dr Principios de Contabilidad del I.M.C~P. 
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Por otra parte la contabilidad por •edio del registro de las_ 

operaciones nos conduce a la elaboración de !atados Financie

ros cuyo contenido nos per•ite llegar a una aejor to•a de -

decisiones. 

Loe lstadoe Financieros Prirclpales a. loo '!JI!~ refenn:ia acn 

1.- Balance General. 

2.- letado de Reeultadoe. 

El primero nos permite apreciar en forma clara y completa la_ 

estructura financiera de una organizac16n o ente econ6aico a_ 

una fecha determinada.Tiene el prop6sito de aostrar la natur~ 

leza de los recursos econ6micoe de la eapreaa aef como loa -

derechos de loe acreedores J de la participac16n de los 

accionistas .. 

Y el segundo auestra los efectos de las operaciones de una 

empresa y el resultado final de los miemos en forma de una 
utilidad 6 p6rdida. 

Tomando en cuenta que la inflación es un efecto que repercute 

directamente en el dinero (Poder Adquisitivo) y para poder -

entender en forma más clara este renómeno inrlacionario cita

remos algunas definiciones que existen : 

i.-) Se considera le inflación como el alza general! 

zeda de loe precios. 

ii.-) También es el aumento de circulante sin respal

do de bienes y servicios. 

iii.-) Es el desequilibrio econ6mico que se produce 

cuando los medios de pago en un paíe (dinero, -

crédito, etc.) son exceaivos en comparaci6n a -

11 



le producc16n de bienea 1 _..,1c1o• exl•.tente11. 

In K6xico l• 1nfl•c16n e•pe&6 en 1973, pue•to que en .•fto• •n

teriore• el pro•edio 1nfl•c1on•r1o er• BUJ b•Jo (•p•n••.del -

3.5")' • partir de 1974 6ah •• ru6 1ncre•ent•ndo aradu•l••n

te ••adn lo •u••tr• l• ar6f1c• •i&uiente ' 

!!!! ! 
1974 23.80 180 

1975 11.30 170 

1976 27.20 160 

1977 20.70 150 

1978 17.20 140 

1979 20.00 130 

1980 29.80 120 

1981 28.70 110 

1982 98.80 100 

1983 80.80 90 

1984 59.20 80 

1985 63.70 70 

1986 105.70 60 

1987 178.20 50 

40 

30 

74 75 76 77 78 79 80 81 82 83 84 85 86 87 

Así co•o pode•oe aenej11r este cuadro de loe porcentajes de 

inClaci6n, ta•bi6n podeaos citar algunas causas principales -

de la in~laci6n (1) ya que se considera un fen6•eno iaport•~ 

te y deterainante de la econ6aia. 

(1) Reexpreai6n de Estados Financieros 1 El B-10 C.P. Jaime -

de O. P.P. 18 

12 



1.-) El desrazaaiento entre la oferta y la de•anda de los -

productos y servicios al ejercer aa~or•ente tanto los -

deaandantes co•o eu capacidad de de•anda 7 la capacidad 

instalada para rabricar productos 7 satisractores y no_ 

hacerlo al •is•o rit•o. 

2.-) La necesidad del estado de capturar cada vez aayores -

recursos en aras del financiaaiento externo. 

3.-) lncre•ento indiscriminado de la Burocracia 

4.-) Estableciaiento o au•ento de subsidios a e•preeae para

estatales. 

5.-) Eetableciaiento de iapueetos exceeivos. 

6.-) Desequilibrio en la Balanza de pagos. 

7.-) Aumento del,•edio circulante (ver anexo). 

8.-) Au•ento de salarios injustificados o·no repercutiendo -

en la productividad. 

9.-) La interaediaci6n co•ercial excesiva. 

10.-) Alzas en las Tasas de IntcrEs Bancarias 

11.-) Caida de la Bolsa Mexicana de Valores en el período --

Oct-Nov. 1 87. 

12.-) La dcvaluaci6n de la aoneda nacional del 18-Nov- 1 87 
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~-!L.!L.lLQ_ 

DETALLE DEL CRECIMIENTO DE·LA CIRCULACION MONETARIA. 

Al día 
!!!.!:!!!!!;! 

Dic. 1970 

Dic. 1971 

Dic. 1972 

Dic. 1973 

Dic. 1974 

Dic. 1975 

Dic. 1976 

Dic. 1977 

Dic. 1978 

Dic. 1979 

Dic. 1980 

FUENTE 

(Cif"ras Millones de Pesos) 

Total de 
Billetes y Cuentas Circulación 
_!!!~!!!!! __ !!!_Q!!!!9!!!! !!!!!!!~!!:!!.!_ 

20,941 32,178 53, 119 

22,563 36,402 58. 965 

27,748 40,023 67. 771 

36,901 50, 055 86. 956 

46,505 59,983 106. 488 

56,709 73,166 129, 875 

84,706 89. 771 174,479 

94,612 123. 233 217,745 

120,876 162,713 283, 589 

159,142 222,850 381, 992 

211,672 295,358 507. 030 

Balances publicados, revista Negocios y BancosrMayo 

15, 1981 • 
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Estas causas nos dejan pensar que el fenómeno de inflación -

tiene graves consecuencias de ahí que se haya definido como -

principal problema político social y econ6mico al que se en-

frentan casi todos los países del mundo. 

Principalmente en México éstas causas provocaron que prácti

camente en el año de 1982 la inflaci6n se disparará llegando 

a una tasa de más del 100~,terminando elGoblerno una de sus_ 

peores crisis que haya tenido y culminando con dos medidas que 

fuer6n trascendentales. 

a) Nacionalización de la Banca. 

b) El control de Cambios Generalizado. 

Los efectos que tienen por causas de la inflación Sori los si

guientes : 

1) Una deformación cstruct~ral y no coyunturai de la econ6-

mia. 

2) Provoca una serie de distorsiones en el apartado Fiscal. 

3) Transparencia al Estado de parte del Capital Privado, al_ 

pagar impuestos sobre una base de utilidades inflaciona-

rias. 

4) Pérdida, baja o deterioro del Poder Adquisitivo del dine~ 

ro. 

5) Presencia de la carr~ra salarios-precios. 

6) Anticipación en la c1;mpra de bienes y servicios. 

7) Al sentir la incertidu~brc, ,las empresas detienen-su ere~ 

cimiento. 
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Ante el proble•a de la in~lac16n que ne ha agudi•ado entoe 

61timos aftos, las empresas deben ajustar su Jnformac16n finan 

ciera púée de lo contrario se tienen utilidades ficticiae, ya 

que deben estar en posibilidades de reponer lo vendido a un_ 

costo que eer6 mayor que en au adquisic16n inicial. 

RELACION DE LA CONTABILIDAD Y LA INFLACION,-

El principio de "Realizaci6n" que expresa que toda tranaac--

c16n que realice le organizaci6n o ente econósaico con o.trae -

participantes la contabilidad cuantificar& en t~rminos •onet! 

rios éstos y otros eventos econ6•icoe que la af'ecta. Y con-

siderando que la inflaci6n es un evento econ6mico que afecta_ 

directa•ente a la organizaci6n ~ste debería cuantificarse pa

ra cumplir con el principio de realizaci6n. 

Otro principio que es aCectado es el ~valor Hlst6rico Orlgi-

nal" 6ste principio contempla la posibilidad de ajustar dos -

ciCras por cambios en el nivel general de precios siempre y -

cuando se apliquen a todoe·los conceptos de ser modificados. 

Es·claro que a estas recbas no se ha dado un ajuote a todas -

estas cifras para cu•plir también con el principio de Valor -

Hist6rico Original. 

También al principio de ''Revelación Suficiente•• expresa que -

los Estados Financieros deberán tener en f'orma clara y comprensi

ble lo necesario para juzgar los resultados de operación y la_ 

situaci6n financiera de la entidad. Por lo tanto en épocas 

inflacionarias éste prin.c~pio 00 está cumpliendose~ 

El principio de ''Consistencia" nos dice que los usos de la In 
formación contable requ~eren que se sigan procedimientos de -

cua•utif'icacl6n que per•Enezcan en el tiempo ••• Es claro que~. 

en éstos tiempos de inflación no se estén siguiendo los proc~ 

dimientos de cuantificaci6n que permanezcan en el tiempo. 
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El principio de la ''Importancia Relativa'' establece que la -

información que aparece en los estados financieros .debe mos-

trar los aspectos importantes de la entidad susceptibles de -

ser cuantificados en términos monetarios; de la misma forma -

es claro que no se muestran los aspectos relevantes derivados 

de la inflación. 

Loe Estados Financieros como ya se dijo son un producto de -

la Contabilidad, que nos reflejan en unidades monetarias la -

situación de la organizaci6n. El objeto de ésta es cuantif! 

car, todas las operaciones que realiza la organización en --

dinero. 

Al reflejar la utilidad neta de la empresa no es tal sino se_ 

retienen los recursos necesarios para reponer los Activos ve~ 

didos en las operaciones del período. 

La inflación que se vive resulta ser que deja a las compras -

hechas en un inicio completamente alejadas del valor actual -

por lo tanto es necesario llevar esas cifras al valor actual 

(Por el met6do que lo empresa determine) y de esa forma ---

evitar la descapitalizaci6n por vía reparto de utilidades. 

Es importantísimo tomar en cuenta que si la situación de 

inflación que se vive no se expresa en términos monetarios en 

los Estados Nnancieros, la toma de decisiones será err6nea~ 

Además de los principios de contabilidad que son afectados -

también algunas partidas del Balance General y otros Estados_ 

Financieros son afectados. 
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Deben actualizarse todae las partidas no •onetarias del Bala~ 

ce 1 en el Estado de Resultados los costos, geetos y produc-

tos asociados con las partidas no •onetarias. Por otra par

te adell6s de la actualización de las partidas sef\aladas ante-

rior•ente se deber6 deter•inar : 

La Posición llonetaria Incial (POllO Inicial) 

El Resultado por Posición lloneteria (REPOllO) 

El Costo Integral del Financia•iento (CIF) 

El Resultado por Tenecia de Activos no Monetarios (RETAR) 

EstA actualizaci6n ·Be debe de incorporar a los Estados F'lnen 

cieros, ésto es con el fin de evitar ambigUedad que se prov~ 

ca al presentar dos valorea distintos para la misma partida. 

Las partidas monetarias eon los Activos y Po a i vos que -

se caracterizan por estar expresados y representados en mone

da corriente actual y que su valor ésta expuesto a la pérdida 

del Poder AdqUisitivo ya que los derechos y obligaciones deri

vado de las mismas son estáticas a la inflaci6n al incremento 

en costos ~ ajenos a la oferta y demanda del mercado. 

Son partidas no monetarios aquellos A6tiVos y Pasivos que man 

tienen su valor a pesar de la inflaci6n. y por lo mismo no le 

afecta la pérdida del valor adquisitivo de la moneda, son --

sensibles al incremento en el costo y a la orerta y la deman

de. 

Como una rorma de clasificar en términos generales el estado 

de situación rinanciera dentro del enfoque de partidas monet! 

rias y no monetarias, se puede decir que el Activo Circulante 

es monetario exceptUandc a los inventarios, que el Activo Fi

jo se considera no mone1ario, el Pasivo Total es monetario y_ 

el capital Contable es no monetario (ver anexo ). 
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BALANCE GENERAL. 

INVENTARIOS 

INMUEBLES MAQUINARIA Y EQUIPO DEPRECIACION ACUMULADA 

CAPITAL CONTABLE 

CAPITAL SOCIAL 

UTILIDADES ACUMULADAS 

UTILIDAD DEL PERIODO 

ACTUALIZACION COSTO DE VENTAS 

ACTUALIZACION DE DEPRECIACION 
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TEllA III .-

11 regi•tro de las operaciones ae hace en unidades •onetariae 

con el Poder Adquisitivo que tienen en el mo•ento en que se -

adquieren loo bienee 6 eervicioa; es decir, las transacciones 

ee registran al costo de acuerdo con loe prlncipioe de conta

bilidad. 

Esto tiene co•o consecuencia, en una econb•la inflacionaria,

que dichas operaciones con el transcurso del tiempo, queden -

expresadas a costos de aftas anteriores, aún cuando su valor -

equivalente en unidades aonetarias sea superior, de tal mane

ra que loa Estados Financieros preparados con base al costo -

no representan su valor actual. 

Al ajustar las cifras hist6ricas por cifras a nivel general -

de precios actual es importante distinguir entre aquellas Pª! 

tidas que estan valuadas en unidades monetarias corrientes -

(monetarios) y que por lo cual no requieren ajuste por el ni

vel general de precios, y de aquellas que si requieran ajuste 

por que son valuadas en términos de unidades monetarias actu! 

lee, estas son las no monetarias. 

Las partidas monetarias son aquellas cantidades cuyo valor -

representan derechos y obligaciones sobre valores nominales -

de dinero, independientemente de los cambios en el nivel ge-

neral de precios. Por eje•plo: Las cuentas por cobrar y pagar 

que representan cantidades fijas de efectivo valuadas en pe-

sos corrientes• y por lo t11nto estas partidas no requieren -

ninguna correcci6n. 

Los conceptos no monetarios son aquellos que están represent~ 

dos generalmente por bienes, los cuales son Bl&:eptibles de --
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ser modificados en su precio, y se caracterizan por que se --

puede disponer de ellos principalmente su uso, consumo, venta· 

o aplicación a resultados, por lo tanto conservan su valor --

intrinseco y su costo o precio es suceptible de ser modifica-

do. 

Ejemplo de partidas monetarias y no monetarias: 

En el boletín B-10 11 Reconocimiento de los efecto~ 
de la inflación en la información financiera, en 
el apéndice II se dan los siguientes ejemplos'' -

CONCEPTOS MONETARIOS Y NO MONETARIOS. 

El efectivo en caja o bancos 

Inversiones ~emporales : 

Depósito a plazo 

CE TES 

Inversió,n en obligaciones 

21 

Activo monetario 

Depende en qué se hizo la 

inversión 

Activo monetario 

Activo monetario 

Activo monetario (si son -

de renta fija y cstá.próx! 

mo su vencimiento. En ca-

so contrario, petrobonos -

por ejemplo sería no mone

tario) 

No-monetario ( el monto de 

din~ro a recibi~ depende -

del mercado) 

Activo monetario 



Cuentas por cobrar en moneda 

extranjera. 

Estimaci6n por cuentas inco

brables. 

Inventarios: 

Pegos anticipados: 

Depósitos a plazo 

Inversiones a largo plazo 

Cuentas por cobrar con 
Asociaciones y subsidiarias 

Inmuebles, planta y equipo: 

Depreciaci6n acumulada: 

Anticipo a proovedores. 

A) Precio garantizado 

D) Precio no garantizado 

22~ 

Activo monetario 

Activo monetario (al ser é! 

ta una cuenta complementa-

ria, cuya finalidad es va-

luar correctamente les cue~ 

tas por cobrar, tienen la -

misma naturaleza de éstas) 

No-monetarios 

No-monetarios (no implica 

derechos a recibir dinero, 

lo que recibirán serán se! 

vicios). 

Monetario-Cae recuperará -
dinero). 

No-monetarios 

Monetario 

No-monetarios 

No monetarios (al ser éste 

una cuenta complementaria -

toma la misma naturaleza -

de la partida que compleme~ 

ta) 

No-monetarios (Es una cuen

ta complementaria que toma 

la misma naturaleza de la -

partida que complementa). 

Monetarios. _(No tiene uria -

rep~e~e~tanci6n cua~titati

va dé.rl":it~va·~-Comple.'!lei:i.~n) 



Impuestos diferidos (saldo 

deudor): 

Activos intangibles: 

Cuentas por pagar (moneda 

nacional): 

Anticipo de clientes 

A) Precio garantizado 

B) Precio no garantizado 

Obligaciones por servicios 

de garantía 

-Impuestos ·diferidCis-' (S-Sli:lo

acreedor) 

Cuentas por: pagar a afili~ 

das : 

23 

No-monetario (Porque repre

sentan costos incurridos en 

el pasado y que se han dif! 

rido para irlos amortizando 

-considerar loe gastos- du

rante periodos futuros.No -

implican un flujo de efec!! 

vo. 

No monetarios (no implican 

un flujo inmediato de efec

tivo) 

Pasivo monetario 

No-monetarios de la misma -

naturaleza que complementan 

-bienes o servicios de mag

nitud especíCica) 

Monetarios ( su representa

c16n cuantitativa en los -

bienes o servicios que de-

bon entregarse no es defin! 

ti va) 

No-monetarios (si los pre-

cios :futuros están _ _.p~effj,!! 

dos) y monetarios si no-.lo_ 

están 
. -- . -
NO~mone ~a-r-1cr~ ~-e r~-~~-~~-enta~-~ 

el ahor~·~-,·d~- un -~~-Sto- --.:.~~ 

incUrr_ido· ·en,--· ~i·pasado y- -

qUe será amo~tizado durante 

períodos futuros) 

Monetarios 



Interés minoritario 

Pasivos a largo plazo 

Pagaderos en eCectivo 

Obligaciones por pagar 

No-monetario (loe derechos_ 

de los accionistas minorit! 

rios varían de acuerdo con_ 

los resultados de las oper! 

ciones de la subsidiaria. -

Estos no representan dere-

chos a su•as Cijas en eCec

ti vo) 

Monetario 

Monetario 

Rl !ndie de precios al consumidor ea una medida estadística -

que se usa en econ6m!a para expresar el cambio porcentual en_ 

los precios de un bien en dos momentos de tiempo. 

Para llevar a cabo la actualización por el Ket6do de Ajustes_ 

en el Nivel .qeneral de Precios se hace a través de índices de 

precios que deberán ser representativos de la baja del poder_ 

adquisitivo de la moneda, de aanera que al aplicarlos al cos

to hiet6rico se reeetablezcn a otro costo hiot6rico pero ---

actualiza do. 

En México el Indice Peneral de Precios elaborado por el ~aneo 

de México, se conoce como lndice General de P.recios al Consu

midor, y se pública mensualmente en la revista "Indicadores -

Kcon6micoa'1 para poner a disposici6n del pablico está inCorm! 

ci6n. 

B.ate ·Jndicc ºtneral de ftrecios al Consumidor recopila mensual

mente 35,000 cotizaciones en 35 ciudades sobre loa precios de 

aproximadamente 1,000 artículos y servicios; el promedio de -

dichas cotizaciones dan lugar a los índices Qenerales de pre--

cios al consumidor. 
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'.- .,. 
Por ejemplo, supongamos que vanios' a··-d,etermin-~I-.:.e·1 ·índice· de -

pre e ios de a artículos, el . re~·u1 ta·d~ :._~-~~~·'a\ __ e1·:_:~;1~U-i_en-te- : 

Afio Base 
-Die .1983 Dic. i9B4, Di<i, 1°985 Dic. 1986 

Frijol 40 60 88 120 

Maíz 74 90 130 180 

Arroz· 60 160 

Totales 174 460 

Estos valoree e~ pesos loe convertimos-!a:por~ien~os de la si

guiente manera 

Dic. 1984'= 226 130~ 
174 

Dic. 1985= 328 189% 
174 

Dic. 1986= 460 264% 
174 

En resumen, todos los precios finales de los artículos se di

viden entre los precios del afio base ''1983 1' y se multiplican 

por 100. 

El resultado es igual a 

~~Q !~!!!Q!!? 

1983 100% 

1984 130% 

1985 189% 

1986 264% 

Tomando como baso los índices .. deierminados en el ejemplo ante 

rior, si tomamos una inversi6n--~fe'ciuad8 ,el 31/Dic./85 .de --= 
$ 10,000.00 y la querem.os reex-~.~-~~ar. 8°1 31/DiC./86 el proced! 
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miento sería el siguiente : 

10,000 x Indice 1986 
rñii1;;;;--rn8s 

Valor reexpresado 

Sustituyendo 

10,000 X 264 
189 

13,960.00 

S 13, 960.00 Es el valor reexpresado al 31/Dic./86 de la 

inversión de 10,000.00 efectuada en 1965. 
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La contabilidad noa ha ofrecido como posiblee soluciones a la 

problem6tica de como reflejar loe efectoe de La Inflaci6n en_ 

le información ~inanciera básicamente doe opciones : 

l) El Met6do de Ajuste por Cambios en el "ivel peneral de -

precios. 

2) El •et6do de Coetos Eepec!ficoe O Valor Actual. 

El B-10 da la opci6n a las empresas, de acuerdo a eus circune-

tancias, para elegir el met6do que le permita presentar uno -

infor•aci6n más apegada a la realidad. Aunque lee empresas_ 

que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valoree est6n obligadas -

a utilizar el Metódo de costos Especí~icos. 

Este •ét6do trata de resolver el problema corrigiendo la med1 

da empleada por la contabilidad (dinero), en lugar de usar -

pesos corrientes se emplean pesos de igual poder adquisitivo, 

es decir, corrige las unidades monetarias históricas a unida

des monetarias equivalentes al poder de compra actual. 

Para ef"ectuar el ajuste pcr este sistLJm es· necesario aplicar un_ 

Indice de precios confiable y representativo que muestre la -

baja general del poder adquisitivo de la Moneda y el aumento_ 

en los niveles de precios. 

La finalidad de este métódo será reportar en los Estados ---

·financieros, no unidades monetarias históricas, si no ajusta! 

los a un número equivalente de dinero según el poder general_ 

de compra constantes ésto es, actual. 

Este factor es el que serviría para hacer la conversión de • 
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.,.,. 

cifras históricas a cifras de poder adquisitivo a la .re-c·ha·- a 

que se trate de reexprcsar, este factor de ajuste,ae Cálcula 

de la siguiente forma : 

!!!~!~!!_!_!!_f!~!!!_~~-E!!!!f!!:!!!!.2!!- Factor de ·-ajuste_. 
Indice a ia fecha de adquisición o 
última rcexpresi6n. 

Por ejemplo 

Tomamos los índices a partir de 1970. 

1970 33.0 1976 106.3 

1971 34 .7 1979 127.6 

1972 36.6 1960 165.6 

1973 44.4 1961 213.1 
------::· .. ··· 

1974 53.6 1962 423.B 
lé975:" . ,"~9.6> 1983 766. ! 

1976 ;< 75.B 1984 1219.4 

.5 1985 1999.2 

1986 4108.2 

Si compramos un automóvil en $ 100,000.00 en el afio de 1970 y 

deseamos' convertir al poder adquisitivo al 31 de Diciembre de 

1986 tendremos que proceder de la siguiente manera : 

Factor Ajuste = 4108.2 = 124.49 --:¡¡¡--

Valor reexprcsado al 31 de Diciembre de·l9S6 

100,000 x 124.49 = 12'449,ooo;oo 

Este nuevo valor representa· ,la act~-al.-1\~a~,16ri ·_de·. 1-as ·.e i _rras de 

adquisición-, o sea, el :c:os~-~~-i:_~lativo_ ~,1~POde~ de compra. de -

1966 • 
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Y!!!!.!:.!!.1.!!.!!_!!.!!L!!.!!.!:!!!!!!_!!.!!_ AJ!!.!!.!:.!!_1!!!!:_!1.!!!!!H!!.!!_.!!!!_.!!.L N!Y.!!L.G!!!!!!!:.!!! 

!!!_ P!:!:!:!!!!_.!. 

Relativa facilidad de aplicaci6n 

Bajo costo 

- Facilidad de Verificaa~6n 

La uniformidnd en su aplica6i6n 

Q~~~!!!!!!J!!_~~!-M.!.!:~~~-~~~A~!!~~!i!..:.J?!!~~.9~~!!,!!?!L!~~~~.;..Jf!.~!! . .:.~ != 

!!!!:!!!_!!!-~.!~.5:!~!.!. 

No implir3 boja 

Los I nd j L · - •J l i i i·Za.dos . son·: prOm'c'd_t ':J/Y:. ~:~~ {i ~;~ ~-~n·t-·o · ;·i,:ncxac-

to-.. 

!!~!QQQ_Q~_QQ~!Q§_!§~!Q!~!QQ~_Q_Q!_Y~~QR~§_Q!_R!~Q~!Q!Q~_Q_Q~

y~~Q!L~Q!!!~b 

Este_ métudo ha partido de lo que es la revaluaci6n de Activos 

fijos a trnv•: .. de Avalúas hasta loa diferentes métudos que -

han surgido ultimamente como el del cálculo de valor presente 

Dicho met6do se desprende en general del principio del costo_ 

histórico al presentar el valor actual de ciertos activos y -

no el costo originalmente incurrido en su adquisici6n. 

Su finalidad común es la preparación de información financie

ra útil para la direcci6n de la empresa y la mejor toma de -

dcc i siones ._1 é~1ocas inf"lacic ..... orlas. 

La contabilidad a valores actuales tienen como objetivo la -

actualizac16n de la inf"ormación financiera tradicional, no es 

un. m6tudo de contabilidad ajustada a nivel general de precios 

es otro sistema de contabilidad, parte del criterio. de consl 

derar la utilidad ''cuando se realiza y no cuando se conoce••, 

y.· Que· ésta puede provenir de ·varias. causas .!Y•:no .• nada más de la 

operación propia de la emprc~~¿g 



Para que las empresas puedan ser consideradas como ''Negocios_ 

en marcha 11 es necesario que estén en condiciones de mantener_ 

su capacidad productiva. Para tal efecto es de suma impor--

tanela que retengan los fondos necesarios para reponer a un -

nivel de precios cada vez más elevado, la maquinaria y el --

equipo consumido en la realización de sus operaciones. As! 

mismo, deben estar en posibilidad de reponer los inventarios 

vendidos a un coato que será mayor al incurrido en su adquis! 

ci6n inicial. 

En estas circunstancias se considera que la utilidad neta de_ 

las empresas no es tal sino se retienen los recursos nccesa-

rios en la cantidad suficiente para reponer los activos con

sumidos en las operaciones. 

En las diversas técnicas que han estado surgiendo en varios -

países, existen una gran variedad de el concepto de valor 

actual, el cual puede resumirse en tres tipos de valor : 

1) Valor de reposición 

2) Valor de realización 

3) Valor de uso o económico 

La simplif icaci6n anterior ha sido ~on objeto de facilitar en 

la práctica la implementación del Nétodo de Valor Actu~l, -to

mando en cuenta que dichos tipos de valor, cumplen con los -

requerimientos de información para una mejor toma de decisio-

nes. 

V]>_L_O_!l_jljl __ l!.E_P_O_s_i;_q:c_o_f!_. 

El Val:or de Re~osición t~mb~,én. ~lam·ado Costo. dC ReE!fl!Plazo .o -

Costo ··Ac.:t~al, .Bi'gnífiCa·:el fmpórte:(q.ue ha· sido.:.incUrrido' en -

la repo~~~i?~~ dC-:>·10~ .. BctÍ.yo~.· t~?gi.b_~:~s,, de i~-.;~~.P~·~·~;~; ·'..ya· sea_ 
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mediante la compra o reproducción de bienes similares, ó bien 

tratándose de maquinaria y equipo de la reposición de su cap! 

cidad equivalente en base a los últimos adelantos tecnológi-

cos. Es decir el valor de reposición ea el precio que tren

drá que pagarse para reponer el bien. 

El Valor de Realización también llamado el valor de salida, -

representa el valor esperado de venta de los bienes (inventa

rios,inversiones, inmuebles, maquinaria y equipo) menos los -

gastos directos de venta tales como 

venta, comisiones regalías, etc. 

impuestos pagados por -

Es aquel que presta el beneficio económico que genera el acti

vo por retenerlo. 

Tanto el valor de reposición como el valor de realización y -

eco~6mico:deben ser deducidos de las estimaciones correspon-

dientes para reflejar el estado de uso, deterioro u otras 

causas que afectan el valor de los bienes. 

De acuerdo con las diferentes teorías que existen al respecto 

este sistema de contabilidad, el valor más aceptado es el de_ 

reposición, en virtud, de que representa la posibilidad de 

convertir el servicio potencial de los activos adquiridos. 

Para efectuar los ajustes a Valor Actual de alguno de los co~ 

ceptos que integran los Eotados Financieros y tener mayor in

formación sobre los aspectos antes mencionados, es necesario_ 

el ejemplo o uso de cotizaciones 6 índices para medir el ---

aumento en los niveles de precios. 

En la· selección de los índices para los efectos de este metó

do deb~n seguirse los lineamientos siguientes : 
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1) Elegir índices específicos ó cotizaciones aplicables a -

las características de los bienes y al tipo de industria_ 

que se considera más representativo del problema que se -

tenga en cada caso particular. 

2) Utilizar un índice general para ajustar algunos valores 

no monetarios de los Estados Financieros como son : El 

Capital Social y en ciertos casos Activos Intangibles. 

Este met6do de Valores Actuales o Costos Específicos es un 

enfoque aplicable, haya 6 no inflación, porque mide un nuevo_ 

atributo en lugar de medir valores históricos que cuantifican 

valores existentes, actualmente en el mercado. 

Este metódo consiste en actualizar solamente, ya sea la cuen

ta de activo fijo y/o inventarlos y los subsecuentes que se -

deriven de éstas, y las demás se actualizarán únicamente por_ 

Indices en el Mivel General de Precios. Es bajo este metódo 

cuando surge la cuenta de Resultado por Tenencia de Activos -

no Monetarios. (RETAN). 

El B-10 derine al RETAN como el cambio en el valor de activos 

no monetarios por causas distintas a la lnflaci6n, como puede 

ser el mal 6 buen uso de equipo, la obsolescencia oferta y--

demanda, etc. 

Por ~jemplo se Lenemoa un carro que nos cost6 $ 900 lo hemos_ 

descuidado y se ha 11 ncabado 11 demasiado pronto y por ello un -

perito nos lo valúa en $ 1,000 cuando le aplicamos el factor 

de inflación al costo histórico determinamos que debería 

valer$ 1,150 , lo que qui~rc decir que hemos tenido una pér

dida por Tenencia de Activós No Monetarios de $ 150, que ha -

aumentado su valor en $ 100 y que su valor reexpresado es de_ 

$ 1,000. 
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Siempre se registrará la pérdida o utilidad del RETAN en el -

Capital Contable ya que por naturaleza solo las utilidades -

reexpresadas se consideran repartibles, además de que la va-

luaci6n Císica de los -activos es subjetiva y puede ocasionar 

variaciones sustanciales en loe resultados de la empresa, co

mo se señalan a continuación: 

Valuación por índices 

Avalúas 

RETAN 

REPOllO 

Utilidad 

1,100 

1,000 
-----n¡¡¡¡¡ 

250 
-----·n¡¡¡-

1,100 

1,080 

-----z201 

EL RETAN se irá calculando como se v.ayan realizando las actu!: 

lizaciones, excepto en el caso de actualizaciones a valor de 

realización de las partidas de resultados, pues el RETAN de -

estas partidas se calculará al hacer su actualización a fecha 

de cierre, ya que el RETAN presenta valores con fecha de cic-

rre. 
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~~§ Yª~!~~~§_r_Qª§Yª~!~~~§_g~~-Q§_~§!g_~g!QQQ_~QQª~Q§_==== 

Q~!ª~~~-§Q~-~~§_§!~Q!g~!g§_l 

1) Se considera que el costo de reposición es más repreaent! 

tivo de la realidad que la aplicación de un índice gene-

ral de precios, que puede ser muy distinto a la situación 

real y al efecto de la inflación en la empresa en partic~ 

lar en que aplica. 

2) Este mctódo no ee coneidera como siatema de contabilidad 

inflacionaria y que solamente tiene el objetivo de prese~ 

tar el valor real de los intereses de los accionistas y -

que lo importante es preservar el valor de la propiedad -

de los accionistas de la compañia. 

3) Al presentar por separado la utilidad de operación de la 

utilidad por retener Activos en épocas inflacionarias 

proporciona una mejor evaluación de la administración de_ 

las empresas. 

4) Preserva la inversión de los accionistas contra la.infla

ción evitando la descapitalización. 

1) No le da erecto a los cambios en el -poder de compra. de la 

unidad monetaria y por lo.tanto ignora las ganancias o 

pérdidas por éste conc.epto. 

2) En la implementaci6n de eat'e nietó~·o ,_hay la Po~·ibilid8d :de 

obtener estimados y cestos de repo"sición ·cada· aiÍO .. a ·.cci~t·b 
alcanzable y 1a. d_i.ric·1i t~d .· d~ a~di.ta:r;-,e~ti;n~~~o~úiS.: a'ub:i~! 

3) 
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4) Dificultad de verificación por auditores externos por los 

criterios utilizados en la determinación de valores actu! 

les. 

5) No refleja las pérdidas o ganancias monetarias provocadas 

por la inflación. 

6) Dificultad para determinar los valores actuales específi

cos de los artículos. 
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Por otra parte a continuación mostramos ~l siguiente cuadro -

el cual nos presenta las posibles combinaciones (1) de ambos 

met6dos en las partidas afectadas. 

c o M B I N A C I O N E S 
I = POR INDICE N.G.P. 

CUENTA c = POR COSTOS ESPECIFICOS 
PERMITIDAS NO PERMITIDAS . . . . . 

INVENTARIOS 1 c I c c I 

ACTIVO FIJO I c c I c I 

DEPRECIACION ACUMULADA I c c I c I 

DEPRECIACION DEL EJERCICIO I c c I c c 
COSTO DE VENTAS I c I c I c 
CAPITAL CONTABLE I I I I I I 

OTRAS PARTIDAS NO MONETARIAS I I I I I I 

OTRAS CUENTAS DE RESULTADOS I I I I I I 

• Esta columna corresponde al llet6do de Ajustes por_Camblos -

en el Nivel General de Precios (N.G.P.) 

Estas columnas corresponden a la aplicaci6n del wet6do de 

Costos Especíncos (M.C.E.) 

(1) Se recomienda no mezclar los dos met6dos en la act-ualiz8-

ci6n de los inventarios y en los Activos Fijos. La mcz-

cla de met6dos solo podrá aplicarse entre conceptos dife

rentes y nunca dentro del mismo rubro. 

36 



!~~~-!Y;=-EB!~Q!E~~!§_f~B!!Q~§_gº~-Q!~!~_Q! 

~Q!º~~!~~B§!_Q_B~Y~~º~B§~ 

El Balance General comprende partidas monetarias y no monet~ 

rlas que nos presentan la situación financiera de la empre-

sa, de esta información (histórica) distorcionada por loa e

fectos de la inflaci6n, se desprende que la actualizaci6n de 

la informaci6n financiera deberá comprender los siguientes -

conceptos. 

a) En cuanto al activo: Se manejan las cuentas de¡ Invent! 

rios, Terrenos, Edificios, Maquinaria y Equipo así como

su depreciación. 

b) En cuanto al pasivo: Todas aquellas cuentas no moneta-

rlas. 

e) En cuanto al capital contable: Serán las cuentas de Ca

pital Social, la Utilidad o Pérdida acumulada y del pe-

rlodo. Por lo que se refiere al Estado de Resultados: -

comprende la actualización del costo de ventas y depre-

ciaciones correspondientes. 

Por otra parte los Y.atados Financieros son en sí un análisis 

detallado de los cambios en ciertas cuentas del Balance du-

rante un periodo determinado, a continuación se muestra e1 -

cuadro 1 1 que nos permitirá apreciar de una forma más clara 

y grá~ica estas partidas. 

Además de la reexpresi6n de estas· cuenta~ el 8-10 ~stablece 

que se deber6n obtener los ·aiguiente~.P~~to•: 

La Posici6 Monetaria Inicial (POMO INICIAL)~ 

El Resultado por Posición Monetar·i·~· P~t·r--i~·~n·i.ai: (REPO~~--
PATRIMONIAL). 
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El Costo Integral de Financiamiento (CIF). 

El Resulta do Por Tenencia de Activos no Monetarios (RETAN) 

(Este último en caso de seguirse el método de costos esp~ 

cif.'icos). 

El Balance General muestra las partidas que se deben de ac-

tualizar así como en el Estado de Resultados. 

- Inventarios 
- Terrenos 
- Edif.'icios 
- Maquinaria y Equipo 
- Depreciaciones acumuladas 
- Depreciaciones del perio-

do 
- Otras partidas no moneta

rias (Anticipos, amortiza 
clones, etc.) -

- Anticipo de Clientes 
- Obligaciones por Servicios -

de Garantía (Con precio futu 
ro pre-rabricado). -

- Impuestos Diferidos con Sal
do Acreedor. 

- Capital Social 
- Utilidad o Pérdida del Peri2 

do. 
- Reserva Legal 
- Utilidad o Pérdida Acumulada 
- Resultado por Posición Mone-

taria. 

- Costo de Ventas 
- Productlls y Gastos de 

las par~idas no Maneta 
rias -

- Depreciación 
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En la actualización de Estados Financieros se deberá de ha-

cer una reexpresi6n inicial, que nos servirá de base para -

las actualizaciones subsecuentes. El año base necesariamen

te es el año inmediato anterior al ejercicio en que se efec

tuará la reexpresi6n. 

Para la actualización inicial se procederá a actualizar en -

la siguiente forma: 

1.- !~!~~!!!!2!~ 

1.1 Cuando se tiene un stock permanente en inventarios y no 

existen compras anormales en el periodo de rotaci6n de 

inventarios precedente a la fecha a reexpreoar, enton-

cés se puede calcular el valor de los inventarios de la 

siguiente manera: 

Cifras o 
re expresar X 

Indice de la fecha 
!_g~~-!!_!!_!_~~~!E~ 
Promedio de los In
dices de los meses 
de inventario. 

Inv. Reexpre 
sados -

1.2 Cuando las compras que componen el inventario finai se 

comportan con irregularidad, entoncés el cálculo se ~ª! 
!izará de la siguiente forma: 

Cifra e 
reexoresar X 

Indice de la fecha a 
gy~_!!-!!_!_E!!!E~-
I nd ices de la fecha 
de adquisiciones del 
inventario 
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Para determinar el valor actualizado de los activos fi

jos conforme al MACNGP, es necesario conocer la fecha -

de adquieici6n 6 aportación del activo y el costo hist§ 

rico. 

Ci~ras a 
Activos Fijos reexpresar 
re expresados 

Indice a la fecha 

X g~~-~~-~~-~-~~~~~ 
Indice a la fecha 
en que se adqui-
rió. 

3.1 Para determinar el valor actualizado de la depre

ciación acumulada, se debe conocer la vida total 

del activo, su vida transcurrida y el valor del -

activo fijo reexpresado. Ln cirra reexprcsada del 

activo (determinada en el punto anterior) se div! 

de entre su vida útil, y el cociente se multipli

ca por la vida transcurrida, para obtener así la 

depreciación acumulada reexpresada. 

3.2 También se puede hacer el calculo de la recxpre-

sión de la depreciación acumulada hist6rica; .. en··

forma similar a :omo se hizo el calculo de el· va

lor de los acti\OB fijos reexpresadoa.· 
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Deben actualizarse todos los renglones que integran el 

Capital Contable. independientemente de su naturaleza 

deudora o acreedora. 

Para la actualización del Capital Social se debe util! 

zar la fórmula siguiente: 

Capital 

Social 

Ci:fra a· 
reexpresar 

Indice a la :fecha a 
que se va a reéxp. 

X -------------------
Indice de la :fecha 
en que se hizo la 
aportación. 

5.- Actualización de otras Partidas no Monetarias. • ------------- -------- -----------
Para la ActualiZaCi6n' .dc··,J:o~ Activ~·a No Monetarios se 

_apl'icará·,. al· ·valor ·ti1~tó~1~·0·; el· factor de in:flaci'6n -

sig~ie'n.te: 

... InV_e-~~i~~-~s-.:-~·~-·-~~·..:. 
clones, p·agos a"nti 
cipados,_.~nticipoi 
a proveedores (con' 
precio gSrantiza-
do), impuestos di
:reridos(1), intan
gibles, reexpresa
dos. 

reexpresar 
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Para la actualizaci6n de los Pasivos No Mo~etarios s~·~ 

aplicará al valor hist6rico, el factor de ·inf'laci6n si-

guiente: 

Anticipos de clien 
tes (con precio g; 
rantizado), oblig! 
clones por eervi-
c ios de garantia ~ 
(con precio fu tu ro 
pref'ijado), impuea 
tos diferidos (2)~ 
interes minorita-
ria, reexpreeados. 

Cif'raa a 

re expresar 

Indice de la fecha 

X ~-~~~-~=-~~-:~~~~:-
1 nd ice de la fecha 
en que se adquiri6 
el pasivo. 

(1) (Saldo Deudor) No Monetario. ( Por que representan cos

tos incurridos en el pasado y que se han diferido para 

irlos amortizando-considerarlos gastos-durante perlo-

dos futuros. No implican un flujo de erectivo ) • 

(2) (Saldo Acreedor) No Monetarios. ( Representan el ahorro 

de un costo incurrido en el pasado y que será amortiz! 

do durante periodos futuros. 

•NOTA: En. el presen~e;ej~r~icio no se lleva a cabo dicha -

act~aii~~C-:i.6,~; por 1.0 contar con los rubros enuncia-

dOs ·, '~~·-~~-~.i,~i~~~-~~· ~ 
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Para determinar la posición monetaria inicial {exclusi

vamente ésta) se debe deducir a las cifras reexpresadas 

su costo histórico, obteniendo los montos de actualiza

ción. A la suma de los montos de actualización que se

ran parte del activo se les restará la suma de los mon-

tos de actualización del pasivo y del capital; y a ésta 

diCerencia se le denominará posici6n Monetaria Inicial. 
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En las.actualizaciones oubsecuentes se procede a actualizar 

de la siguiente manera: 

Para las actualizaciones de los Inventarios en base al -

Método de Ajustes por Cambios en el Nivel General de Pr~ 

cios. se sigue el mismo procedimiento utilizado para la 

actualización inicial. 

Se determinará el Activo Fijo siguiendo el mismo proce--

dimiento utilizado para la actualizaci6n inicial, salvo 

que el rector de actualización estará compuesto por la 

división del Indice al 31 de Dic. de 19x7 entre el Indi-

Los activos rijos adquiridos durante 19x7 se van a actu~ 

lizar multiplicando el valor de la adquisici~n ~ hist~r! 

ri~;':,_POr:·~.·Í .r~ctor de·. actualización compuesto· por la 'div .. f 
.. -~ - . :<-·:.:: ::.; .. ' ' '. ._.,.. ' 

si,ón :del-•. IndiCe al 31 de Die. de 19x7 entre el. -rn:dié'e ·de 

la f'~-~h·a~:-~·n>que se adquirio el activo. 
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Para la actualizaci6n, subsecuente de la Depreciación Ac~ 

mulada del activo Cijo se sigue el mismo procedimiento 

utilizado para la actualizac16n inicial. 

Para determinar la actualizaCión del Capital Contable se 

sigue le misma mecánica utilizada en la actualización 

inicial, salvo los valores que ya se actualizar6n en ---

19x6, se actualizarán a 19x7 mediante la aplicación 4 

los valores reexpresados en x6, el valor derivado de la 

división del Indice al 31 de Dic. de 19x7 entre el Indi

ce al 31 de Dic. de 19x6. 

Para· ~l ·e.aso. de -~e tUalizaciOnes subsecuentes del Capl tal 

Contable~ se eXcluirá la ·actualización del resultado del 

ejercicio, ya que ·ésta se calculará independientemente -

más adelante. 
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Se sigue el mismo procedimiento señalado en la actuali-

zaci6n inicial en el inciso 11 5 11 , salvo que si existe -

algún concepto que ya se haya reexpreeado en la actual! 

zaci6n inicial, a éste se le aplicará el factor de ac--

tualizaci6n compuesto por la división del Indice a la -

fecha que se quiere reexpresar entre el Indice de fecha 

de cierre a que se reexpres6 anteriormente. 

El objeto de está actualización es la de relacionar el 

precio de venta obtenido por el artículo con el costo -

que hubiera correspondido al momento de la venta, en --

otras palabras esto es actualizar el valor de loe inve~ 

tarias a la fecha que se venden. 

•NOTA: En el presente.ej~~ci~{a·n~ ~e lleva a cabo dicha -

actu'alizaci6n · ·~o"r·:·~~-0.con"~'.~,~: con !Os rubros enunc lo--
.. ··" ...... -. 

das en·- la. ac:tual·¡~~cf.6.n in .. ic.iar en el inciso "s". 



La depreciación del ejercicico debe calcularse en fun--

ci6n a la cifra que mejor permita enfrentar ingresos co~ 

tra gastos. Como la depreciaci6n del ejercicio se va ac~ 

mulando durante un periodo (del 1º de enero al 31 de Di

ciembre por eje•plo), y por lo mismo difiere con el cá! 

culo de la actualización de la depreciaci6n acumulada, -

que se basa en el saldo final recxpresado del activo fi

jo y que incluye la depreciaci6n del activo desde que se 

adquirió. 

Para determinar la reexpres16n de la depreciaci6n del -

ejercicio, en primer lugar debe comprenderse que no está 

en función del saldo final del activo fijo, sino del va

lor promedio que tuvo durante el ejercicio, ya que el -

activo fijo fué aumentando de valor pnulativamente y co

mo este se fue dando, se estuvo haciendo la aplicaci6n a 

resultados. 
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a.- Q!r~.!-~.!!!!~!~~r!Y!~~!-~!_!!~~~~~!!!!!~!ªn-~~-!~!_Q~~!! 

f!!!!~!!-~~--~~E!!!r!!!~-~ 

Como ejemplo típico de estas partidas de resultados son 

los gastos por concepto de amortizaci6n de intangibles 

y cargos diferidos, los cuales se pueden calcular de -

forma similar a la reexpresi6n de la depreciación del -

ejercicio. 

Para el resultado del ejercicio al momento de su obten-

ci6n, s6lo el costo de ventas, la depreciaci6n del eje! 

ciclo y los productos y gastos originados de las parti-

das no monetarias (por ejemplo amortización), son suce2 

tibles de actualizarse al momento en que la venta se --

realizó, ya que las demás cuentas de resultados se re--

gistran en el momento y al valor que se realizani 

- . ·- \ 

• NOTA: En e~ _preserite ej~r~-iciO· ño·_:~e . .,lieva a'.· cabo dicha --

_act~alizaci.?n,·:~~~:{~,:~·.,- C,Ont·a~·· ~º.º·los ·rubros enuncia

dos an t~~·1·i·~··m~-~~:~:.:·s~:·"~.\~:·:~· '" 



Por este motivo la actualización del resultado del ,eje! 

cicio al momento que se obtuvo se calculará repercutien 

do los ajustes de actualización de estas partidas al -

reSultado del ejercicio histórico. 

Bajo el concepto del Boletín 8-10 la raz6n de actuali

zar el resultado del ejercicio a fecha de cierre del -

periodo es el de actualizar ésta partida, para lnte--

grarlo al Balance General (que se encuentra actualiza

do a fecha de cierre). 

Para actualizar el resultado del ejercicio a Cecha de 

cierre del periodo, se obtiene actualizando todas las 

partidas del Estado de Resultados a fecha de cierre de 

periodo en rorma individual, tales como la actualiza-

, ~J~~-de las ventas, costo de ventas, gastos de opera-

ci6n, gastos financieros, depreciaci6n del ejercicio,

etc. 
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El saldo de Posición Monetaria de cada mes se multi--

plica por el Indice de inflación del siguiente mes pa-

ra determinar el REPOMO de este periodo. La suma de -

los REPOMOS mensuales del ejercicio nos van a ·dar como 

resultado el REPOMO OPERACIONAL. 

Para la obtención del REPOMO TOTAL, se multiplica ie1 

REPOMO mensual por el Factor de Actualizaci6n a··- f-ech·a 

de cierre del periodo. 

La diferencia del REPOMO OPERACIONAL y el REPOMO TOTAL 

será el REPOMO PATRIMONIAL : 

Rp = Ro - Rt 

Como medida de control para observa~--~ue el--Re~omo_y ~ 

la Rcexpresi6n Final se hicieron correctamente se de-

be tener en cuenta que el.Re~omo cal~~lado'd~~e ser.-

igual 6 con un_a, míOi~a val-ia~ió.Ó;;·a· i·~·~·~life .. r·~~~-ia ·'del 

valor actualizado.; e~I:~;·~-~~- :-~-~:"~~-~~~~:( d:~·:· ~"~,~~-¿-~.::~;~-~~~-ª el --. ·. 
;·~ <---·-« 

valor·' actuaii~ad~ :d~';,,Í~~ ":·~~·entií~:._ de -.:p~~-~-~-.~,~-(~~~:·\s.~· e~so} 
y el e~~~·~ ial·--i~·~~~~·~¡·~·~::i ·~::·~~:~}~'.~~:~;u;~·;'.~~·s:.¿ ~:tj·~-~~:~ :_ ~-~:ad,-~~-db e 1 

·:·.,_.:,:>'.-.; 

Balance Gen~.~~1>i(::. -··-,-_--:;,_:\ ;>_· 

~·-~ .' _-:<"-' ' "--'---· 
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Es recomendable que para contabilizar la Reexpresión -

Final, se utilice una Cuenta Transitoria donde se 

asienten todos loe ajustes por actualización. 

A manera de hacer más indicativa la explicación ante-

rior se desarrollará un caso práctico, primeramente -

por el Método de Ajustes por Cambios en el Nivel Gene

ral de Precios; y después por el Método de Costos Esp~ 

c!ficos o Valor de Reposición o Valor Actual. Se par

tirá de Estados Financieros Reexpresados, cxplicandose 

posteriormente en ~orma detalI~da como se obtuvo cada 

uno de los renglones Actualizados de la Compaffia " La 

Recta Final, S.A. '' de los ejercicios de 1986 y 1987. 
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'} 

Caja y bancos $ 312 

Clientes 1,500 

Inventarios 2,000 

Activo Circu. $ 3,812 

Activo Fijo $ 6,000 

Dep. Acumu. (703) 

Act.Fijo Neto $ 5,297 

Total ActiVo $~~º~ 

ACTUALIZACION INICIAL 

METODO " ACNGP 11 

11 La Recta Final, S.A. " 

Dalance General al 31-Dic-86 

( Reexpreeado ) 

( Cifras en Millones 

$ 312 Proveedores 

1,500 Acreedores 

2,234 A) 

$4,046 Total Pasivo 

Ca~i tal Contable 

$28,475 B) Capital Social 

(2,962)C) Utilidad Acum. 

Utilidad del Ejer. 

$25,513 Reserva Legal 

POMO INICIAL 

Capital Contable 

$~~~~~ Total Pas. y Cap. 

52 

Hist. Reexp. 

$ 1,600 $ 1,600 

2,400 2,400 

$ 4,000 $ 4,000 

$ 4,000 $21,448 

673 1,912 

400 432 

36 79 

1,688 E) 

$ 5,109 $25,559 

$ ~tl~~ $~~~5~ D) 



Activo Hist. 

Caja y Bancos $ 256 

Clientes 1,300 

Inventarios 2,100 

Activo circu. $3,656 

ACTUALIZACION SUBSECUENTE 

METODO 0 ACNGP 11 

" La Recta Final, S.A. " 

Balance General al 30-Jun-87 

( Reexpresado ) 

( Cifras en Millones ) 

Reexp, Pasivo Hist. 

$ 256 Proveedores $ 1,921 

1,300 Acreedores ~ 
2,347,2 A) 

$3,903.2 Total Pasivo $ 3,921 

Reexp. 

$ 1,921 

2,000 

$ 3,921 

Activo Fijo $8,000 $46,912.8 B) Capital Social $ 4,000 $33,180 

Dep. Acum. (1,026) (5, 758) C) Utilidad Acum. 653 3,031 

Utilidad del Ej. 

Act.Fijo Neto $6,974 $41,154.8 Reserva Legal 

300 

56 

Aport. Fut. Aum. 1, 700 

POMO INICIAL 

40 

145 

2,130 

2,611 

Total Pas. y Cap.$~~,!,~~~ $~~~~ 

Ut.. Ej. Valor Real i zaci6n 957 ?· 

Ajuste fecha cierre útilidad 303 

REPOMO PATRIMONIAL 1300 

UTILIDAD EN BALANCE ~~ 
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!Q!~!~!~!Q!Q~-§~!!§§g~§~!§ 

!~!Q~Q-~-~f~Q~-~ 

~-~~-~!E!!-~1~!!i_§~~~-~ 

~!!~!~~-~!-~!!~!!!~~! 

~!!_!~-~!-!~!!:2-!!_~Q-~!_J~~!2-~!-!2~Z 
( Cifras en Millones ) 

!!!!!~2!:!~2 

Ventas $ 7,875 

Costo de Ventas _!!,_~QQ 

UTILIDAD BRUTA $ hli1l! 

Depreciación $ 323 

Gastos de Admon. __ g,1,1 

UTILIDAD DE OPERACION $ !,_QQ!! 

Gastos Financieros $ 408 

Resultado Por Posición 

Monetaria Operacional ____ Q 

Costo Integral de 

Financiamiento $ __ ,1Q!! 

UTILIDAD ANTES DE IMPUES. $ 600 

Provisión !SR y PTU --~QQ 

UTILIDAD NETA 

$ 7,875 

i~g2g 

$· 408 

$ . .:_ __ _:Q 

$;;rss1) ~e 
-~~QQ 



La Información Financiera que se debe tener al alcance para 

efectos de la Reexpresi6n de los Estados Financieros es: la 

preparación del Balance General con todos sus anexos debida

mente detallados¡ por ejemplo en inventarios todas las part! 

das que lo integran, en los activos fijos las fechas de ad

quisición, los importes de la Dq>reciación del Ejercicio y -

la acumulada. En el C3pital Contable las fechas de sporta-

ci6n, las Utilidades 6 Pérdidas del Ejercicio y los Pagos de 

Dividendos. En el Estado de Resultados se tiene que dispo-

ner del análisis de las •entas, ampras. astos y roductos, 

cte. 

La Compafiia 11 La Recta Final, S.A. 11 cuenta con la siguiente 

información histórica para su actualización 

- Balance General al 

- Balance General-

- Estado 

1987. 

1º .de' enero de 1984 al 31 de --
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- Movimientos de Capit~l del 1º de enero de 1984 al 30 de --

junio de 1987. 

- Relación de Activo Fijo al 31 de diciembre de 1986. 

- Relaci6n de Activo Fijo al 30 de junio de 1987. 

- Relación de Compra de Mercancía durante 1987. 

- Saldos Por Posición Monetaria Mensuales. 

Para el presente caso se considero, para simplificación, que 

todas las adquisiciones de activo, ventee de mercancía y 

aportaciones o retiros de capital se realizaron al ¡er día -

del mes que se referencia. 

Para ejemplificar la Reexpreei6n por el Método de Ajustes -

por Cambios en el Nivel General de Precios, se hará sigui~-

endo el Procedimiento Sugerido (TENA VIII). 
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"LA RECTA FINAL S.A." ______________ i ____ _ 

BALANCE GENERAL AL 31-DIC-86 ---------riíi&t"6riéof _______ _ 

(Cifras en Millones) 

~Q!fYQ f~.!!.!YQ 

Caja. y Bancos $ 312 Proveedores $1,600 
Clientes 1,500 Acreedores 2,400 
Inventarios 2,000 

Activo Circulante $3,812 Total Pasivo $4,000 

º~~.!!~.!, 

Activo Fijo $6,000 Capital Social $4,000 
Depreciación Acum. (703) Utilidad Acumulada 673 

Utilidad del Ejercicio 400 
Activp Fijo Neto $5,297 Reserva Legal 36 

Capital Contable $5, 109 

Total de e Activo ~,!1='=1~ Suma Pasivo + Capital ~2.1=1:~ 
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1~L_A __ f!._E_C_T_A _ _F_~N-~~--S_._~.~· 

BALANCE GENERAL AL 30-JUN-87 --------lttI&t6ricoJ _______ _ 

Caja y Bancos 
Clientes 
Inventarios 

Activo Circulante 

Activo Fijo 
Depreciación Acum. 

Activo Fijo Neto 

(Cifras en Millones) 

$ 256 
1,300 
2,100 

$3,656 

$8,000 
(1,026) 

$6,974 

Proveedores 
Acreedores 

Total Pasivo 

Capital Social 
Utilidad Acumulada 
Utilidad del Ejercicio 
Reserva Legal 
Aportaciones Fut. Aum. 

Capital Contale 

$1,921 
2,000 

$3, 921 

$4,000 
653 
300 

56 
1,700 

$6,709 

Total de Activo Suma Pasivo + Capital 1=~~~~=° 
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ESTADO DK RKSU~TADOS 
Del l• de enero--d-e--Í9s7-al--:ÍO-deJunio de 1987 

(Histórico) 

(Cifras en Millones) 

Ventas 
·costo de Ventas 

Utilidad Bruta 

Depreciación del ejer. 
Gastos de Admón. 
Gastos Financieros 

Utilidad antes de Imp. 

Impuestos 

s 7,875 
6,300 

$ 1,575 

323 
244 
408 

$ 600 

300 

Utilidad después de Imp. !===~22 
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~~~-~!~!~_!!!~~L-ª~~~~ 

BALANCE GENERAL MENSUAL ---------!°"f.!ff _________ 

(Cif'ras en Millones) 

__.!!!!!L ~ ~ _M!!L __!!Q_ _E!!!._ 

~ 

c. y e. 520 400 450 430 320 256 
CTllS. 1,313 1,187 1,100 1,526 1,876 1,300 
INV. 2,050 2,100 2,100 2,200 2,300 2,100 

'l'OT. A.C. 3,883 3,687 3,650 4,156 4,496 3,656 

A.F. 6,000 8,000 8,000 8,000 8,000 8,000 
D.A. (729) (788) (847) (907) (966) (1,026) 
A.F.N. 5,271 7,212 7,153 7,093 7,034 6,974 

TOT.ACT. 9,154 ~~~ !º-.!.~ 11,249 11,530 10,630 

PASIVO 

PROV 1,630 3,703 3,764 2,453 2,711 1,921 
ACRE. 2,400 2,400 2,200 2,200 2,200 2,000 

TOT. PAS. 4,030 6,103 5,984 4,653 4,911 3,921 

CAPITAL 

c.s. 4,000 4,000 4,000 4,000 4,000 4,000 
U.A. 1,073 673 673 673 653 653 
U.E. 15 87 110 187 210 300 
R.L. 36 36 36 36 56 56 
A.F.C. --º --º --º 1,700 1,700 1,700 

TOT.CAP. 5,124 4,796 4,819 6,596 6,619 6,709 

P. Y C. 9,154 10,8~ ~Q,_!!Q~ 11,249 !!.L~ 10,630 

POSC.MON. (2,197) (4,516) (4,434) (2,697) (2,715) (2,365) 
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"LA RECTA FINAL, S.A." 

ESTADO DE RESULTADOS AL 30-JUlf-87 
(Histórico) 

(Cifras en llillones) 

l!llE.A 

..d!!!!.. .l!!!!.. ~ _!!?:Q.. ~ _!!!Q.. ..lE!L 
VEln'AS 7,875 1,313 1,187 1,375 1,250 1,375 1,375 
COSTO DE VEKTAS 6,300 1,050 950 1,100 1,100 1,100 1,100 

UTILIDAD BRUTA 1,575 ~ _m _fil ~ _fil _...ill 

DEP. DEL EJERCICIO 323 26 59 59 60 59 60 
GASTOS DE ADllON. 244 50 33 45 36 46 34 
GASTOS FIHANCrKROS ~ __.!!!!! --º 125 --º 125 --º 
UTILIDAD A/IMPUESTOS 600 __gj!_ _ill ~ -lli ~ __!!!! 

IllPUESTOS -ªº2 ___M _TI ~ -11 -ª __!!! 

UTILIDAD D/IllPUESTOS =300 __ _!~ ~ ~=°!!. ~ ~ 
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~ 

Ellll '84 

DIC '84 
DIC '85 
DIC '86 
llAY '85 
llAY '86 

llAY '85 
llAY '86 

"LA RECTA FINAL, ·S. A. 11 

llOVIllIENTOS DE CAPITAL AL 31-Dic-86 
(Histórico) 

(Cifras en llillones) 

CONCEPTO 

Cepi tal Social 

Utilidad 
Utilided 
Utilided 
Trasp. Rvn. 
Trasp. Rva .. 

UTILIDADES ACUMULADAS 

Trasp. Rva. 
Trasp. Rva. 

RESERVA LEGAL 

CAPITAL CONTABLE 

62 

IllPORTI!! 

~ 4,000 

$ 330 
379 
400 
(17) 
(19) 

$ 

$ 

17 
19 
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FECHA 

ENE '84 

DIC '84 
DIC '85 
DIC '86 
MAY '85 
MAY '86 
MAY '87 
FEO '87 

MAY '85 
MAY '86 
MAY '87 

ABR '87 

JUN '87 

MOVIMI!NTOS DE CAPITAL AL 30-JUN-87 ·------------rn18t:6ric:c;¡------------

(Cifras en Millones) 

CONCEPTO 

Capital Social 

Utilidad 
Utilidad 
Utilidad 
Trasp. Rva. 
Trasp. Rva. 
Trasp. Rva. 
Retiro Dividendos 

UTILIDADES ACUMULADAS 

Trasp. Rva. 
Traep. Rva. 
Trasp. Rva. 

Aport. Fut. Awnentos 

Utilidad del Ejercicio 

CAPITAL CONTABLE 

63 

IMPORTE 

$ 

330 
379 
400 
(17) 
(19) 
(20) 

(400) 

17 
19 
20 



-ª!=!1.!f=!!!! 

FECHA 

ENE '84 
ENE '84 
ABR '85 

ENE '84 
ENE '84 
ABR '85 
FEO '87 

RELACION DE ACTIVO FIJO ------1Hist6rico1------

CONCEPTO 

Terreno 
Edificio 
llobiliario 

Terreno 
Edificio 
llobiliario 
Eq. Transp. 

(Ci~ras en Nillones) 

VALOR 
HISTORICO 

$ 2,000 
2,500 
l,500 

!~!~ 

$ 2,000 
2,500 
1,500 
2,000 

64 

VIDA 
__..!!!!!,__ 

20 
8 

20 
8 
5 

VIDA 
TRANSC. 

3.00 
1.75 

3.50 
2.25 
0.41666 

DEPREC. 
ACUlllJLAllA 

~ 

s 375 
328 

~~~ 

438 
422 
166 



(Cifras en Millones) 

FECHA ~ 

NOV 186 $ 1,050 Inventario 
DIC '86 950 Inicial 

ENE 187 1,100 
FEB '87 1,000 
MZO 187 1,100 
ABR '87 1,100 
MYO 187 1,200 Inventario 
JUN 187 900 Final 

FECHA ~ 

DIC '86 $(2,188) 
ENE '87 (2,197) 
FEB 187 (4,516) 
MZO 187 (4,434) 
ABR 187 (2,697) 
MYO 187 (2,715) 
JUN 187 (2,365) 
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~!!Q~Q-~!-~~~§!!§_fQB_f~~~!Q§_!~-!~ 

!!Y!~_Q!!!B~~-Q!_fB!f!Q§ 

De los Estados Financieros Reexpresados al 31 de Diciembre -

de 1986 que corresponden a La Primera Actualización¡ se ex-

plicarón las Partidas que fuer6n sujetas a Recxpresión, ape

gandonos en el Procedimiento Sugerido Para La Reexpresi6n -

del TEMA VIII de está Tesis. 

Se tienen en inventarios al 31 de Oic 1 86, $ 2,000 a costo 

histórico y mediante la reexpresi6n a esta fecha se obt~ 

vo un total de $ 2,234 como se muestra en el cuadro si-

guiente: 

Valor 

1,050 

--~!!Q 

Fecha 

~!!9!!!!!!!:!-ª!! 

Cálculo 

.E!!~!~!: 

Nov'86 (4108.2/3566.0) 1.152 

Dic'86 (4108.2/3807.6) 1.078 
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Para determinar el valor actualizado de los activos fijos 

conforme al MACNGP, es necesario conocer la fecha de ad-

quisici6n del activo y el costo hist6rico. 

En Activo Fijo al 31/Dic/86 se tenía un valor hist6rico 

por un total de $ 6,000 ; mediante la reexpresi6n obtene

mos el nuevo valor de $ 28,475 1 como se muestra en el -

cuadro siguiente : 

VALOR FECHA CALCULO VALOR 

Terreno $ 2, 000 ENE'84 (4108.2/ 766.1) 5.362 10,724 

Ediricio 2,500 ENE'84 (4108.2/ 766.1) 5.362 13,405 

Mobilia. !i§QQ ABR'85 (4108.2/1417.8) 2.897 -~i~~§ 

En el Balance General al 31/Dic/86 se obtiene una depre-

ciaci6n acumulada de $ 2,962 como se muestra a continua

ción : 
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-ª:.!l 
AC.FIJ. VIDA VIDA DEP. ACUll. DEP.ACUll. 

fQ!!f!E!Q !!!!!E:. !!!!!< !!!~!!§:. !!!!!E!!!e~Q~ !!!e!Q!!!f Q 

Edi f'icio 13,405 20 3 $ 2,0ll $ 375 

llobi 11 a. ~ ... -ª~!! 8 1.75 __ !!~! ---ª~!!-

• 17. 751 • ~~~~~ • 703 

Monto de Actualizaci6n 2,962 - 703 

Fecha Dep.Acum. 

B!!!!!:.!?2~~ ~.!!g!!.!:. !!.!.!!.!&!:.!.!:.!! 

Edificio ENE'84 $ 375 

llobilia. ABR'85 

• 703 

cálculo 

!~f !Q!! 

(4108.2/ 766.1) 

(4108.2/1417.8) 

Dep.Acum 

!!~!~!: !!!!!I?.:. 

5.362 $2,011 

2.897 

Monto de Actualizaci6n 2,962 - 703 



Valor Cif'ra 

~!!!!~!!!!.!:!! ~!!~h!! !!!!!.!:§!:!~!! ___ !!!~!~!!! ___ !:!!~.!:!!!: !!!!.!:.!!!!:!:!!!!.!!_ 

Cap.Soc. ENE'84 ~~.._QQQ __ 4108. 2/ 766.1 5.362 J_~! ... ~~ª----
Util idnd DIC'84$ 330 4108.2/1169.7 3.512 $ 1,159 

Utilidad DIC 1 85 379 4108. 2/1871. 9 2.195 832 

Utilidad DIC'86 400 4108. 2/3807. 6 1.079 432 

Tras.Rva MAY'85 (17) 4108. 2/1461. 7 2.810 (48) 

Tras. Rva MAY'86 __ .!.!~l 4108. 2/2498. 3 1.644 ---1!l!l 

Suma Uti. Acum. $_!.._QZ!l_ 

Tras.Rva MAY'85 $ 17 4108.2/1461.7 2.810 $ 48 

Tras.Rva MAY'86 __ !~- 4108.2/2498.3 1.644 ____ ;!! __ 

SUMA RVAS. $ 36 $ 

CAP. CONTABLE $ ~.!.l~~ 

.'., 

'-~'.' . \ ::, 
·- -. :.: .. :, ':,._ . :._ -< ·_:< ·<;' __ :,'-'.·'.·- ·--;; 

Deben·· ·adt~&l tzR~se ·>t-odo~S · l
0

0S-· reri~lónea··- qu~-~-:~\~.t·e·er:.~-~-;-e·r.- Capi·-

.tal c~~~-~~.-b~~·~:~· --·~-~--d~:~.-,~:-~.:~_"i_~_n·~-,~~-~:~:~~~.-- d:~· ~u.~~ n~~u~-~i~·~·a\de.--~«i.~ra o 

acfoedora. · 



Así como se muestra en el cuadro anterior mediante la apli

cación del factor, a cada una de las partidas del Capital,-

Eué como se obtuvo un Capital Contable Reexpresado de 

$ 23,871 

En el presente ejercicio no se lleva a -Cabo dicha -ac.tUa

lizaci6n, por no contar con los rubros enunciados ante--~ 

riormcnte. 
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F) Posición Monetaria Inicial diciembre 1986 

Concepto 

Activos 
Monetarios 

Inventarios 

Activo Fijo 

Dep. Acumulada 

TOTAL ACTIVOS 

Pasivos 
Mane tarios 

Capital 
Contable 

Cifras 
Reexpreeadas 

$ 1,812 

2,234 

28,475 

_H .. 2.!!,g> 

$ 4,000 

_ _g~.._!!1! 
s_,g1...!!1! 

Cifras 

~ 

$ 

$ 

1,812 

2,000 

6,000 
____ i1.Q~) 

4,000 

.:__§ ... !.Q.!! 
s ___ .!! ... !.Q.!! 

Posición Monetaria Inicial 

71 

llanto de 
Actualizaci6n 

$ 

$ 

o 
234 

22,475 
__ _ig..._g§_!!) 

o 

__ !.!!izg 
$ ___ ! ... .!!!!!! 



Valor 
!!!!!~!!!:!! 

$ 1,200 

900 

$ 2,100 

Fecha 
!~g!!!!!!:!§!!_ 

Mayo-87 

Junio-87 

Cálculo 
__!!!!_f!5!.!:~!: ___ 

(6357.2/5516.5) 

(6357.2/5930.2) 

Cifre 
!!!!.!:!!!: !:!!!!E.:.!!1 

1.152 $ 1,382.4 

1.072 964.B 
-------

$ 2,347.2 

Los inventarios rcexpreeados al 30 de Junio de 1987 son de 

$2347.2. esta cifra se obtuvo de tomar en cuenta los dos -

Últimos meses (Mayo y Junio 87), por ser éstos los que re

presentan el inventario final. 

Monto de Actualizaci6n Inventarios. 

2347.2 - 2100 = 247.2 
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Terreno 

Edificio 

Mobiliario 

Total 

Transporte . 

FECHA 
~!!g!!!.:. 

Ene.84 

Ene.84 

Abr.65 

Feb.B7 

CIFRA 
!!g.!!!'..:.!!!! 

$ 10,724 

13,405 

4,346 

----------
$ 28,475 

2,000 

-----------
$ 30,475 

CALCULO DE 
---!.~!:!!!!! __ _ 

(6357.2/4106.2) 1.547 

(6357.2/4106.2) 1.547 

(6357.2/4106.2) 1.547 

. (6357.2/4441.0) 1.431 

CIFii.A 
!!!!XP.BZ 

$ 16,590.0 

20,737.5 

6,í23.3 

-------
$ 44,050.6 

2,662.0 

--------
$ 46,912.8 

Para la actualizaci6n subsecuente de activo fijo se sigue el mis

mo procedimiento utilizado para la actualizaci6n inicial, salvo -

que el factor de actualizaci6n se le aplicará el Índice del acti

vo reexpreeodo al 31 de Diciembre del 86 en este caso. 

Monto de Actualizaci6n Activo Fijo. 

46,912.B - 30,475 ~ $ 16,437.8 

* Cifra no reexpreeadn y considerada a valor hietÓrico, por ser 

una compra reciente. 
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ACTIVO ACTIVO VIDA 
CONCEPTO HIST. 87 ~ UTIL 

TERRENO $ 2,000 $ 16,590 

EDIFICIO 2,500 20,737 20 

llOBILIARIO 1,500 6,723 B 

'l'RAllSPORTE 2,000 2,862 5 

$ B,000 $ 46,912 

~J!!!!~ª~ +-Q~E~-~!!!~~~z 
Dup. Acum. 

!!!!!!!!l!.:._.!!Z 
5,758 2,259 1,026 

VIDA DEP. ACUM. 

~ ~ 

3.5 $ 438 

2.25 422 

0.41666 166 

$ 1,026 

Jlonto 

~~!!!!!!.!:!~!~!! 
2,473 

DEP, ACUll. 

~ 

$ 3,629 

1,691 

238 

$ 5, 756 

Esta actualizaci6n de la depreciaci6n se cálculo de igual manera 

que la actunlizoci6n inicial; Aei para 1987 se detcrmin~ una de-

preciaci6n acumulada de $ 5,758. 

Para la obtención del monto de actualización se resta el total de 

la depreciaci6n acumulada el ajuste de la primera actualización 

(1986), y el c¡lculo de la depreciación histórica. 
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Cifre 
Fec!!! ~~e!!! ~ 

01/84 Cap. Soc. _4,000 

12/64 Utilidad 330 

12/85 Utilidad 379 

12/86 Utilidad 400 

05/85 Trae p. Rva. (17) 

05/86 Trasp.Rva .. (19) 

05/87 Trasp.Rva. (20) 

02/87 Dividendos (400) 

~-!!§;! __ 
ll5/85 Trasp.Rva. 17 

05/86 Tras p. Rvo. 19 

05/87 Trasp.Rva. 20 

-- ffi ___ 

04/87 A port. -~ 
12/86 POMO 1 -~---

$ 6,409 

Ajustes 

_.!!!!~ __ _!!!.!!!!:!!! __ _ 

17,448 _21,448 (6357.2/4108.2) 

829 1,159 (6357 .2/4108.2) 

453 832 (6357.2/4108.2) 

32 432 (6357.2/4108.2) 

(31) (48) (6357.2/4108.2) 

(12) (31) (6357.2/4108.2) 

(20) (6357.2/5516.5) 

(400) (6357.2/4441.0) 

---------
!_!i~Z! __ S_!i~~~ 

31 48 (6357.2/4108.2) 

12 31 (6357.2/4108.2) 

20 (6357 .2/5516.5) 
--------
---~--- ---~-

---===-- ~- (6357.2/5075.0) 

1,688 _____ 1,688_ (6357.2/4108.2) 

$ 20,450 $ 26,859 
----- ---~ 

Montn de Actualizoc!ón= 41097 - 26859 $ 14,238. 

~: 

Cif"ra 
f~!!!Q!! _Re•!!2.!. '87 

1.547 _33,180_ 

1.547 1,793 

1.547 1,287 

1.547 668 

1.547 (74) 

1.547 (48) 

1.152 (23) 

1.431 (572) 

$ _;!_.Q;!!_ 
1.547 74 

1.547 48 

1.152 23 

--~--
1.253 ~ 
1.547 -~ 

$ 41,097 
-----

"' .... 



Bl aonto de actualización del capital contable se integra 

como sigue: 

-Monto de actualización del Capitel. 

33,180 - 21,448 = $ 11,732. 

-Monto de actualización Utilidad Acumulada. 

3,031 - 1,924 = $ 1,107 

-Monto de actualización Reserva Legal. 

145 - 99 = $ 46. 

-Monto de actualización Aportaci6nes para Futuros Aumentos 

de Capital. 

2,130 - 1,700 = $ 430. 

-Monto de la actualizac16n de la Posición Monetaria Inicial. 

2,611 - 1,688 = $ 923. 
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F. !~!~!!!!!~!2~-~!!_~~~!~-~!_!~~~!!· 

FECHA FECHA CTO. VTA. 
!:;!!!!!'.!!~!! !!!!'.!!!!!! )!!!!!~ ___ !!!!!!!:;!§ ___ ~Q!!!!! !!!!!~.:. 

Inv. Jniclal 

Die •• 66 . $ 1,209 Ene '"'87 (4106.2/4106.2) 1.000 $ 1,209 

Dic. 0 66 . _! ... !!g!! Feb:67 (4441.0/ 4108. 2) 1.061 _! ... !!!~ 
$ 2,234 $ 2,317 

Compras 

Ene.87 1,100 Mzo.87 (4760.8/4106.2) 1.156 1,274 

Feb.67 1,000 Abr.67 ( 5075.0/4441.0) 1.142 1,142 

Mzo.87 1,100 Myo.67 ( 5515,5/ 4760.6) 1.158 1,274 

Abr.67 1,100 Jun.67 ( 5930.2/5075.0) 1.166 1,285 

May.67 1,200 (Vta. Jul) ( 6357 .2/5516. 5) 1.152 1,382 

Jun.87 ___ !!!!!! (Vta. Ags) ( 6357 .2/5930.2) 1.072 ___ !!!l!! 
$ 6,400 $ 7,322 

Inv. Final 

May.67 1,200 (Vta. Jul) (6357. 2/5516. 5) 1.152 1,362 

Jun.87 ___ !!!!!! (Vta. Aga) ( 6357 .2/5930. 2) 1.072 ___ !!!l2 
$ _g_.!!!!! $ _g ... ~~.z 
$ _!li2~~ $ _.z ... g2g 

Monto Actualizaci6n 7,292 - 6,534 $ 756. 

•Valores ya reexpresados a Diciembre de 1986. 
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En el caso del cuadro anterior al determinar el Costo de Ven

tas reexpresado de $7,292 se supuso que hay una rotación de 

inventarios de dos meses aproximadamente, lo que significa -

que las ventas ven desfasadas en doe meses al momento de com

pra. Así lo que se compra en enero se vende en marzo y así -

sucesiva•ente. 
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CIFRA 
REEXP 
__ !!~-- ___ !~.!!!2!~---

Edif'icio 13,405 (5346.6/4108.2) 

Mobiliario 4,346 (5346.6/4108.2) 

Eq.Transp._giQQQ . (5527.9/4441.0) 

19,751 

nTA TESIS RO DEBE 
SAUB DE LA BIBUUTECA 

CIFRA 
REEXP 
__ !!Z __ 

17,440 

5,654 

_g ... ~,!!Q 
25,564 

VIDA 

.!!!!,!, 

20 

6 

5 

VIDA 

!!!~~~ 

o.5 

0.5 

0.4166 

DEP.EJ. 
!!g~!'..:. 

436 

353 

_gQz 
996 

Depreciacion en ejercicios históricos = 1,026 - 703 323. 

Monto de Actualizaci6n 

DEP.EJ. 
!!!!~!'..:._ 

436 

353 

207 

• HISTORICO. 

____ !~Q!2!~----

(6357.2/5346.6) 

(6357.2/5346.6) 

(6357.2/5527.9) 
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996 - 323 

1.189 

1.189 

1.150 

673. 

DEP.l!J. 
FECHA 

_2!!!!!!! _ 

516 

420 

238 

$ 1,176 



l. ~~!~!!!!!~!~~-~~!_!~!~!~-~~!-.!OJ~!~!~!~_!!_~~~~~!~-~~-!~ 

!!!?!!!!~!!!!1· 

Ventas 

Boato de Ventas 

Utilidad Bruta 

Dep. del ejercico 

Gastos de Admon. 

Gastos Financieros 

Impuestos 

Utilidad Neta 

!!!!!!Q.!!!!!Q_ 

$ 7,875 

6,300 

$ 1,575 

$ 

323 

244 

408 

600 

300 

300 

80 

$ 7,875 

7,292 

$ 583 

996 

244 

408 

(1,065) 

300 

$ (1,365) 



J • - !!.!!§!!,!,!~!!!U!.!!!:-!!!!!!!1!!1.!Q 

~-E!Q~~-!!!_!1!!!!!!! 
Cirras en Millones 

VALOR DE A FECHA 

!!!~!!!~~Q!Q~ _!!!_!:!!!!!!! 

\lenta e $ 7,875 $ 10,190 

Costo de Ventas __ zig!!g_ __ !!i~~~-

Utilidad Bruta 583 757 

Dep. del ejercicio 996 1,176 

Gastos de Admón. 244 318 

Gastos F inancieroe ----~Q!!_ ___ .;!.;!.;!_ 

(1,065) (1,292) 

Impuestos ----~QQ __ --~Z!! __ 

Utilidad ant. REPOMO $ .l.!i~!!!!L $ .l.!i!!!!!!L -------- --------

Monto de actualización= (1,668) - (1,365) (303) 
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Actualizacion del resultado del ejercicio a recha de ci~ 

rre del periodo. 

1) Obtención del factor de ajuste mensual. 

___ !!!';;! ____ ____ !!!!!!!!!'!!! ____ -!:~Q!Q!!_ 

Enero-87 (6357.2/4106.2) 1.547 

Febrero-87 (6357.2/4441.0) 1.431 

Narzo-87 (6357.2/4760.6) 1.335 

Abril-67 (6357.2/5075.0) 1.253 

Mayo-87 (6357.2/5516.5) 1.152 

Junio-87 (6357.2/5930.2) 1.072 

2) Actunlizaci6n de las Ventas, Costo de Ventae,Gae

tos de Op~raci6n y Cinancieros, ISR y PTU al cie

rre del periodo. 

2 .1.-Y!!!!~!!!. 

VALOR VAL. REEXP. A 
____ !!!'!!!_ __ _!!!!!!.! ~~Q!Q!L -~!'!Q!!~_Q.!!'!!!!!!L 

Enero 1313 1.547 2031 

Febrero 1167 1.431 1699 

Marzo 1375 1.335 1636 

Abril 1250 1.253 1566 

Mayo 1375 1.152 1564 

Junio 1375 1.072 1474 

---------
$ 7675 $ 10190 
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___ !!!~---

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

__ !!!~---

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

1,209 

1,108 

1,274 

1,142 

1,274 

1,285 

$ 7,292 

VALOR 

!!!~!Q!!!QQ 

50 

33 

45 

36 

46 

34 

$ 244 

1.547 

1.431 

1.335 

1.253 

1.152 

1.072 

1.547 

1.431 

1.335 

1.253 

1.152 

1.072 

VAL. REEXP. 

!!Q!!LQ!!!!!!! 

1,870 

1,585 

1,701 

1,431 

1,468 

1,378 

$ 9,433 

VAL. REEXP. A 

!!Q!!LQ!!!!!!! 

77 

47 

60 

45 

53 

36 

$ 318 

La actualización de los gastos e impuestos por el método de 

Índices del NGP, se obtiene del valor hist6rico de dichos -

gastos e impuestos por el factor correspondiente a cada mes. 
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2.5.-

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

!!!2!!!!!!:!!! • 

__ !!!!!! ___ 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

VALOR 

!!.!!!!.Q!!.!.9.Q 

158 

o 
125 

o 
125 

o 

$ 408 

VALOR 

!!.!!!!.Q!!.!2.Q 

14 

73 

23 

77 

22 

91 

$ 300 

64 

1.547 . 

1,431 

1.335 

1.253 

1.152 

1.072 

_!~2!.Q!! __ 

1.547 

1.431 

1.335 

1.253 

1.152 

1.072 

VAL. RKEXP, A 

!!!2~-2.!!!!!!!!! 

244 

o 
167 

o 
144 

o 

$ 555 

VAL. RKEXP. 

!!!2!!~_2.!!!!!!!!! 

22 

104 

31 

96 

25 

96 

$ 376 



(En base a saldoe por Posici6n monetaria Inicial) 

1.- Resultado por posici6n monetaria operacional. 

POSICION INDICES DE REPOllO ___ !!!!! ___ 
!!Q!!!!~!!!~ ___ !!!!~~~!Q!! ____ Q!'.!!!~~!Q!!~!! 

Dic. -86 (2,188) (4441.0/4108.2)-1 (177) 

Enero-87 (2,197) (4760.8/4441.0)-1 (158) 

Febrero-87 (4,516) (5075.0/4760.8)-1 (298) 

•arzo-87 (4,434) (5516.5/5075.0)-1 (385) 

Abril-87 (2,697) (5930.2/5516.5)-1 (202) 

llayo-87 (2,715) (6357.2/5930.2)-1 (195) 

Junio-87 (2,365) . o 

------- -------
(21,112) (1,415) 

El RleOllO operacional es de$ (1,415). 

El.saldo de la posici6n monetaria de cada mes se mul ti

plica por el Índice de inflación del siguiente mes para 

determinar el REPO•O de eete periodo. 

La suma de los repomos mensuales del ejercicio nos van 

a dar como total el RKPOMO operacional. 

•Este saldo no se inrlaclona debido a que.es ~l sal~~ fi-
, ,· · ... , __ ,·, 

· nal (Jun.87) y por tanto se encuentra _actu~li~ado~> 



2.- RESULTADO POR POSICION MONETARIA TOTAL. 

RE POMO RE POMO 
__ !!_!!!!,! ___ !!~~!!~!<!~!\!! --!~~!!;~!,! __ _!:~!<!!!!!_ !!!!~!! 

Dic.-86 (177) (6357.2/4441.0) 1.431 (253) 

Enero-87 (158) (6357.2/4760.8) 1.335 (211) 

Febrero-87 (298) (6357.2/5075.0) 1.253 (373) 

Marzo-87 (385) (6357.2/5516.5) 1.152 (443) 

Abril-87 (202) (6357.2/5930.2) 1.072 (217) 

Mayo-87 (195) (6357.2/6357.2) 1.000 (195) 

Junio-87 o -----.----
--------
(1,415) (1,692) 

Para obtener el REPOMO total se multiplica el REPOMO men

sual por el factor de actualización a fecha de cierre del 

periodo. 
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3.- RESULTADO POR POSICION MONETARIA PATRIMONIAL. 

REPOMO TOTAL 

REPOMO OPERACIONAL 

REPOMO PATRIMONIAL 

RP RT-RO 

RT 

RO 

RP 

RP (1692) - (1415) 

RP (277) 

(1692) 

(1415) 

( ··277) 

La diferencia entre el REPOMO TOTAL y el REPOMO OPERA

CIONAL será el REPOMO PATRIMONIAL. 
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(En base a Saldos por Posición Monetaria Finales) 

SDD.POSIC. RE POMO 

~ NON.FINAL. INDICE DE INFLACION _OPERACIONAL 

ENE '87 (2,197) (4,441.0 / 4,108.2)-1 (178) 

FEB '87 (4,516) (4, 760.8 / 4,441.0)-1 (325) 

MZO '87 (4,434) (5,075.0 / 4, 760.8)-1 (293) 

ABR '87 (2,697) (5,516.5 / 5,075.0)-1 (235) 

MYO '87 (2,715) (5,930.2 / 5,516.5)-1 (204) 

JUN '87 (2,365) (6,357.2 / 5,930.2)-1 (170) 

(18,924) (1,405) 

88 



RE POMO DE FACTOR DE RE POMO 

~ OPERACIONAL ACTllALIZACION ~ ~ 

ENE '87 (178) 6,357 .214.441 n \.4::\1 (?~fil 

FEB '87 (325) 6,357.2/4,760.8 1.335 (434) 

MZO '87 (293) 6,357.1/5,075.0 1.253 (367) 

ABR '87 (235) 6,357.2/5,516.5 1.152 (271) 

MYO '87 (204) 6,357.2/5,930.2 1.072 (219) 

JUN '87 (170) 6,357.2/6,357.2 1.000 (l.70) 

(1,405) (1,716) 
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:IEPONO Total RT ($ 1,716) 

REPOMO Operacional RO 1,405) 

REPm~o Patrimonial RP 

RP RT RO 

RP (1,716) (1,405) 

RP 311) 
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CORRECCION POR REEXPRESION 

Mont .Ac.t.D .A. 1) 2,473 247 (8 Mont. Act. Invent. 

Mont.Act.c.s. 2) 11, 732 16,438 (9 Mont. Act.Ac. Fijo 

Mont.Act.V.Acum. 3) 1,107 758 (lOMont. Act.Coet.Vtn 

Mont.Act.Rva. L. 4) 46 673 (llMont.Act.Dep.Ejer. 

~ont.Act.Ap.Et.Ac.5) 430 

Mont .A et .POMO Ini. 6) 923 

Nont.Act.V.Ejer. 7) 303 

17,014 18,116 

1,102 (S 

... 
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Ut. Ej. Venta Realización 

Ajuste a Fecha cierre Utilidad 

*REPOMO Patrimonial 

Utilidad Balance 

957) 

303) 

1,300 

40 

El REPONO Patrimonial debe ser igual o con una mínima 

diferencia, el valor actualizado del Activo Fijo me-

nos el valor actualizado de la~ cuentas de Pasivo y -

el Capital Contable, para que así quede cuadrado el -

Balance. 

En este caso se obtuvo una direrencia de $3 en eete -

renglón. 
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Una vez analizado el método de Ajustes por Cambios en el Ni

vel General de Precios al Consumidor y elaborado el caso 

práctico, para su mejor entendimiento iniciaremos con el 

''Método de Costo Específicos o de Valores de Reposición''• 

En este Método surge la cuenta de resultado por tenencia de 

Activos no Monetarios. El 8-10 lo derine como el cambio en 

el valor de Activos no Monetarios por causas direrentes a la 

inflación, por ejemplo: el mal o buen uso del equipo, la ob-

solcscencia, oferta y demanda, etc. Dicho resultado se re-

gistrará en el Capital Contable (ya sea pérdida o utilidadl 

El RETAN calculará conCorme se vaya utilizando, salvo en el 

caso de actualizaciones a valor de realización de los parti

dos de resultados. 

En el Método de costos específicos, también se llevará a ca

bo una primera nctualizaci6n que es la del afio inmediato an

terior y ee llevarán a cabo de la siguiente manera: 

Para determinar el valor de reposición de los inventa

rios, las empresas lo pueden hacer de varias maneras: 

1.1 Dctcrminaci6n del valor de inventarios aplicando el m! 

todo PEPS (Primeras Entradas Primeras Salidas) sólo se 

podrá obtar por esta forma de actualizaci6n, cuando lo 

empresa tenga un Método de valuación PEPS. Para este 

caso el inventario quedaría actualizado, pero no así -

el Costo de Ventas. En el caso de uso de UEPS ( Ul t! 
mas Entradas Primeras Salidas) queda actualizado ci --
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Costo de Ventas pero no el inventario. 

1.2 Determinación del valor de inventario aplicando a las -

existencias el precio de la última compra erectuada en 

el ejercicio. 

1.3 Determinación del valor del inventario aplicando a las 

existencias su costo estándar. 

1.4 Determinación del valor de inventario aplicardo alas -

exietencias un valor de inflación cspecírico de las me! 

canelas que se calcula de Indices emitidos por una Ins

titución reconocida o desarrollado por la misma empresa 

con base en estudios técnicos. 

1.5 Determinación del valor de inventario en base a lo que

costaría reponerlo. 

La actualización de esta cuenta se puede hacer de dos -

maneras, la primera es: 

2.1 En base o avalúo practicado por un perito independiente 

de competencia acreditada. Se debe cuidar en el estu-

dio técnico que: Los bienes de la misma naturaleza se 

traten de igual forma, de que se asignen valores espe-

cíCicos a los diferentes bienes en existencia o de gru

pos homogencos, que exista congruencia entre las Pol!t~ 

cas de Capitaliznci~n, que se determine el valor de re

posición nuevo, el valor rcnl de nuestro activo o valor 

neto de reposición, la vida que le queda al activo. 

94 



Debe tomarse en consideración que la Ley General de So

ciedades Mercantiles, establece que el superávit por -

revaluaci6n de Activos Fijoe,s6lo podrá capitalizarse -

cuando esté basado en avalúoe practicados por valuado-

rea independientes, oCicialmente reconocidosª 

2.2 En base a Indices Específicos, ésto ea utilizando un !~ 

dice específico que pudiera haberse emitido por el Ban

co de México u otra Instituci6n de reconocido preeti--

gio. 

El procedimiento para el cálculo para la depreciación -

acumulada reexprceadn, es el mismo que se sigue bajo el 

método del NGP con la diferencia de que aqui se toma e~ 

mo base el valor rcexpreeado por avalúo del activo fi-

jo, mientrás que en aquel se toma como base el valor -

recxpreeado por losíndices del NGP. 

El cálculo del Capital Contable mediante el método de -

Costos específicos, es exactamente el mismo que el que

se hace en la actualizaci6n inicial en el método de 

ajustes por cambios en el NGP (vcase inciso 4 de la se~ 

ci6n de dicho método). 

Al igual que el Capital Contable, en la actualización -

de otros partidas no Monetarias se realizan siguiendo -
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el método de ajustes en el NGP (vease inciso 5 de lo 

sección de dicho método) en el caso de que hubiera. 

La Posición Monetaria Inicial sigue exactamente el mis

mo método de actua1izaci6n en el NGP, para la actualiz,! 

ci6n por costos cspecíCicoe. (vease inciso 6 de la sec

ción de dicho método). 

A lo largo de las actualizaciones por costos especíCi-

coe se han ido determinando las di Cerencias de loe par

tidas reexpresadas por el m6todo de costos específicos 

y el valor de la misma partida rcexpresnda por el méto

do de índices del NGP, a esta diferencia se le ha llam! 

do RETAN. La suma del RETAN de todos loa activos nos 

va a dar el RETAN total, el cual se registrará en el C! 

pitnl Contable como una utilidad o pérdida. 

Para contabilizar la Rcexpresión Inicial por el método 

de costos especíCicos, también es recomendable usar -

una cuenta transitoria, lo cual se utilizará de la mi!! 

ma manera, aunque ahora se asentarán en ella la dife-

rcncia entre el costo hist6rico y el vnlor reexpresado 

vía método costos específicos y además, la posición 

monetaria inicial se registrará en el RETAN. 

En las actuolizaci?nes subsecuentes por medio del Mé-

todo de Costos EspecíCicos se procede de la siguionte 

manera: 
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Para las actualizaciones subsecuentes de inventarios, -

en base al método de costos especíricos o de valor de -

reposición se sigue el mismo procedimiento utilizado en 

lo actualización inicial por este método. 

Para la actualización del Activo Fijo, se sigue el mis

mo procedimiento que para la actualización inicial por 

este mismo método, salvo que el cálculo por medio del -

NGP, se obtiene multiplicando el valor del Avalúo de --

1986 por el Cactor de inClación. 

Para la actualización de la Depreciación Acumulada del 

Activo Fijo, se sigue el mismo procedimiento utilizado 

paro la actualización inicial, salvo que se tomará como 

base de cálculo del avalúo al X7, y la recxpresión o X? 

en base a loe índices de NGP. 

Para la actualización del Capital Contable por el mé-

todo de Costos Específicos, se sigue la misma mécani-

ca que la actualización por el método de índices del -

NGP, salvo que además de actualizarse la Posición Man~ 

roria Inicial también se reexpresa el RETAN. 
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Para la actualización de las Otras Partidas no Moneta-

rias por el método de Costos Espccíricos, se sigue el -

mismo procedimiento utilizado en la actualización suba! 

cuente por el método de NGP (ver inciso 5). 

Para la actualización del Costo de Ventas mediante el -

método de costos eapccíricos, se puede calcular de la -

siguiente manera: 

a) Aplicando al método UEPS sólo cuando la Compañia--

cuente con un control de inventarios de Ultimaa En

tradas Primeras Salidas la consecuencia directa de 

este método, es que el costo de ventas se registre 

al último precio de tal Corma que queda actualiza

do automdticamente. 

b} Determinación del valor de reposición del artículo 

en el momento de venderlo. 

e) Valuar el costo de ventas a costo estándar cuando 

éstos sean representativos de los costos vigentes 

al momento de las ventas. 

d) Estimar el valor actualizado de costo de ventas, 

aplicando a lar existencias un Cactor de inClaci6n 

específico de !as mercancías. 

98 



Para obtener la Depreciaci6n del Ejercicio se obtendrá 

un promedio entre el valor del avalúo inicial del acti

vo fijo (y en su caso, el costo hist6rico de las com--

prao en el ejercicio), y el valor del avalúo final del 

mismo activo, al cual se le aplicarán la taea de depre

ciaci6n del ejercicio. 

E1 ajuste por actualización de la depreciación del eje~ 

ciclo a su momento de aplicaci6n, será por la difcren-

cia entre la depreciaci6n histórica del ejercicio y la 

deprccieci6n rcexpreeada del ejercicio. 

B.- Q!~Q~-f~QQ~E!Q~-~-g~~!Q~_Q!~!Y~QQ~_Q!_Q!~~~-f~~!!Q~~-~Q 

~Q~!!~~!~~ 

La actualización o fecha de realización de loe Otros -

Productos y Castos derivados de la actualización de --

otras partidas no monetarias, le corresponderá un proc~ 

dimiento afin al tipo de partida no monetaria de que se 

trate. 

Este procedimiento siempre utilizará los Indices del 

NGP. 

La actualización del Resultado del Ejercicio al Momento 

de su Obtención por el Método de Costos Específicos, es 

exactamente el mismo al de Método de Ajustes por Cam--

bios en el NGP, salvo que obviamente la reexpresión del 
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costo de ventas y lo depreciación se obtienen por medio 

del Método de Costos RspecíCicos. 

El procedimiento que se utilizo para la actualización -

del Resultado del Ejercicio a fecha de Cierre del Peri~ 

do, ea el mismo en este método (Costos Específicos), al 

de Ajustes por Cambios en el NGP, con la diCerencin en -

la actunlizaci6n del costo de ventas de que en el inve~ 

torio ~inol se debe obtener el RETAN resultante de la -

octualizoci6n de dicho inventario. 

Se sigue el mismo procedimiento utilizado en el método 

de ajustes por cambios en el Nivel General de Precios. 

i2.- Q§!§~~!~~Q!Q~_Q§1_~§~~b!~QQ_~Q~_!§~~~E!~_Q§_~E!!!Q~~Q

~Q~~!~~!Q~ 

Se sigue el mismo procedimiento para ln dctcrminaci6n 

del RETAN en la actualización inicial. 

A continuaci6n se presenta relación de nvalúos y costos de 

reposición de los activos de 11 La Recta Final, S.A. 1' al 31 -

de diciembre de 1986 y al 30 de junio de 1987. También se 

presenta valuación mensual del costo de ventas a su valor· de 

reposici6n al momento de la venta. En base a loa Estados -

Financieros Históricos (presentados en el método de ajustes 
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por cambios en el Nivel General de Precios). 

Para ejempl~ficar la rcexpresi6n por el Método de Costos Hs

pecíricos o de valores de Reposición, se tomarán en cuenta -

las actualizaciones del NGP realizadas en las páginas ante

riores. 
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NOV '86 

DIC '86 

SALDO 
INVENTARIOS 
DIC '86 

$ 1,200 

l,000 

$ 2,200 

102~ 

FECHA 

MAY '87 

JUN '87 

SALDO 
INVl!HTARIOS 
JUN '87 

$ 1,300 

940 

$ 2,240 



~!=!!!!!=~!! 

VALOR DEPRECIACIOll 
REPOSICION VIDA VIDA ACUllULADA 

FECHA CONCEPTO NUEVO ..!!!'.!!!... ~ B/AVALUO 

ENE '84 Terreno $ 10,000 

ENE '84 Edif'icio 12,000 20 3.00 $1,800 

ABR '85 Mobiliario 5,000 8 1.75 1,094 

$ 27,000 $2,894 

~Q=.:!!!!l=~Z 

ENE '84 Terreno $ 12,000 

ENE '84 Edif'icio 15,000 20 3.5 $2,625 

ABR '85 Mobiliario 6,000 8 2.25 1,688 

FEO '87 Eq. Transporte 2,000 5 0.41666 166 

1' $ 35,000 $4,479 
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~~~~~g!_Q!~~~~~-~!-~!=Q!g=~~ 
(Cifras en Millones) 

~g1!,YQ 

Cajas y Bancos 

Clientes 

Inventarios 

__!!!g,__ 

$ 312 

1,500 

2,000 

Activo Circulante $3 1812 

Activo Fijo 

Dep .. Acumulada 

$6,000 

(703) 

Activo Fijo Neto $5,297 

Total Activos $9,109 

$ 312 

1,500 

2,200 

$4,012 

$27,00C 

(2,894) 

$24,106 

$28,llB 

104 

~~ 
Proveedores $1,600 $1,600 

Acreedores Div. 2,400 2,400 

Total Pasivos $4,000 $4,000 

CAPITAL CONTAB!E 
c;.¡;it.tl-~.;-i-al--$4,ooo $21,448 

Utilidad Acum. 

Utilidad Ejer. 

Rva. Legal. 

673 

400 

36 

1,912 

432 

79 

P<*O Inicial 1,688 

Rl!TAll (1,441) 

Capital Conta. $5,109 $24,118 

Total 
Pnaivo y Cap. $9,109 $28,118 



Históricos Reexpresado Reexpresado 
RETAN 

---------- __ Q_,__!!_,_ ____ ___ !!.!!!.!~.!--

$ 1,050 $ 1,200 $ 1,209 $ 9 
___ !!!!Q __ _.! ... QQQ __ __ _!,_Qg!! __ _ __ ,g!! 

2,000 2,200 2,234 34 

Monto de actualización 

$2,200 - $2,000 = $ 200 

'El cuadro anterior nos indica que los inventarios 

q~e nos costaron $ 2,000 

costaría $2,200. 

ahora reponerlos nuevos nos 

El RETAN se obtiene de la diferencia entre el va

lor de evalúo y la ciCrn reexpresnda por los Indices del 

Nivel General de Precios. 
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Concepto Valor 

!!!!~ª!:!!:!? 

Terreno s 2,000 

Edificio 2,500 

Mobiliario __ ! ... 2QQ 
$ 6,000 

Monto de actualización 

Reexpresado 
__ !!.:.~.:. ____ _ 

$ 10,000 

12,000 

___ 2 ... QQQ 
$ 27,000 

Reexpresado 
__ !:!.:.!!.:.~.:. __ _ 

$ 10, 724 

13,405 

---~ ... !!~!! 
$ 28,475 

$ 27,000 - $ 6,000 $ 21,000 

RETAN 

$( 724) 

(1,405) 

___ §,!?~-
$ ( 1, 475) 

Eata tabla noe indica que loe activos que en un 

principio nos costaron $ 6,000 ahora reponerlos nuevos 

nos cuesta S 27,000 

El RETAN viene a oer la diferencia entre el valor 

por avalúo y la cifra reexpeoada por el Nivel General de 

Precios. La actualización del activo fijo en base al me

todo ele costos específicos puede hacerse de dos maneras: 

a) En base al avalúo practicado por un perito independiente 

de competencia acreditada. 

b) En base a Índices especfficoa. 
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Concepto Valor Re expresado Recxpresado RETAN 
Histórico c. E. N.G.P. 

-------- --------- ----------- -----------
Edif'icio $ 375 $ 1,800 $ 2,011 $( 211) 

Mobiliario ---~~!! __ !.!.Q~~ _____ !!!!! __ !~~ 
$ 703 $ 2,894 $ 2,962 $( 66) 

Monto de actualización 

$ 2,694 - $ 703 $ 2,191 

El cuadro anterior nos señala que los rubros de EdiCi-

cios y Mobiliario que nos costaron $ 703 ( valor histórico) 

ahora el costo en el que se incurriría para su adquisición 

sería de $2,894 

El RETAN ee obtiene de restar al valor de avalúo la 

cirra reexpresada por el Indice General de Precios, en este 

caso esta cirra es de $ (68) 
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4) E~E!~!!_E~~~!~!~~ 

Fecha Concepto 
Cif"ra a Indices Factor 

--------- B.!:!:!I!~.t:!!!.!: --------
I-64 Cap .Social $_!! ... .Q.QQ_ ( 4108.2/ 766.1) 5.362 

Xll-64 Utilidad 339 ( 4108. 2/1169. 7) 3.512 

Xll-65 Utilidad 379 ( 4106.2/1671.9) 2.195 

XII-66 Utilidad 400 (4108.2/3607 .6) 1.079 

V-65 Trasp.Rva. (17) ( 4108.2/1461. 7) 2.610 

V-66 Trasp.Rva. (19) (4108.2/2496.3) 1.644 

Suma Utilidad 
Acumulada $ 1,073 

$ 17 (4106.2/1461.7) 2.610 V-85 Trasp.Rva. 

V-86 Trasp.Rva. ____ !!L C4108.2/249B.3l 1.644 

Suma Reservas $ 36 

Capital Contable $5,109 

Monto de Actualización 

$ 23,671 - $ 5,109 = $ 16,762 

RETAN O 

Cifra 

2.=.--~-'--

$_?.! ... !!!!.!! 
1,159 

632 

432 

(46) 

(31) 

$ 2,344 

$ 4B 

___ 3_1 

$ 79 

$23,671 

Obecrvese que es exactamente lo mismo de la reexpresiÓn 

por el método de Ajustes por Cambios en el Nivel General de 

Precios (p.p. 69 ) , razÓr ~or la ~~al--n~o ~x-1Bte RETAN 
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Concepto Cifras Cifra Monto de 
Rccxpreeadae Histórica Actualización 

-------- ------------ --------- -------------
Activos 
Monetarioe 1,812 $ 1,812 $ o 
Inventarios 2,234 2,000 234 

Activo Fijo 28,475 6,000 22,475 

Dep. Acumul. __.ig .... !!§gl ____ .l.Z.!!~l _g .... g~!!l 
$ 29,559 $ 9,109 $ 20,450 

Pasivos 
Monetarios $ 4,000 $ 4,000 $ o 
Cap. Contable 23,871 5,109 18,762 

--------- --------- --------
$ 27,871 $ 9,109 $ 1,688 

Posición Monetaria Inicial $ 1, 688 

Lo posición Monetaria Inicial se determina de la sumo 

de los montos de actualización del activo menos los montoe 

de actualización del pasivo más capital. 

* En este caeo no se tienen partidas paro realizar esta 
actualización. 
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Concepto 

Inventarios 

Activo Fijo 

Dep.Acumulada 

Capital Cont. 

Cifra 
!!!!!!2!:!!!!!.5!.!! 

$ 2. 200 

27,000 

__ H ... !!.!!~l 
$ 26,306 

_g~,_!!Z!L 

$ 2,435 

Cifra 
_!!_,__E.:.-~.:.-

$ 2,234 

28,475 

_g..__!!~_gl 

$ 27,749 

RETA~ 

$( 34) 

(1,475) 

____ _!?!!_ 
$ (1,441) 

1_g~ ... !!Z!l_ ----º--
$ 3,876 $ (1,441) 

PERDIDA POR RETAN (1,441). 

El RETAN es de $ 1,441 y es la suma de todos loe 

montos del RETAN de inventarios, activo fijo y de

preciación acumulada. 
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T R A N S I T O R I A. 

Dep. Acumulada. 1) 2,191 200 (3 Inventarios 

Cap. Contable. 2) 18. 762 21,000 (4 Activo Fijo 

20,953 21,200 

247 247 

P O M O 
IINICIAL 

1,688 
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~ 

Caja y Bcos. 

Clientes 

Inventarios 

TOTAL ACT. CIRCUL. 

Activo Fijo 

Dep. Acumulada 

Total ACT. FIJO 

~ 
256 

1,300 

2,100 

$ 3,656 

$ 8,000 

(1,026) 

$ 6,974 

C. E. 

REEXP. ~ HIST. 

$ 256 Provcdores $ 1,921 

1,300 Acred.Div. 2,000 

2,240 TOTAL PASIVO $ 3,921 

$ 3, 796 
CAPITAL CONTABLE 

$35,COO Cap.Social $ 4,000 
(4,479} Utilidad Acum. 653 

Utilidad del ej. 300 
$30,521 Rva. Legal 56 

Aport.Futur.Aument. 1,700 
POMO Inicial 
RETAN 

TOTAL CAP.CONTABLE $ 6, 709 

TOTAL ACTIVO $10,630 $34,317 

CONCILIACION DE UTILIDAD 

Utilidad Neta Valor de Realización 

Ajuste de Utilidad a Fecha de Cierre 

REPOMO Patrimonial 

UTILIDAD EN BALANCE GENERAL 

CONCILIACION DE RETAN 

RETAN del 31-XII-86 

Actualización del RETAN de 1986 

RETAN del ejercicio de I a VI de 1987 

RETAN EN BALANCE GENERAL 

TOTAL PASIV. +CAP. 

$ (547) 

(104) 

1,303 

$ 652 

$ (1,441) 

788) 

(9,124) 

$ (11,353) 

112 

$10,630 

~ 
$ 1,921 

2,000 

$ 3,921 

$33,180 
3,031 

652 
145 

2,130 
2,611 

(11,353) 

$30,396 

$34,317 



Ventas 

Costo de Ventas 

Utilidad Bruta 

Depreciación 

Gastos de Administración 

Utilidad de Operación 

Gaetoo Financieros 

REPOMO operacional 

C. E. 

Costo Integral de Financiamiento 

Utilidad Antes de Impuesto 

Provision I.S.R. y P.T.U. 

Utilidad después de 

Impuesto 

113 

$ 7. 875 

___ .§J..~22-

$ 1,575 

$ 323 

-----~!!!!_ 
$ 1,008 

$ 408 
_______ .Q_ 

~----!!.Q!!_ 

$ 600 

------ª.Q.Q_ 

$ 7,875 

----Z-'.Q-ª.Q-
$ 845 

$ 848 

------~!!!!_ 
$ 247) 

$ 408 

_____ 1!!.Q!!L 
________ .Q __ 

$ 247 

-------ª.Q.Q __ 



A• !!!~!:!!.!:!!!!.~!. 

REEXPRESADOS REEXPRESADOS 
!!!!!!Q!!!2!!!! ____ 2.:.!!.:. ____ _ __ !!.:.!!.:.~.:. ___ !!!!!~!! 

1,200 l,3QO 1,382.4 (82.4) 

900 940 964.8 (24.B) 
--------- --------

$ 2,100 $ 2,240 $ 2,347.2 $ (107.2) 

Elcuadro anterior se obtiene de la miema forma que la nctun

lizaci6n inicial. 

El RETAN es la diferencia que resulta de restar las cif'rae 

reexpresndas por el nivel general de precios n lan cifras de 

costos específicos, en este coso el RETAN de 

loe inventarios es de $ (107.2). 

MONTO ACTUALIZACION 2,240 - 2,100 $ 140. 
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2) Activos Fijos 

Concepto 
Reexpreaión 

C.E. '86 Indices 
Reexprea ión 

N.G.P. '67 

Terrenos $ 10,000 (6357.2/4106.2) $ 15,470 

Edificio 12,000 (6357.2/4106.2) 16,564 

Mobiliario 5,000 (6357.2/4106.2) 7,735 

27,000 41, 769 

Eqpo.Transp. 2,000 • (6357.2/4441.0) $ 2,662 

$ 29,000 $44,631 

Monto de actualización 

$ 35,000 - $ 29,000 $ 6,000 

C.E.'67 RETAN 

$ 12,000 $ (3,470} 

15,000 (3,564) 

6,000 (1,735) 

33,000 (6,769) 

$ 2,000 $....L!!g! 

$ 35,000 $ (9,631) 

El ajuste por actualización de Activo Fijo eer6 en este caso 

de la siguiente formo: 

( $ 35,000 - $ 44,631 ) = ( $ 9,631) 

•Cifra conajderada a valor histórico por ser una compro 

reciente. 
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Terreno 12,000 15,470 

Edl f'icio 15,000 18, 564 20 3.50 2,625 

Mobiliario 6,000 7,735 8 2.25 1,688 

Transp. _g,_QQ.Q _g ... !!§g 5 0.4166 __ .!§!! 

35,000 44,631 4,479 

( 1) (2) (3) (4) 
Monto de Dep.Acum. Oep.Acum 

f2!!~~e!2 ~E!~-~ª§ ~!!!~~~z _!!g_ ~!!!e~~ªz 

Terreno 

Edificio 

Mobilia. 

Transp. 

o 
1,425 

766 
____ .Q 

2,191 

o 
438 

422 

__ .!.!!.!! 

o 
1°,.863. 

1,188 

..:_)§.!! ~· ..'..:ú2~ 
- --,.,~-; --'----~{;~,, :¿,-'.:...:.:::,_:.:~·'.F:·,. 

l.,026. 3,21? 4;479 

3,249 (624) 

2,175 (487) 

__ g~.!!- _L.:m 

5,662 (ll.83) 

(5)=4-3 
Monto de 

~!:.!:!:!!!!!!!!:!~!! 

·o 
762. 

500 

El ajuste por actualización de ,la depreciación acumulada -

correspondera por la diCercnCia entre el monto de avalúo de 

la dcprcciaci6n acumulida a x7 y la suma de la.depreciaci6n 

acumulada histórica a 1:7 f y el ajuste a x6 por la actuali--

zación de la depreciación acumulada. 
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c. Capita1 Contable. 

CIFllA All6lEl CIFllA 
Fml\ <lHE'l'O imrn:RICA IE"ll6 '1UrAL IHJICJ1S IE!XP. •g¡ 

tro-84 a.>. S:x:. $ 4,CXD $ 17,443 $ 21,44! (6367.2/4llll.2) $ 33,100 

Di<>84 Utilicbl $ 33'.l $ 829 $ 1,100 (6367.2/4!lll.2) $ l,?93 

D!o-ffi Utili<hl 379 453 832 (6367.2/4llll.2) 1,a!7 

D!o-ffi Utll.imd 4D 32 432 (6367.2/4100.2) 6W 

~ Trasp.Rva. (17) (31) (4!) (6367.2/4!lll.2) (74) 

loey-ffi Trasp.Rvn. (l!l) (12) (31) (6367.2/4llll.2) (4!) 

lt\Y-87 Trasp.Rvn. (<D) (2J) (6367.2/!fil6.5) (23) 

Feb-87 DivichrlE (4D) (4D) (6367.2/4441.0) (572) 

$ !El $ 1,Zll $ 1,924 $ 3,<m 

~ Trasp.Rva. 17 31 4l (6367.2/4100.2) 74 

loey-ffi Trasp.Rva. l!l 12 31 (6367 .2/4100.2) 4l 

lrtzy-a7 Trasp.llva. 2J 2J (6367 .2/!fil6.5) 23 

$ f-6 $ 43 $ ![) $ 145 

fb'>.(51 tprt. 1,?0J 1,?IJJ (6367.2/'".1115.0) 2,130 

Dio-ffi RMl 1 l,IHl l,!Hl (6367.2/4100.2) 2,611 

Dio-ffi l1f:fNl (l,4'11) (l,4'11) (6367 .2/4100.2) (2,229) 
-----

$ 6,<Ul 19,Clll 25,4JB $ :ll,!EB 

rot:nlD Ac1lnli:r.acl{n = :ll,008 - 25,4JB = $ 13,4!"0. 

RE1l1N =o. 
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Ejemplo de la obtención del monto de actualizaci6n de las 

partidas del capital contable. 

-Monto de actualización del Capital Social. 

33,180 - 21,448 = $ 11,732. 

-Monto de actualización de las Utilidades. 

3,031 - 1,924 = $ 1,107. 

-Monto de actualización de ln Reserva Legal. 

145 - 99 = $ 46. 

-Monto de actualización de las Aportaciones para r.uturos 

Aumentos de Capital. 

2,130 - 1,700 $ 430. 

-Monto de actualización del POMO l. 

2,611 - 1,688 = $ 923. 

-Monto de actunlizaci6n del RETAN. 

(2,229) - (1,441) = $ (788). 
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Ventas $ 7,875 $ 7,875 

Costo de Ventas 6,300 7,030 

Utilidad Bruto $ 1,575 $ 845 

Dep. del ejercicio $ 323 $ 848 

Gastos de Admón. 244 244 

Gootos Financieros 408 408 

Utilidad Ant. Imp. 600 (655) 

Impuestos 300 300 

Utilidad Neta $ 300 $ (955) 
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Costo de Ventas Reexpreeado 

a Costos EspecÍficoe 

(-)Costo de Ventas Histórico 

Di:ferencia 

(-)Monto actualizado del Inventario Inicial 

Monto actualizado del Costo de Ventas 

$ 7,030 

__ !?.!-ªºº 

$ 730 
____ g~ 

$====~~g 

Concepto 
Valor de 

Avalúo 
E!:~~.!!~.!~-~1-

'.!!!!~-~~-~~E~~~~~~~~E~~ Dep.Ejcr. 

Terreno $ 11, ººº 
Edi:ficio 13, 500 

Mobiliario 5, 500 

Eqpo.Transp. _!!.!QQQ_ 
32, ººº 

Monto Actualización 

de deprcc.del ejcrc. 

Acum.'87 Acum. 1 86 Ejc.'87 Rccxprca. 

o.oo 
17.50 

28.13 

8.30 

Dcprec. 

ejcrc.'n 
valor llist. 

º·ºº o.oo 
15.00 2.50 

21.88 6.25 

00.00 8.30 

Dep.cjcrc. 

actualizada 

o 
338 

344 

_.!!?§_ 
848 

Monto de actualizacióri= 848 ·.'--'..:. ~--23 ":= ·s2s.-



Para obtener la depreciación del ejercicio a fecha de -

realización ee obtiene un promedio entre el valor del avalúo 

inicial del Activo Fijo y el valor del avalúo final del mismo 

activo, al cual ee le aplicará la tasa de depreciaci~n del -

ejercicio. 

La taea de depreciación rcexprcsada acumulada se cálculo 

dividiendo ladepreciación reexpresada acumulada a X? entre -

el valor reexpresado por avalúo a l9X7. Lo mismo ee hizo pa

ra la depreciación acumulada reexpreeada de X6 y la difere~ 

cia de l9X7 y en l9X6 nos do la depreciación del ejercicio -

reexpresade de 19X7. 
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Fecha Valor Fecha de Cto.Ventas 
.Q~~E!:!!! __ !!!!~§!:!22 _ __ !!!!!!~!! _____ !!!!l!.!!2!2!! .!!J!J!!l!.d~Qf_ 

.!!!:!.:..!!!!2!!! 

DIC.' 66 1,200 . (6357.2/4106.2) ENE. '67 $ 1,856 

DIC.' 66 !...QQQ . (6357.2/4108.2) FEB. '67 l ... §~1 

$ 2,200 $ 3,403 

f2!!!E!!! 

ENE.'87 $ 1,100 (6357.2/4108.2) MZO. '87 $ 1,702 

FEB. '87 1,000 (6357.2/4441.0) ABR.' 87 1,431 

MZO. '87 1,100 (6357.2/4760.8) MAY. '87 1,469 

ABR. '87 1,100 (6357.2/5075.0) JUN.' 87 1,376 

MAY. '67 1,200 (6357.2/5516.5) (p/vta.JUL) 1,383 

"JUN. '67 __ !!QQ (6357.2/5930.2) (p/vta.AGS) --2~§ 

$ 6,400 $ 8,328 
!!!Y.:.~!!!!! 

MAY. '67 $ 1,200 ( 635_7. 2/5516. 5) (p/vta.JUL)$ 1,383 

JUN.' 87 __ !!QQ (6357.2/5930.2) (¡i/vtn. AGS) __ !!§§ 

$ 2,100 $ 2,348 

COSTO VENTAS ~b~~~ $ ~~~~~ 

* Valores ya rcexprcaados a Die. '86 ~ 
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La actualización del Costo de Ventas a Fecha de Cierre, por 

el Método de Ajustes por Cambios en el Nivel General de Pr! 

cios; a~ obtiene de la aplicaci6n de los Indices del N.G.P. 

a recha de cierre (junio '87), al valor histórico de cada -

una de las compras hechas en el mes. 
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Ftlll\ !E R!EXP. C.E. R!EXP. C.E. IEOO'.N.G.P. 
lF.ALI7JCil1I VAL. RlAL. IHllCEl FBll\cmllE FHllA c:mff: IEl'Ni 

Enero rn $ 1,2'.D (6'67.2/4100.2) $1,11'6 $ 1,11'6 $ o 
Fd:rero fr1 l,<Xll (6'67 .2/4441.0) 1,431 1,547 (116) 

lm-zD rn 1,210 (6357 .2/471D.B) 1,616 1,-.u? (00) 

l\lrll rn l,lW (6:B7.2/9J75.C) 1,376 1,431 (53) 

ltl)'Ofrl l,<ID (G:Bl .2/$16.5) 1,452 l,4W (17) 

J\.nio rn l,<ID (G:Bl .2/!ml.2) l,:El 1,376 (27) 

$ 7,CXD $ 9,Cll4 $ 9,:Hl $ (293) 

La actualización del costo de ventas a fecha de cierre, por 

el Método de Costos Espec(ficos se obtiene de la apliceciÓn 

de los Indices del Nivel General de Precios,al valor de re

posici6n a la fecha de realización. 
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Valor de A f"echa 

!!~!!!!!!'.:!§!! !!~_f!~!!~ 

Ventas 7,675 10,190 

Costo de Ventas --1 . ..!!~Q __ __ ,l! .. Q!!~--

UTILIDAD BRUTA 645 1,106 

Deprec. del Ejer. 646 916 

Gastos Admón. 244 316 

Gastos Financieros ---~Q!! ___ _ ___ §§§ __ 

Utilidad antes Imp. (655) (663) 

Impuestos ---~QQ ___ ----~1!!_ 

UTILIDAD NETA ANTES 

DE RE POMO ==~~m== ==H~~~l= 

MONTO DE ACTUALIZACION (1059) - (955) = (104) 

La obtención del resultado de el ejercicio a f"echa de cierre 

se obtiene mediante la actualización de todas las partidas -

que integran el Estado de Resultados; como se muestra en loB 

cuadros siguientes: 
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l.-Obtenci6n del ractor de ajuste mensual. 

_____ !!!!_§ ___ ____ !!!!!.!!!~§ ____ _E~!!!Q!! _ 

Enero (6357.2/4108.2) 1.547 

Febrero (6357.2/4441.0) 1.431 

Marzo (6357.2/4760.B) 1.335 

Abril (6357.2/5075.0) 1.253 

Mayo (6357.2/5516.5) 1.152 

Junio ( 6357. 2/5930. 2) 1.072 

2.-Actualiznci6n de las Vcntao,Gastos de Opcrnción,Gastoa 

Financieros e ISR y PTU a recha de cierre del periodÓ. 

2 .1.-,Y_I;;!!!~~ 
Val. Rcexp • 

!:'.!!.!!!~§ .Y~!!!!.!!_!!!§!Q!!!!!Q _E~!!!Q!!_ E_l;;Q.!!~_Q.!_I;;!!!!~ 

Enero $ 1,313 1. 547 $ 2,031 

Febrero 1,167 1.431 1,699 

Marzo 1,375 1.335 1,636 

Abril 1,250 1.253 1,566 

Mayo 1,375 1.152 1,584 

Junio 1,375 1.072 1,474 

$ 7,875 $ 10,190 
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2.2.-Gastoe de Adminietraci6n. 

___ !!_!!!§ ___ ~~!,Q!!_!!!§!Q!!!!!Q 

Enero $ 50 

Febrero 33 

Marzo 45 

Abril 36 

Mayo 46 

Junio 34 

---------
$ 244 

2.3.-Gastoe Financieros. 

___ !!.!!:§ ___ ~~!,Q!!_!!!§!Q!!!!!.c! 

Enero $ 156 

Febrero o 
Marzo 125 

Abril o 
Mayo 125 

Junio o 
----------
$ .406 

127 

_!~!!!Q!!_ 

1.547 

l. 431 

1.335 

1.253 

1.152 

1.072 

_!~!!!!!!!_ 

1.547 

1.431 

1.335 

1.253 

1.152 

1.072 

VAL. REEXP. 

!.!!:!!!!~_!!!.!!:!!!!!! 

$ 77 

47 

60 

. 45 

53 

36 

$ 316 

$ 244 

o 
167 

o 
144 

o 

$ 555 



Concepto ReexpresiÓn Reexpreaión Tasa Deprec.Ej ~-1'1· IBlllN C.E.' 87 N.G.P. '67 Deprec. 1 67 _E±__ N.G.P. 

'lemn> $ 12,000 $ 15,470 0.000 $ o $ o $ o 
Edificio 15,000 16,564 2.500 375 464 ( 69) 

!t:bili.arlo 6,000 7,735 6.253 375 484 (109) 

F.qxi. 'l'nrq>. 2 '000 ~ ~ ~ ~ ( 72) 

$35,000 $44,631 $ 916 $ 1166 $(270) 

Para la depreciaci6n del ejercicio a fecha de cierre ae obtiene -

aplicando la taea de depreciación del año de 1967 ( determi

nada en la depreciación del ejercicio a fecha de realización} 

a las ci frae recxpresades por am.bos métodos a 1987 de los 

activos fijos. 
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2.4.-Impueatoe 

___ !!:!!!! __ _ 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Moyo 

Junio 

$ 

14 

73 

23 

77 

22 

91 

---------
300 

129 

'1.547 

1.431 

1.33~ 

1.253 

1.152 

1.072 

VAL. REEXP. 

~:!!!!!!~_Qg!!!!:!! 

22 

104 

31 

96 

25 

98 

$ 376 



!.:....!!!!!'.!!!!!!· 

REICICJI lmKl IEUCJ 

~ ~ IlllIClS CHllfCICJIAL lNJIClS ~ 

Eren> (2,197) (4441.0/4100.2)-1 (l'IB) (6'.E7 .2/4441.0) (255) 

Fdrcru (4,516) (4?1D.B/M41.0)-1 (325) (6'.E7 .2/4?1D.8) (434) 

lbrm (4,434) (9J75.0/4?1D.8)-l (293) (6'.E7 .2/9J75.0) (3W) 

Nri1 (2,Wl) (5516.5/9J75.0)-1 (Z'6) (6'.ET.2/5516.5) (Zll) 

!ti)'> (2,715) (!:WJ.2/5516.5)-1 (ID4) (6'.E7 .2/!;WJ.2) (219) 

Julio (2,:H;) (6'.ET.2/!:WJ.2)-1 (1'10) (6'.E7.2/6'.E7 .2) (1'10) 

(18,004) (1,4'.5) (1,716) 

lmKl 'lUll\L (1716) 

lmKl CFIWCICtW. (14'.5) 

lmKl lWlR1ICNlAL (311) 
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CORRECCION POR REEXPRESION 

Deprec.Acum. 1) $ 1,262 : $ 

Capital Soc. 2) 11,732 

Utilidad Ac. 3) 1,107 

Reserva Lcg. 4) 46 

Apor. Fut. Cap. 5) 

POMO Inicial 6) 

RETAN 6a) 

Utilid.de Ej.7) 

430 

923 

(788) 

(104) 

140 (B Inventarios 

6,000 (9 Activo Fijo 

530 (ro Costo de Ventas 

525 (U Deprec. del Ejerc. 

______ !!~.1-~Q~-- !_1.1-!~§ _____ _ 

______ !_1,_~!~--
---------------

R E T 1\ ti 

Dcprec.Acum. 12)$ 

Capital Cont.13) 

1,183) $( 107J (14 Inventarios 

o 

( 1,183) 

9, 631) ( 15 Activo Fijo 

299) (16 Costo de Vta. 

_.!._ __ g1QLJ.!1 Deprec. EJ ere. 

( 10; 307) 

$( 9,124) 
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TRANSITORIA 

PERDIDA POR RETAN 

UTILIDAD POR REPOMO 

DIFERENCIA 

T 

132 

$·7,413 

(9,124) 

__ !iZ!§ __ 



El resultado por posición monetaria (REPOMO) for•a parte del 

coato integral de financiamiento; el resultado por poaici6n -

monetaria nace del hecho de que existan Activos y Pasivos •o

netarioa, que durante una 'poca inClacionaria ven disminuida 

su poder adquisitivo al mismo tiempo que siguen •anteniendo -

su valor nominal. Para entender mejor este concepto veaaoe_ 

que nos define la Comisión de Principios de Contabilidad co•o 

conceptos monetarios : 

Conceptos 

Monetarios 

Son activoe y pasivos aonetarioa loe que se 

caracterizan porque : 

a) Sus montos se rijan por contrato o en 

forma en términos de unidades fiducia--

rías, independientemente de loo cambios 

en el índice General de precios 

b) Originan a sus tenedores un aumento o -

disminuc16n en el poder adquisitivo en 

general o de la moneda, cuando e~isten -

cambios en el Indice General de Precios. 

Dicho de otra forma, los conceptos monetarios son los que re

presentan un cobro ó un pago determinado por unidades moneta

rias y por ello no suceptible de modificar su monto. 

Para la determinaci6n del resultado por posición monetaria ee 

necesario mencionar que : 

a) Los Activos monetarios ~ provocan pérdida 

b) Los pasivos monetarios __,. provocan utilidad 

Ahora la posici6n monetaria puede ser larga o corta según sea 

el caso, ésto es¡ a) la posición monetaria larga es aquella_ 

que cuando los activos monetarios son mayores que los pasivos 
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Mo11,·1.ur· i o:: C Id"!~ J'M); l•) J.h posición mon~LorJn corto en ---

nq1Jc]Ju qu~. r1on dice, que loB activos monetarios son menores_ 

que• Jor: pntdvon monclorios(AM.(.PM) y C) Lo posición monetaria 

nivrlodo es cuando los montos dr los activos y pasivos monet! 

rios son iguales o no muy significativas (AM=PM). En el caso_ 

de la posición monetaria larga, (a), las empresas son las que 

absorben el efecto de la inflación en ese diferencia~, y por 

lo tanto seguramente tendrán un resultado desfavorable por -

posici6n monetaria. 

En el coso de la posición monetaria corta (b) también llamada 

pasivo; los pasivos que absorben el efecto de lo inflación y_ 

por tanto la empresa posiblemente tenga resultado favorable 

por posición monetario yo que liquidara sus pasivos en unida

des de menor poder de compro de loe que tienen los pasivos al 

momento de ser contratados. (Ver cuadro A-2). 
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CUADRO A-2 

POSICION MONETARIA. 

Poeici6n Monetaria Larga 

AM > PM 

Poeici6n Monetaria Corta 

AM < PM 

Posición Monetaria Nive

lada. 

AM :: PM 

Cuando los Activos Moneta--

rios son superiores a los P! 

sivoe Monetarios. 

Probable pérdida en períodos 

inrlacionarios por posici6n_ 

monetaria (Comercio) 

Cuando los Activos Moneta--

rios son menores que loe Pa

si voe monetarios. 

Probable utilidad por posi-

ción monetaria (Industriaa) 

Cuando Activoa y Paaivoa mo

netarios son igualee 

El efecto de inflación ee 

mínimo y no ae produce un 

resultado significativo. 

El estudio de la posici6n monetaria de las empresas debe ---

hacerse tomando en cuenta el interés y la posición monetaria. 

Además en el caso de activos o pasivos en moneda extranjera -

hay que incorporar el resultado cambiarlo, estos conceptos se 

tocarán en el capítulo siguiente ol hablar del costo integral 

de financiamiento. 

Ahora veamos como se determina el resultado por posición mon~ 

taria 
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DETERMIHACIOH DEL RESULTADO POR POSICIOH MONETARIA. 

En la determinaci6n del Re•ultado por Poaici6n Monetaria ea -

necesario hacer aenci6n que loa p6rrafoa del 152 al 159 del -

B-10 aueatra dos procedimientos a aeauir. 

A.- El priaero y m6s coapleto conaiate en 

Procedimiento para la determinaci6n del resultado por -

posición aonetaria 

1.- Determinar la posici6n monetaria neta inicial del perío

do ajustada al Mivel General de Precios al final del pe

ríodo : 

(Activoa~•onetarioe-Paaivos Monetarios) Factor de Ajuste 

2.- Sumar todos los au•entoa experi•entados en las partidas 

monetarias netas ajustadas al "ivel General de precios -

al final del período. 

3.- Calcular todas las disminuciones en las partidas moneta

rias netas ajustados al Wlvel General de Precios al ---

final del período. 

4.- Determinar la posici6n monetaria neta actual al Cinal -

del período (pasos 1=2-3) 

5.- Calcular la posici6n monetaria neta actual al final del_ 

período ( activos ~onetarios menos pasivos monetarios) 

6.- Restar a la posicl6n aonetaria neta ajustada (paso 4) 

la posición monetaria neta actual (paso 5); la diferen-

cia es el resultado por posici6n monetaria. 

Eje•plo : Con loe datos del Balance Anexo , se llevaré 

a cabo la Oeterminació1 del Resultado por Posición Monetaria: 

en base al procedimier. to anterior. 

1) Determinación de la posición monetaria inical ajustada a 

final del período por el Indice de precios. 
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(1986) 

(Cifras en Millones) 

Activos Monetarios 1,343 

menos Pasivos Monetarios 

Poeici6n Monetaria Inicial (2,295) 

Factor de ajuste 2.378 

Posición monetaria ajustada al final del periodo $(5457. 51) 

2)y3) Determinac16n de aumentos y disainuciones netas ajusta-

das al Nivel General de precios al f'in del período~ 

Inicial Final Cambio Neto 

Activos Mane tarioe 1,343 3,401 2,058 

Pasivos Monetarios l-ª ... §-ª~l rn ... !!g!!> ~ ... g~g 
(2,295) (5,528) (3,233) 

Posici6n Monetaria 

Factor promedio en el año Ultimo de la serie ~i11Q~§ 1·431 rro;ed10---------- a,021.1 

Incremento Neto ajuetado al 

nivel general de precios 

al fin del periodo 

(1.431 X 3,233) 

4) Calculo de la Posici6n Monetaria Ne.ta ajuátada al f'inal_ 

del período. (Paso 1 + pasos ~- y.,ii 

1) 

2) + 3) 

'137 

(5;457~5) 
(4,626.4) 

(10,083.9) 



5) Posición Monetaria actualizada al final del período. 

(5,528) 

6) Resultado por posición monetaria $ (4,555.9) 

.iü 
B.- El segundo met6do es el simplificado, basado en obtener 

promedios, consiste en : 

1.- Aplicar el promedio mensual de posiciones monetarias de 

un periodo determinan:b el factor de inflación al final -

del afio, derivado del Indice Nacional de Precios al Con

sumidor. 

Ejemplo : 

Segundo Procedimi6nto (simplificado, a base de promedio) con

forme a la Circular Nº 25 

(Cifras en Millones) 

Activo Monetario 

Pasivo Monetario 

!.!:!!!§ 
1,343 

3,638 

(2. 295) 

!1!!!1 
3,401 

8,929 

( 5,528) 

f!!Q!!§.Q,!Q_ 
2,372 

6,283.5 
--------

(3,911.5) 

El fbcttr~pérdida del Poder Adquisitivo se obtiene como sigue 

El Resultado por Posición Monetaria es de 

(3,911.5) X 1.378 = (5,390,0) 
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La utilidad por Posición Monetaria (REPOMO Operacional posit! 

vo) se llevará a resultados solo hasta por el monto de las -

otras partidas del CIF, el excedente se registrará en el Cap! 

tal Contable como REPOMO Patrimonial. 

Ejemplo : Supóngase : gastos Financieros por $ 2,394.00 una_ 

pérdida cambiarla $ 2,194.00 y una utilidad monet! 

ria del ejercicio de $ 5,588.00 

El Costo Integral de Financiamiento sería 

más 

Gastos Financieros 

Pérdida Cambiarla adicional 

Costo Total de la deuda 

$2,394.00 

~i!~~~QQ 
4,588.00 

Menos: Utilidad Monetaria del ejercicio §i§~~~QQ 

Resultado Monetario Patrimonial !~!~~2~~g 

El asiento contable sería el siguiente : 

Q~~~ 

Resultado Monetario del Ejercicio $5,588 

Resultado Monetario Operacional $4,588.00 

Resultado Monetario Patrimonial $1,000.00 

Como el resultado monetario del ejercicio Cue superior al co! 

to total de le deuda, como un criterio prudencial de aplica-

ci6n se lleva al patrimonio, es decir, al Balance y no al Es

tado de Resultados. 
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A N E X O 

BALANCES GENERALES COMPARATIVOS. 

(Cifras en Millones de Pesos) 

~Q!!YQ_Q!~QQ~~~!~-l-

Inventarios 

Otros 

Total de Activo Circulante 

Maquinaria y Equipo 

Maquinaria y Equipo 

Muebles y Enseres 

Vehículos 

Herramientas 

$ 

!~!!.Z 

3,031 

3,401 

6,432 

321 

63 

62 

42 

Mejoras a propiedades arrendadas 212 

Menos Depreciaci6n Acumulada 

Total del Activo 

700 

153 

547 

!~~l!Zl! 

Pasivo e Inversión de los Accionistas : 

Pasivo Circulante 

Pasivo a Largo Plazo 

Inversión de los accionJstas 

Capital Social 

Pérdidas Acumuladas 

Suma de Pasivo e Inversión de 

los accionistas. 140 

$ 8,929 

561 

--9:490 

373 

(2,884) 

12-;-s11¡ 

~=!ti,l!2l! 

!~!!!! 

$2,033 

1,343 

3,376 

321 

32 

47 

46 

446 

90 

356 

fü2~~ 

$ 3,638 

19 
--3-;¡¡57 

373 

(298) 
--75--

~=~"'2~~ 



El Costo Integral de Financiamiento a que se refiere el 

Boletín D-10, esta formado por 1os intereses normales que se 

pagan por el uso de la deuda, por las fluctuaciones cambia-

rias, por el resultado por posición monetaria y excepcional

~ente cuando, por el uso del Método de Costos Específicos, 

se determine una pérdida por tenencia de activos no moneta-

rios, hasta por el monto de la utilidad por posici6n moneta

ria que se obtenga en su coso. 

Se presentar§ de la siguiente forma: 

C.I.F. = 1 + 2 + 3 Donde: 

C.I.F. Costo Integral de Financiamiento. 

3 

Gastos y Productos Financieros 

1o que pago a mi banquero. 

Costo de financiarme en una m~ 

neda fuerte. 

librio. 

Paridad de equ! 

Pérdida del poder adquisitivo 

de la moneda. 

COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 
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+ Intereses a ~avor 

Intereses a cargo 

+ Pérdidas en Cam-

bioe. 

+ Resultado por Po

--=-!!~!~~-~2~!E!~!!~ 

Interes Positivo 

o 

Interca Negativo 



1.- Las partidas financieras son aquellas cuentas que invo

lucran un gasto o producto rinaciero, loa gastos y pr2 

duetos financieros son aquellos que hemos venido mane-

jando tradicionalmente y que se componen principalmente 

de los intereses en contra o a favor que se devengan -

durante el periodo y que se originan de un crédito. Las 

partidas financieras se encuentran en las partidas mo

netarias. 

Las Fluctuaciones Ca~biarias son loa movimientos en la 

paridad del peso con respecto a una monedn extranjera -

deter•inada. Eetae fluctuaciones pueden dar como resu! 

tado una utilidad o pérdida ca•biaria. 

La paridad es el tipo de cambio o sea la cantidad de p~ 

sos mexicanos que Be pagan por un dólar o moneda extra~ 

jera de que se trate. Existen tres tipos de paridad: 

f~E!Q~Q_QE!~!~1;= Eo la que fija el Gobierno Federal a 

través del Banco de México. 

~E!Q~Q_!§~~IC~_Q_Q§_!9~!1!Q~!Q;= Ea aquella que se d~ 

riva de un análisis económico, se determina principal-

mente en funei6n del diCerencial inClacionnrio entre M! 

xico y el país de origen de una moneda extranjera. Esto 

es, el tipo de cambio que debe regir en el mercado. 

f~E!Q~Q-~§E~~QQ;= Ea aquella fijada de acuerdo a la 

oferta y demanda de una determinada monedo extranjera. 
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Cuando la paridad técnica es mayor a la paridad de mercado,-· 

se dice que la moneda está sobrevaluada y cuando la paridad 

del mercado es mayor a la paridad técnica, se dice que lamo

neda está subvaluada. 

Así, por ejemplo en el caso del peso - dólar, suponiendo que 

la paridad del mercado a una fecha determinada fuera de 

$ 240.00 M.N. por $ 1.00 U.S DLLS. y la paridad de equili-

brio fuera de $300.00 M.N. por $ 1.00 DLLS., entoncés se 

diría que el peso esta sobrevaluado respecto al d6lar ya que 

se pueden comprar más dólares con menos pesos¡ por tanto, 

tarde o temprano se debe dar una devaluación del peso que e! 

tablezca una relaci6n más realista. 

El prop6sito de aplicar la " Paridad Técnica ''• ea lograr -

que lae empreeae que se endeuden en moneda extranjera provi

sionen eu pasivo. 

Para determinar la paridad de equilibrio existen diversas -

técnicas, pero según estudios de organismos profesionales, -

como el Centro de Estudioo Econ6micoe, A.C. , han optado por 

determinar la paridad de equilibrio en un afio baee, en rela

ción con estas monedas. 

Según estudios ccon6micos realizados por este organismo se -

estima que a mediados de 1977 las paridades técnicas y las -

del mercado eran prácticamente iguales, que se estimó en --

$ 22.58 por $ 1.00 DLLS. 
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Para el cálculo de la paridad técnica, se usarán en el caso 

del peso mexicano con el dólar norteamericano,los Indices de 

Precios al Consumidor, publicados respectivamente por el --

Banco de México y por el United States Departament or Com•e~ 

ce. En el caso de paridad de equilibrio con otras divisas 

extranjeras, se usará como punto de partida la paridad que -

resulte de cada una de las divisas respecto al propio d6lar 

norteamericano, relacionanb está paridad con la de equili--

brio existente entre estas dos últi•as. 

Se utiliza la siguente Cormula. 

Indice de Precios México 

!_E!~~!~-!~~-~!!!~---~
I ndi ce de Precios de K~ 

tados unidos a partir -

año base. 

X Tipo de Cambio· 

en el afto base. 

Por ejemplo, si se desea calcular la paridad técnica del pe

so en relación al dólar norteamericano al 31 de Dic. de 1981 

X 22.56 34.BB 

Está paridad técnica de 34.88 comparado con la paridad del -

mercado de ese mismo año, que era de 26.16, se tiene una --

sobrevaluación del peso de 8.72 

Lo anterior quiere decir que las empresas debierón proviaio-

nar a Dic. de 1981 una c3ntidad equivalente a multiplicar -

esta direrencia entre laf paridades técnicas y de mercado -

por la cantidad de pasivos en moneda extranjera; por ejemplo: 

Supongamos que en el año de 1981 la e•presa tiene una deuda 

en moneda extranjera de $ 10,000.00 DLLS., registrada a una 
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paridad del mercado de $26.16 por dólar. La paridad de equ! 

librio era de $34.88 por l d6lar, lo cual inclinaba una pos! 

ble devaluación (que finalmente sucedió). 

El cáculo de ajuste sería: 

$10,000 d6lares X 26.16 

$10,000 dólares X 34.66 

Ajuste: 

$10,000 d6leres X 6.72 

$261,600 M.N. (Paridad Mercado). 

$346,600 M.N. (Paridad Técnica). 

$ 67,200 M.N. (Diferencia). 

En este caso los pasivos en moneda extranjera deben increme~. 

tarse en $87,200 

Ejemplo Asiento Contable: 

Gestos Financieros 

Prov. p/Pérdidas Cambiarlas 

Estim. de pasivo por 

pérdidas cambiarlas 

67,200 

67,200 

Reglas para la aplicación y provisi6n de la paridad técnica. 

a). Se aplicará la paridad técnica sólo cuando ésta sea SUP! 

rior a la de mercado. 

b). Se aplicará sobre el neto de: pasivo en moneda extranje

ra (menos) activo en moneda extranjera. 

c). Si nl finalizar el periodo una empresa reCleja una posi

ción monetaria larga en moneda extranjera no se hará aju! 

te alguno y se utilizará la paridad de mercado parn la -

valuación de activos y pasivos monetarios en moneda ex

tranjera. 
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El Resultado por Posici6n Monetaria Corma parte del Cos

to Integral de Financiamiento, nace del concepto de que 

existen activos y pasivos monetarios que durante una ép~ 

ca inflacionaria ven disminuido su poder adquisitivo, al 

mismo tiempo que siguen manteniendo su valor nominal. 

Este tema de los ECectos por Posici6n Monetaria es trat! 

do por separado en el Tema V de esta tesis. 

Su prescntaci6n será dentro del Estado de Resultados. El 

efecto por Fluctuaciones Cambiarlas y el Resultado por -

Posic16n Monetaria, ~orman parte, junto con los intere-

ses, del Costo Integral de Financiamiento y deben de pr~ 

sentarse en el Estado de Resul tadoo en seguida de la Uti

lidad de Operación, en una sección que se denomino "Cos

to Integral de Financiamiento••, desglozando cada uno de 

sus componentes, ya sean en el mismo Estado de Resulta

dos o a través de una nota. 

Suponiendo que en el ejercicio XI se obtuvieron Gastos -

Financieros por intereses a cargo de $100,000 y además -

se obtuvo una Pérdida Cambiarla de $87,200 y un Resulta

do por Posición Monetaria por $250,000 de Pérdida. Con 

los datos anteriores dcteminamos el C.J.F. como sigue: 

Gastos Financieros 

Pérdica en Cambios 

REPOMO (Pérdida) 

C.I.F. 
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TEMA VII.- ~!~!!~Q!Q~~§~ 

Los Estados Financieros ltistóricos en la actualidad no refle

jan el valor real de las partidas ésto es por efectos de la 

inflaci6n. En la toma de decisiones los administrativos no p~ 

drán basarseen ellas ya que para el pago de impuestos y la -

Participación de los Trabajadores en las Utilidades se puede 

llegar a la descapitalización de la empresa. El Estado Finan

ciero flist6rico nos muestra el valor de adquisición de algu-

nos activos fijos (INVENTARIOS) que no se pueden comparar por 

ejemplo si la Cía. compró un edificio en dos millones de pe-

sos hace 10 años y ahora compra una computadora que le cuesta 

cuatro millones y además sus ventas fueron de diez millones. 

Al término del ejercicio no se podrá comprar otra computadora 

en cuatro millones ni mucho menos un cdif'icio en dos milloncn. 

Es por esto que se debe de tomar en consideración todos los -

movimientos de la inf'lación de esta manera se tendría una re

serva por revaluaci6n. Por otra parte sucede lo mismo cpn la 

depreciación del ejercicio que disminuye las utilidades con -

el f'in de recuperar la inversión realizada en el Activo Fijo 

con otro Activo Fijo similar. Además de ésto en los Estados -

Financieros llist6ricos no se presenta la utilidad o pérdida -

que genera el poseer activos y pasivos monetarios. Esta inte~ 

pretación y análisis de los Estados Financieros lfist6ricos, -

el emplear cualquiera de las razones financieras, para saber 

en que situación se encuentra la Empresa, los resultados que 

obtendremos son erroneos pero esto no es porque sean incorre~ 

tos v obsoletos o que la técnica haya pasado de moda, sino -

que loe valores de dichos Entados Financieros no muestran una 

inf'ormaci6n real o actual. Como se puede apreciar las candi-

clones a las que se llegaran serían crroneas, se pensaría que 

la empresa esta sumamente apalancada cuando en realidad no lo 

esta¡ que tiene ganancias cuando no las tiene (o viceversa}. 
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2) De los Estados Financieros Reexpresados. 

Existen tres limitaciones blisicas que encierran los Estados Financieros 

Recxpresados: 

a) Que la reexpresi6n es has.ta cierto punto subjetiva¡ ésto es, porque 

se establece que la metodología es flexible a nivel mátodo y a nivel -

procedimiento y que cada uno de ellos tiene ventajas y limitaciones y -

pueden proporcionar diferentes resultados, lo que provoca que dificulte 

la comprobación del razonaaiento con que fUé elaborada la reexpresi6n. 

También es subjetiva ya que si consideramos que cada empresa tiene una 

inf'laci6n distinta al "Nivel General de Precios" aún cuando se este ut! 

!izando el Método de Costos Específicos porque existen partidas impor

tantes n las cuales se les aplica el Indice del Nivel General de pre--

cios y por otra parte cuando una partida es determinada por avalúo pue

de haber diferencias cuando se cat1pare con otros avalúas de otros peri

tos. 

b) Que debido al proceso evolutivo del B-10 existen diversos criterios -

respecto a cuales son las cuentas que se deben reexpresar y como se de

ben presentar¡ principalmente en su inicio el B-10 estableció que tan ª.2 

lo se iban a reexpresar los inventarios, el costo de ventas 1 loe iruaue

bles, planta y equipo, la depreciación acumulada y del ejercicio y el -

capital contable¡ actualmente establece que se reexpresarán todas las -

partidas no monetarina. Por otro parte anteriormente el "Reeul tado por -

Tenencia de Activos no Monetarios " se presentaba en el "Costo Integral 

de Financinmicnto", ahora se presenta en el Capital Contable (párrafo 97 

B-10) y se pueden analizar otra clase de netos como el del REPOMO y del 

RETAN , es necesario solicitar un desglose de toda cuenta derivada de -

la recxpres16n que aglutine diversos conceptos, es para poder así cono-

cer sus valores brutos, poder reclasificar a nuestra conveniencia y/o -

analizarlos e interpretarlos. 

e) Que la recxpreslón de Estados Financieros como lo establece el D-10 -

no permite una adecuada comparabilidad entre las cuentas del Balance y -

el Estado de Resultados, y no permite comparabilidad entre diferentes -

ejercicios y/o periodos. El D-10 establece que el Balance General se --
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debe reexpresar a su fecha de cierre, mientras que el Estado de Resulta

dos debe actualizarse tan solo a su fecha de realización.Por ejemplo si -

se pretende actualizar al 31 de diciembre de 19X3, las partidas no monet!! 

rias del Balance deben estar actualizadas al 31 de diciembre de 19X3¡ -

mientras que en el Estado de Resultados el costo de ventas, la deprecia

ción del ejercicio y los gastos y productos derivados de los otros pasi

vos y activos no monetarios se deben actualizar al momento en que se pro

dujeron. Lo anterior ocasiona que exista una diferencia en la actualiza

ción de los dos Estados, se podría pensar para simplicar que uno de ellos 

se encuentre actualizado a la mitad del ejercicio y e~ otro (Balance) al 

Cierre del Ejercicio (aunque no sea cierto) o que uno esta a precios pro

medio (que tampoco es cierto) y el otro a pesos a f'ecti.a de cierre por lo 

que las cuentas del Estado de Resultados y del Balance General no son -

comparables entre si ya que se encuentran en unidades diferentes. Si se -

quiere comparar un Estado Financiero Reexpresado al 31 de diciembre de -

Xl contra uno Rccxpresado a1 31 de diciembre de X2 nos encontramos con el 

problema de que el Estado Financiero al 31-dic.-Xl ea.ta a pesos del año -

Xl y que el Estado al 31-dic.-X2 esta a pesos del año X2¡ ésto es, esta

rán valuadas a unidades monetarias diferentes y la dif'erencia aún será m_!! 

yor (debido a la elevada tasa inflacionaria anual). Otro problema de com

parnbilidad que se da en los Estados Financieros Reexpresados se presenta 

en la actualización inicial puesto que el B-10 establece que no se actua

liza el Estado de Rcsultados,por lo que el Balance General a esa fecha e!! 

tará actual izado al cierre, mientras que el Estado de Resul tedas estará -

a valor histórico. Oc esta :forma las diferencias entre las cifras del Ba

lance General y Estado de Resultados serán muy elevadas y dificultará aún 

más la comparación del Estado de Resultados que se actualicen subsecuen

temente. 
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TEMA VIII 

~ara llevar a cabo la reexpresi6n de los Estados Financieros_ 

·se debrá hacer una primera actualización o una actualizaci6n_ 

inical, en ésta oe excluirán de la reexpres16n las partidas -

pertenecientes al Estado de Resultados después de 6sto, en -

las aCtualizacionee subsecuentes se incluirá la reexpresi6n -

de las partidas del Estado de Resultados. 

·Los pasos sugeridos en la reexpreei6n por el Método de Ajuste 

por cambios en el Nivel General de Precios (ACNGP) son los -

siguientes : 

1.- Actualización Inicial 

a) Actualizáci6n de los Inventarios 

b) Actualización de los Activos Fijos 

c) A~tualizaci6n de la Oepreciaci6n Acumulada 

d) Actualización del Capital Contable 

. e). Actualización de Otras Partidas no Monetarias 

f) De terminnci6n de la Posici6n Monetaria Inicial 

2.- Actualizaciones subsecuentes 

a) Actualizaci6n de los Inventarios 

b) Actualizaci6n de Activos Fijos 

e) Actualizaci6n de la Depreciación Acumulada 

d) Actualización del Capital Contable (con excepci6n del r! 

sultndo del ejercicio). 

e) Actualizaci6n de Otras Fartidas no Monetarias. 

f) Actualizaci6n del cOs;o de Ventas a su ~echa de realiza

ción 

g) Actualizaci6n de la Deprcciaci6n del ejercicio a la fe--

cha de su aplicaci6n. 
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h) Actualización a su fecha de aplicación de otros gastos -

derivados de la actualización de las otras partidas no -

monetarias. 

I) Actualización del Resultado del ejercicio al momento de_ 

su obtención 

J) Actualización del Resultado del ejercicio a Cecha cierre_ 

del período 

a) Actualización de las Ventas, Costo de Ventas, Qastos_ 

de Operación, Gastos Financieros y P.T.U. al cierre -

del período. 

b) Actualización de la Depreciación del ejercicio a la -

fecha del cierre 

k) Determinación del Resultado por Posición Monetaria 

(REPOMO). Operacional y Patrimonial. 

En el Mét6do de Actualización de Ajustes por Cambios en el N! 

vel General se actualizan los valores hist6ricos mediante la_ 

aplicaci6n de los Indices del Nivel General de Precios y el -

monto de actualización se obtendrá de la diferencia entre el 

valor actualizado y el valor hist6rico. 

Los pasos a seguir en la reexpreei6n por el Método de Costos_ 

Específicos, o Costos de Reposición o Valor Actual; son los -

mismos que los que se indican para el Métódo de Ajuste por -

Cambios en el Nivel General de Precios con la diferencia en -

la actualización inicial de que al irse actualizando por índ! 

ces cada uno de los renglones sefialados, estas actualizacio-

ncs indexadas se irán comparando con e} valor determinado por 

los avalúas y la diferencia se irá registrando como Resultado 

de Tenencia de Activo no Monetario (RETAN). 

En las actualizaciones subsecuentes por el Métódo de Costos -

Especíricos se sigue obteniendo la actualización por índices_ 

de cada una de las cuentas pero ésto se cálcula sobre el va-

lor de avalúo del ejercicio anterior, de tal manera que el -

(RETAN) se determina por la diferencia entre el valor por --

índice y el nuevo valor por costos específicos. 
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En las actualizaciones subsecuentes el monto de actualización_ 

se obtendrá por la diferencia del nuevo valor del avalúo con_ 

el valor del avalúo del ejercicio anterior. 

Cabe señalar que los procedimientos para cálcular el valor 

actualizado de cada partida por el Método de Indices del Ni-~ 

vel General de Precios y de Costos Específicos no son proced! 

mientas únicos, sino orientaciones que se han propuesto y que 

son últiles a la generalidad de las empresas. Estás tienen_ 

la libertad de disefiar un procedimiento que exponga con mayor 

realismo el valor de las diferentes partidas. La actualiz! 

ci6n de una partida de los Estados Financieros se puede lle-

var a cabo de diferentes maneras que incluso cada una tenga -

diferentes resultados siempre y cuando la diferencia entre e~ 

to· no sea relevante y que procedimiento elegido cumpla con -

los objetivos y lineamientos de la contabilidad. 

La elección del procedimiento depende de la naturaleza de la_ 

empresa, sus restricciones de significancia, relevancia, ver! 

cidad, comparabilidad, tiempo y de los recuras que pueda des

tinar para ellos, a pesar que se puede o~tar por un procedi-

micnto cualquiera, una vez seleccionado es necesario que se -

siga utilizando el mismo en los ejercicios subsecuentes para 

que así se le d6 una conriabilidad y consistencia a la infor

mación en base a su veriricabilidad, estabilidad y objctivi-= 

dad. 
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Es evidente que la inflaci6n ha provocado también distorsio-

ncs fiscales sobre las empresas, en virtud de que, como hemos 

analizado la utilidad tomada como base para pagar : impuestos 

es una utilidad que se encuentra distorsionada para no tomar 

en cuenta los efectos de la inflaci6n, provocando graves pro

blemas como la descapitalización de lau empresas : 

En otros países como Chile y Brasil la reexpresi6n de la in-

formación financiera para efectos contables es la base para -

cálculo de Impuestos. En México se ha adoptado un mecanismo 

o período de transición para dicho efecto. A·ésto se refiere 

el Artículo 801 de LISR que dice : 

OTRAS DISPOSICIONES. 

MECANISMOS DE TRANSICION. 

Artículo 801.- Las sociedades mercantiles aplicarán, por se

parado, las disposiciones contenidas en los Títulos II y VII_ 

de la Ley. El impuesto conjunto del ejercicio será la canti~ 

dad que resulte de sumar los montos de impuesto determinados

de conformidad con cada Título en las siguientes proporciones 

En el año 

de Calendario Título II Título VII 

1967 20% 60% 

1966 40% 60% 

1969 60% 40% 

1990 60% 20% 

Esto quiere decir-que.pa~á 
1

1~91 entrará en vigor al 100% la -

nueva bas~. 
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., 

En la Ley del ISR se encuentran las diposiciones generales -

que rige y regula los aspectos de la reexpresión de los Esta

dos Financieros, a continuación se mencionan algunos de los -

que tienen mayor significancia con respecto al tema tratado. 

Art. 7 En este Artículo se da la mecánica del cálculo para de-

terminar los factores de ajuste y actualización. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

~!:~.:._7.! 
Cuando esta ley prevenga el ajuste o la actualización de los_ 

valores de bienes u operaciones que por el transcurso del --

tiempo y con el motivo de los cambios de precios en el país -

han variado, se aplicarán los siguientes factores 

I) Para calcular la modiflcaci6n en el valor de bienes y 

operaciones en un período se utilizará el factor de ajuste 

que corresponda conforme a lo siguiente : 

a) Cuando el período sea de un mes, se utilizará el factor de 

ajuste mensual que se obtendrá restando la unidad del cocien

te que resulte de dividir el Indice Nacional de Precios al -

Consumidor del mcn de que se trate,_ entre el mencionado Indice del mes 
inmediato anterior.• 
b) Cuando el período sea mayor de un mes se utilizará el fac--

tor de ajuste que se obtendrá restando la unidad del cociente 

que resulte de dividir el índice nacional de precios al cona~ 

midor del mes más reciente del período, entre el citado índi

ce correspondiente al mes más antiguo de dicho período.•• 

• -l+x= Factor de ajuste para período de un mes. 
X 

INP mes anterior TIÑP del m,:s que se trate .. 

•• 1-Y= Factor de ajuste cuanto el período sea mayor de 1 mes 

INP del mes más T_IyN_P del mes más reciente del período 
antiguo de dicho 

periodo. 
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II.- Para determinar el valor de un bien o de una operación_ 

al término de un período, se utilizará el factor de actualiz! 

ci6n que se obtendrá dividendo el Indice Nacional de Precios_ 

al Consumidor del mes más reciente del período entre el cita

do indice correspondiente al mes más antiguo de dicho perío

do. 

El Art. 7~-A.En este artículo se define lo que es el Costo I~ 

tegral del Financiamiento para efectos fiscales, el cual con-

tiene algunas reglas, para la determinación de la utilidad o_ 

pérdida cambiarla~ también define la regla general que debe -

entenderse como interés que es cualquier rendimiento de Créd! 

to a favor o en contra. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 7°-A Para los erectos de esta Ley, se considerán -

intereses, cualquiera que sea el nombre con que se designe, a 

los rendimientos de créditos de cualquier clase. Se entien-

de que entro otros 1 son intereses : los rendimientos de la -

deuda pública, de los bonos u obligaciones, incluyendo dee--

cucntos, primas y premios¡ los premios de reporto; el monto -

de lns comisiones que correspondan con motivo de la apertura_ 

o grnntía de créditos; el monto de las contraprestaciones -

correspondientes a la aceptación de un aval del otorgamiento_ 

de uno garantía o de la responsabilidad de cualquier clase, -

excepto cuando dichas contraprestaciones deban hacerse a Ins

tituciones de SeguroG o Fian?.as; las primas que se deriven de 

enajenacionca a futuro de moneda nacional o extranjera, o la_ 

gnnnnc[a en l~ enajenación de bonos, valores y otros títulos_ 

de crédito, siempre que sean de los que colocan entre el gran 

público inversionista, conforme a las reglas generales que al 

efecto expida la Secretaría de f(acienda y Crédito PGblico. 

En los contratos de arrendamiento ~inanciero, se considera -

interés la diferencia entre el totS:l de pa,gos y el monto ori

ginal de la irivcrsión. 



Cuando los créditos, deudas, operaciones o el importe de loe 

contratos de arrendamiento financiero se ajusten mediante la_ 

aplicación de índices, factores o de cualquiera otra forma, -

se considera el ajuste como parte del interés devengado. 

Se dará el tratamiento que esta Ley establece para los intereses 

a las ganacias o pérdidas cambiarlas devengadas por la fluc-

tuación de la moneda extranjera, incluyendo las correspondien 

tes al principal y al interés mismo. La pérdida cambiarla -

no podrá exceder de la que resultaría de considerar el promedio -

de los tipos de cambio para enajenación con el cual inicien -

operaciones las instituciones de crédito en el Distrito Fede

ral, ol que se refiere el articulo 20 párrafo tercero del Co

digo Fiscal de la Federación o, en su caso, del tipo de com-

bio estableciiio por el Banco de México, cuando el contribuyen

te hubiera obtenido moneda extranjera a un tipo de cambio más 

favorable, correspondiente al día en que se sufra la pérdida. 

El Art. 7-B Este artículo se refiere a que los contribuyen-

tes que raliznron actividades empresariales acumulen ó deduz

can únicamente la tasa real de interés y r~~~n~~~~n_!~-~!!!!= 

~!~_§_E~!~l~!_!nf!~~!~~~r!~ que les puedan producir sus dcu-

das o créditos respectivamente, y nos dice que los intereses_ 

deben acumularse o deducirse mes a mes, unn vez reatando a 

sus Lmportes nominales devengados los porcientos etc inflación 

o ''componente inflacionario como lo llama la Ley 11
• 

DISPOSTCIONES GENERALES. 

Artículo 7º-D Las sociedades mercantiles y las -persona~~fís!~ 

cas que realicen actividades empresariales detcrminardn~~en~---

sualmcnte los intereses y La ganancia o pérdida .infla~i'~-~-i:ar.ia _____ ~·-· 

acumulables o deducibles, como sigue 

I.- Oc los intereses n favor, en los términos del artÍcUio --

7º-A de esta Ley, devengados en cada uno de los mes~~-- -~-~1:;_~-~;
ejercicio, se restará el componente inflacionario de=':_~1a·:'tO.t8~
lidad de los créditos, inclusive los que no gen~ren -~r(t~~~cs~.s·-
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El resultado será el interés acumulable. 

En el caso de que el componente inflácionario de los créditos 

sea superior a los intereses devengados a favor, el resultado 

será una pérdida inflacionaria deducible. 

II.- De los intereses a cargo, en los términos del Artículo_ 

7º-A de esta Ley, devengados en cada uno de los meses del --

ejercicio, se restará el componente inflacionario de la tota

lidad de las deudas, inclusive las que no generen intereses. -

El resultado será el interés deducible. 

Cuando el componente inflacionario de las deudas sea superior 

a los intereses devengados a cargo, el resultado será una ga

nnncia inflacionaria acumulable. No se acumulará la ganancia_ 

inflacionaria derivada de las deudas contratadas con fondos y 

fideicomisos de fomento del Gobierno Federal. 

III.- El componente inflacionario de los crédito o deudas se 

calculará multiplicando el factor de ajuste mensual por el -

saldo promedio mensual de los créditos o deudas contratados -

con el sistema financiero, adicionado con el saldo promedio 

de los demás créditos o deudas. 

Para los efectos del párrafo anterior, el saldo promedio men

sual de los créditos o deudas contratados con el sistema ---

financicr·o seri la suma de saldos diarios del mes, dividida -

entre el número de días que comprende dicho mes. 

El saldo promedio de los demás créditos o deduns será la suma 

del saldo al inicio del mes y el saldo al final del mismo, d! 

vidida entre dos. Adicionalmente se incluíra en el cálculo 

del saldo promedio los intereses devengados no pagados o no -

percibidos en el propio mes. 
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Para calcular el componente inflacionario, los créditos o 

deudas en moneda extrajera se valuarán a ln paridad existente 

el primer día del mes • 

. Para los efectos de esta fracción se cntendera que el sistema 

financiero se compone de los bancos, las aseguradoras, las -

organizaciones auxiliares del crédito y las casas de bolsa, -

sean residentes en México o en el extranjero. 

IV.- Para los efectos de la fracción III se considerarán cr~ 

ditas los siguientes : 

a) Las inversiones en títulos de crédito, distintos de las -

acciones de los certificados de participación no amotizables, 

de los certificados de dep6sito de bienes y en general de tí

tulos de crédito que representen la propiedad de bienes. 

b) Las cuentas y documentos por cobrar, a excepción de las s! 

guicntes : 

1.- A plazo menor de un mes o cuando siendo a plazo mayor se 

paguen antes del mes, salvo que el dudar sea sociedad mercan

til. 

2.- A cargo de socios o accionistas personas fislcas, socied! 

des residentes en el extranjero o personas morales con finca 

no lucrativos. 

3.-A cargo de funcionarios y empleados, así como de los prés

tamos efectuados a terceros a que se refiere la fracción VIII 

del artículo 24 de esta Ley. 

4 .- Pagos provisionales de impuestos y saldos n favor por -

contribuciones, así como estímulos fiscales. 

5.- Enajenaciones a plazr, por los que se ejerza la opción de 

acumular como ingreso el ~fectivamente percibido, prevista en 

el artículo 16 de esta Ley, a excepci6n de las derivadas do -

los contratos de arrendamiento financiero. 
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6.- Cualquier cuenta o documento por cobrar cuya acumula--

ci6n esté condicionada a la percepci6n efectiva del ingreso. 

No se incluirá como crédito el efectivo en caja. 

V.- Para los efectos de la :fracción III se considerarán deu

das, entre otras los anticipos de clientes las derivadas de -

contratos de arrendamiento :financiero y las ap:>rtaciones para 

futuros aumentos de capital. 

En ningún caso se considerarán deudas las originadas por Pª! 

tidns no deducibles, en loa términos de las fracciones I,III, 

IX y X del artículo 25 de esta Ley, así como los créditos di
feridos y los adeudos fiscales. 

Tratándose de documentos en los que parte de los intereses se 

conozcan hasta que se realicen, dicha parte se acumulará o se 

deducirá hasta que se conozca. Por los créditos o deudas re

lativos a dichos intereses, se determinará mensualmente la &! 

nancia 6 la pérdida inflacionaria. 

Art. 17 Este artículo se refiere a que la ganancia in:flacion! 

ria, se va a considerar además de las existentes un ingreso -

acumulable. 

BASE NUEVA. 

Art. 17.- Para los efectos de este título se consideran in-

grcsos acumulables, además de los señalados en otros artícu-

los de esta Ley, los siguientes : 

X.- Los intereses y la ganancia inflacionaria; acum~la~lea··-
., . ___ , ., 

en los términos del artículo 7°-B de esta L~y -(s'C d·ero'ga el -

último párrafo). 
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Art. 22 .- Se ref"iere a que la pérdida inflacionaria podrá -

ser deducible además de las deducciones existentes. Los con

tribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes : 

X.- Los interesesy la pérdida inflacionaria determinados co~ 

forme a lo dispuesto en el Artículo 7-B de esta Ley. 

Art. 10.- Se refiere a la nueva tasa del 35% que será aplica

ble en la base nuevo. 

BASE NUEVA. 

Art. 10.- La sociedades mercantiles deberán calcular el 

impuesto sobre la renta. aplicando al resultado fis--

cal obtenido en el ejercicio la tasa del 35%. 

El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue : 

I.- Se obtendrá lo utilidad fiscal disminuyendo de la totali

dad de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, -

las deducciones autorizadas por este Título. 

II.- A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en 

su caso, las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de otros 

ejercicios. 

El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que 

presentarán ante los oficinas autorizadas, dentro de loe tres 

meses siguientes a la fecha en que terminen el ejercicio fis

cal. 
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Art. 15.- No se consideran ingresos gravablcs los que se ob

tengan con motivo de la revaluaci6n de activos fijos y capl-

tal. 

Por lo tanto todas las empresas están en libertad de reexpre

sar sus Estados Financieros sin temor a que elFisco pueda in te!!: 

tar gravar dichos impuestos, respecto a los activos fijos y -

a capital. 

Art. 804.- Se refiere a participación de utilidades. 

Art. 804.- Para los efectos de la participación de los traba

jadores en las utilidades de las empresas, se entenderá que_ 

la renta gravable es la determinada en los artículos lOBis y 

108 Bis, según se trate de sociedades mercantilies o de pera~ 

nas físicas respectivamente. 

Para mayor información de este tema se recomienda consultar_ 

la Ley de Impuestos sobre la Renta. 
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La Necesidad e Lmportancia de la Reexpresión en los Estados -

Financieros es la representación del Boletín B-10 ''Reconoci

miento de los efectos de la inflación en la Información Fina~ 

ciera 11 en la forma más sencilla que nos fuó posible presentar 

Con la reexpresi6n de Estados Financieros se cree que las --

empresas ''buenas y solventes'' aparecen como ''malas o insol~e~ 

tes 11
• 

Ante ósto solo podemos decir que las empresas que mantengan -

continuamente Activos Monetarios mayores a sus Pasivos Monet~ 

rioo tendrán una pérdida de Poder Adquisitivo en sus derechos 

que se reflejará en mayor o menor medida, dependiendo de la -

posición monetaria larga que se mantenga. Lo anterior no i! 

plica necesariamente que una empresa presente pérdidas, pues_ 

la administración de las empresas pueden incluir los efectos 

de la inClaci6n, en un precio de venta mayor o el cobro de -

intereses por demora en el pago, o puede invertir sus excede~ 

tes de Tesorería en valores negociables que genera productos_ 

financieros que compensa la pérdida por posición monetaria. 

Lo que si es un hecho ee que dependerá de la administración_ 

financiera de las empresas, equilibrar su estructura financi~ 

rn, considerando sus partidas como monetarias y no monetarias 

Es cierto que el B-10 dificulta más el análisis e interpreta

ción, por que es relativamente nuevo, y no se ha comprend! 

do clarame11te, además de que implica una ser~e de cálculos -

adicionales y de que existen diferentes criterios para reex-

presar. 

F.l B-10 se encuentra en proceso evolutivo, pero se encuentra 

lo suficientemente avanzado y por lo mismo no creemos existan_ 

importantes modificaciones en un futuro. 

Por otra parte es de pensarse que cobraré mayor importancia -

en el futuro, puéo a corto plazo 110 se aprecia un freno defi

ní tivo n la in.flaci6n, además que año con á"Olo que pasa la --

inClaci6n es más elevada y las diferencias en valor son más -

importantes. 
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Se hacen algunas consideraciones fiscales que entraña la ree! 

presión; ya que los efectos resultantes de cada aplicación de 

cualquiera de los metodos enunciados a la combinación de 

ambos, a partir del año 1987 ya son reconocidos y de obligat~ 

riedad por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Todo ésto se ha logrado gracias al conducto de organismos co

mo el Colegio de Contadores Públicos, A.C., el Instituto Mex! 

cano de Contadores Públicos, A.C., y el Instituto Mexicano de 

Ejecutivos de Finanzas, A.C., ya que a través de sus investi

gaciones hacen del conocimiento a las autoridades respectivas 

estas técnicas; puesto que con ello se logra un gran apoyo 

para mejorar la información y actualización de los Estados -

Financieros que nos ayuden a una mejor y oportuna toma de --

desiciones. 

Esperamos que los conceptos y ejemplos citados en la presente 

Tesis, ayuden al usuario de la información financiera a asim! 

lar los conceptos de Contabilidad Inflacionaria que presenta_ 

el Boletín B-10, sin tener que entrar en detalles de dicho B~ 

letín. 

Por lo tanto vemos de vital importancia el utilizar la prese~ 

te Tesis como una herramienta más que fue concebida con el fin de 

dar una visión máa clara pera llevar a cabo la rcexpresi6n de 

Estados Financieros. 

Con lo anteriormente expuesto se pone de manifiesto que es -

sumamente ''necesario e importante llevar a cabo la Reexpre--

si6n en los Estados Financieros", para reconocer loe efectos_ 

de la inflación en la estructura financiera de las empresas,

en épocas como las presentes donde la inflación es de más im

pacto, por lo tanto es ncccaario contar con una base real de 

la contabilidad para la toma de decisionesmla marcha de las -

empresas. 
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APENDICE 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS 

AL CONSUMIDOR. 

9 B O -- 1 9 B 7 
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-~!§!!ll_ -.!2!!Q __ _ .!~!!! __ _.!~!!3 __ _.!2!!.L _ .!2!!1-- _ !~!!.;! __ _ !~!!!!_ _ _!2!!Z ___ 

F.NERO 133.8 171.0 223.7 469.9 814.B 1309.6 2175.1 4441. o 
f"EBllERO 136.9 175.2 232.5 495.1 857.8 1364.6 2270.8 4760. 6 

MARZO 139. 7 178.9 241.0 519.l 694.5 1417.6 2375.2 !;075.0 

... ABRii • 142.1 182.9 254.1 552.0 933.2 1461. 7 2498. 3 ~516.5 

"' fJ1 MAYO 144.1 185.7 268.4 575.9 964.l 1496.6 2638.7 5930.2 

JUNIO 147.3 108.3 281.3 597.7 909.0 1534.2 21107.6 C.357.2 

JULIO 151.4 191. 6 295.8 627.3 1031.B 1567.9 2947 .5 6672.1 

AGOSTO 154.6 195.6 329.0 651.6 1061.1 1657.6 3183.3 7435.6 

SEpTlEMBllE 156.3 199.2 346.5 671. 7 1092. 7 1724.1 3372.3 '/296.3· 

OCTUBRE 158.6 203.6 364.5 694.0 1130.9 1789.6 3536.4 6584.2 

NOVIEMBRE 161.4 207.5 382.9 734.7 1169. 7 1871 .9 3684. o 9262.4 

DICIEMBRE 165.6 213.l 423.8 766.l 1219. 4 1999.2 4108.2 9970.6º 

INDICE PROMEDIO 

DEL EJERCICIO U9.3 191. l 303.6 612.9 1014.1 1601. 3 2966.6 6827.6° 

lNFLACION ANUAL 29.8 28.7 98.9, 80.8 59. 2 63.9 105.7 178. 2• 

Rn 1l111:111t1 

FUENTE: BANCO 



APENDICE II 

BOLETIN B-10 

RECONOCIMIENTO DE LOS EFECTOS 

DE LA INFLACION EN LA 

INFORMACION FINANCIERA. 
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B PRINCIPIOS 
RELATIVOS A 
ESTADOS 
FINANCIEROS. 
EN GENERAL 

10. Reconocimiento de 
los Efectos de la 
Inflación en la 
Información Financiera 

Comisión de 
Principios de Contabilidad 

tn:;J INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PUBLICOS. A.C. 
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RSE)~¡.:;-:::~l::JN-DE LOS-ESTADOS FiNANCIERGS 

A finales de 197!) cnta Comisiún emitió el boletín B-7: Rcvd:ición de los cft:t·!os 
de la iníl:iriún en b ·información financiera. E~ac ~lOi:Utnl'nto nn prctcntlía dar un;1 

solud"n tllca! J. L.;11 pro!Jlcm:.:. tah complejo; 5\1 nu.tlit.!.u.l ~ra o frcccr uu enfoque pdi.:· 
tico que sirv~cra Uc respuesta :i. l;i ncc:csid:Hl urgc1:ti: e.le establecer lineamientos c¡uc 
pcnniticran incrementar el t,Tfac.lo <le signific<?ción en Ja infon11ación contcui:..la. en us 
estados fi:iandcrus. 

Debido a la premura requerida en el establecimiento U.e esos lineamientos y a 1:1 2 existencia de problemas conceptuales y técnicos que aún en el prcscn te no están tot:il· 
mente superados, el l>ulctin U-7 fue com:cbi<lo como parte ori1~inal de un "proc:so 
evolutivo y cxpcrimentJ..l". 

Por la gravedad del problema y la urgcnci;i de una solución al mismo, el Instituto 3 
Mexicano de Conta<lorcf Públicos, A. C. rcaH7.Ú durante el aiio de 1980 una amplia 
actividad lle difusión en totlo el pais 1 acerca de su contenido y apfü:ación. 

Como parte del proceso experimental }' a la vez elemento O:ísico rn la invcsti~a· 4 
ción desarrullaJa por esta Comisiún durante el año <le 1981 se lk\'ó a cabo una encues-
ta tendente a reunir las experiencias y puntos de vista de las diversas personas involu
cradas en la preparación y uso de la infonnación financiera, en cuanto a la &1.plicación 
de los lineamientos establecidos por el B-7, cubriendo los siguientes aspectos: impacto 
de la actuali"t:tción en tas ciíras históricas, gTado de cumplimiento de las nonnas esta· 
blecidas en el boletín, preferencia en los métodos de actuali~aciún utilizados, dificul· 
tad encontrada en algunos casos en la apli:adón del método de costos cspcdficos, 
problemas observados en cuanto a la infonnnd0n complementaria rclativ:i :il capital 
contable y grado de interés de los usuarios en la infonnadón. 

En las conclusiones y recomendaciones de ese estudio, se establecieron las siguicn· 5 
tes prioridaJcs: 

La conveniencia <le que el boletín estableciera un sólo método para dctem1inar 6 
ciíra.s actuali1.ac.bs. 

lntcgr:wión y reconocimiento del costo financiero real. Esto implica la incorpora· 7 
ción 1.kl resultado por riosidón monC'taria en el estado <le resultados. 

Conveniencia Ue reconocer la información relativa a los efectos de la iníladún 8 
en los estados financieros básicos. 

Por olrn parte, en el aiio Uc 1973 esta Comisión cmitil> el boletín U-5: Registro 
<le tr;ins:u:du11es en m1mc.:d<l e;, lranjcra, el cual fue una solución en sus circunst:mrias. 9 
Postcrlornwnt<.·, en fclircro de 1981, se emitiU la cin;uhtr l·L en la cual se cstabkrc que 
!:is íluc:tuacioncs cn.mbiarias deben akct::ir los rcsultadvs <.Id período, pero dcl>hlo al 
trata.miento sd1alaJo por d B· 7 ¡1ara el rcsult:uhJ por posii.:ión monct:.iria, acc..·pta otro 
procc<li111ic11to llistinto, Fín::.hnentc, en ícbn..·ro Je 1983 se pul,licó la circular 19 
te11Uic1;tc a l'umpkment~r a\.~11110s :i~pcctos de lJ circular 14 en las C'1n¿idoncs econó
mka:; cxt1.1unli11arb.s <le t.•;.c momento. 

!'nr ldtimu, l'S ~·onn·uicllt.' r .:1·urd;\r q1:1: !.is ..:irLtt~\Slanc:a~. ii.qH:rant<.'S a..: tu:1!:at·nt::: 1 IJ 
en c.·l .:1~1or:11> cconómko, son t.Efcrentcs:::. las cxh;tcn:c:; c·.:~:idu ::urgió el l>1Jli:tín !;·7. 
L:i. infhdón, :i.dcn11b de b;1\,l'f~t: ;'fOlan~ado cr. el t!C'mpo, ?::\ i;::rcmc11t1Llo ~u in~cr.;::. 

~~~~~i;11;~:::~·11~l!·:'l¡:';~~~~:~:\~;~,~~~~·i 1 ~~~::.~ c..¡tt>! nunc:i, t:~1~ la in!"u:-:r~r.Fn-: fi:i:.lllciCr:! !:~·~ ~!r.:i 
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EDiCION.ESl:IS¿\LE::>üiE:', Ú;J' .. 
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Es pt rd~.lllhºIH~· .1 l.l 111: d~· ,·~111~ .uu .. ··•.!1·11 i, .. :·~ -. ~--~-.-~; I_ ~:;~::.:r,g~::i:~·~J._:·.~~ ~~~~v-¡·:, ~.~·~;,-;.1~ r~ 
.1 b ln\·c:stig;.h . .'iun, n:llC'~il,11 y tH::l'\l:>i1t11 ·' 1th·1•t .. t~·1·1~i1'11;:_111H' ·":: h;1~J••\~1'}i.l.~,u1.t\_,.1 
daritlad en algunJ.S situacionC's, prohlc:n.:s y coJ:L'tptus, lu ,·u_:t.1 .. _·h~1'_h,;~lu.Jpi..1_;;ibl,' t'! 
Jcs3rrollo de este boletín. · · · · · .. 

ALCANCE 

l:'..stc documento tiene por objeto establecer l:s rcg:J;1s pertinentes rclaLi\·as a la' 
valu:idón )' prc~cntacién de las partidas rclcv:mtcs conlcnil.fas <'11 1.:t inform.:trión n11:u"1·· i.2 
dcra1 que se ven afectadas por la iníladón. 

Estas normas son aplicabks a tudas las cntitladcs que preparan los cstat.lus i'i11:1n· 
cicros básicos definidos en el boletín B-1: ül>jclivos de los csta,los fin:ind1o.·ruS. 

CONSIUERAC!ONES GENERALES 

13 

Desde yuc col.uó relevancia la ncccslUaJ de rcílt·jar los efecto$ e.le lJ. i11íl.1ciún :·:1 
4 Jos estados financieros, slmullánc:J.mcnlc se ofrecieron como rcspuC"stas a nivel intern.1· l 

cional, dos enfoques distintos: 

a) El método <le ajustes por camb:os en el nivel general de precios, que consiste 
en corregir la unidad de medid.a empleada por la contabilidad traU.idom1I, utili· l 5 
zando pesos constantes en vez de pesos nominales; 

U) El método <le actu:ili'f.adón de costos cspecifkos, llamado t~unhién \·atores de 
reposición, el cual se funda en la mcdidón de valores que se genc;-an en d 
presente, en lugar 1.k valores provocados por intercam l>ios realizados en el 
pasotlo. 

16 

La información obtenida por cada uno de estos métodos no es comparable, debi<lu 17 
a que parten de bases diferentes y empican criterios fundamentalmente distintos. 

Los argumentos a favor y en contra de cada uno de ellos aparentan ser igua.l1ncr.tc 
v:!üd0s. Sin embargo, nn existe suficiente evidencia empirka que avale exclusivam.::ac 18 
a uno de éstos. La Comisión está 1.:onscicnte que para lograr un mayor gradu J1.: corap.J· 
rahilidad, la solución ideal sería que todas las entidades apli.:arán el mismo método. 
Esto será posibl~ cuando el avance en 1J. lL't:nologÍJ. y b. l'X¡>cricncia provc1.rn más cli:
mcntus de juicio dentro de este proceso evolutivo de búsqu1.·da de soluciones i:-o~·rci;tas 
a Ja fom1a de reflejar el efecto inílacionado en los estados fiaancicrus, 

Ante esta situación, esta cOmisión reitera su postura de que catfa. r.:mpresa rodrá 
elegir entre estos dos métodos aquél que de acuerdo c:on sus circunst:Uldas, pcnnita 19 
presentar una información más apegada :i. la realidad. 

Por r:izoncs <ll0 congruenci.:! y pa1 a lograr <¡~e !.is cifras que intl'gran la,in!'tioT.~:!.· 
clón contable tengan signifkaJo, se : ccomicrn.\a no mezclar los tk:.s 111étodC1s c1~ b. ::!O 
actualización de los inventarios y Je los activos fijos. De llevarse a C-'.'bo, por ra'°;!~•~'l!':i 
dc car •• etcr pd.ctico, la mczek. dc rcferc::d.\ sc'llo po<lro:í cfrnuarsc entr;: :ll'livo:. · ~~ 
n~tur:Jcz:i dif~rentl." y num:J dentro de un :nismo ruUro de activos. 

l.:is cmpr~sas que const:!iJ .. ·n sus 1:::;t:1dus finandcros dt:Ucn mancj:ir lu:i n;h.::·.~.'> . ., • 
.. ,....:. m¿totl~í:; Lle rccxprcsión, !:''n e! r:n de c:ue l:?.s cifrns consolidadas lcng:::n signifk:.t:!:'.1:i.. 

!.:.i. :!ctualiz;:::iún tlc L;~ .. if1;1:; Ut• !..?. ¡nfurmadón fiu:me..·i.:r:i· pr•:sapnn~· b. :11:..::1;::;~: ... i . 
d: r;.;::o;c:-:ar !o!; th:cs p1:.:-··!:~h::t'1,,'S J~· :t·s ¡:;..··¡~e;:: !:i::~V:::·."!s, :·:i qu;: sn:1 jHst:i:~!:.·;!:: ! .. s · 
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Es p1C'ris.n1u·11h· .t l.1 h~.· ·h· ''·'"'~ .uu~-._ ... 1. ,;,1 .. ·.)-, ,-i;;i-:/~·:_;·_,·~~--~<_~;! ..... :1:·¡-\1~·,,_},~;::-·:- .. ,t_~.~:.\ ;. : ~ t 

.1 1.t imc:ailj.h..'iun, rc.·lll"xh.•u y ,li!:l·u~i1•1l .~ _uh:I'!. 1~·11.~i·:''• 11~·", .... ··.1:.1:.1,1~~1~hl.~ 111.:\,-!! ,_·. 
dariclad en algun;is sit'!'acioncs. prohk:u.::o )' COl:L'qHos,. h,·_ "·~1:~t ~~·' h':·chu. p_,·1~~!.J:\ 5:1·., 
Jcsarrol1o tlc este bolct1n. · · 

ALCANCE 

Este documento tiene por objeto c.:stahlct:cr l;:s reglas· pertinentes rcl;\li\'as ::i. la_ -
v::ilu:ición }' prC!Cntacién de las partidas rclc\'antcs contenidas C"ll la inform:iriÓn lil1:!.J1·_ 12 
dcra, que se ven afcl:latl3s por la iníladón. 

EstilS normas son aplicablc.·s a tu<las las cnlidaJcs que pl"cpar:m los estados finan
cieros básicos definidos en el boletín ll-1: Objetivos de los estados financkroS. 

CONSIUEllACIONES GENERALES 

l3 

DcsJc t..fUC col.nó relevancia la necesidad <lt: rcíltjar los efecto:; de la iuíl.1ció11 1~n l 4 
los estados financieros, simultánc11ncnle se ofrecieron como respuestas a nivel intcra::&· 
cional, dos enfoques distintos: 

:i) El método ele ajustes por camU!os en el nivel gencr01l de ¡>rL"cios, que consiste 
en corregir la uni<bd de medida empleada por la contal>ilidad lradidonal, utili· 15 
zando pesos constantes en vez de pesos nominales¡ 

l>) fü méLOdo <le actualit.adón d<..· costos específicos, llamaJo también \·alores de 
reposición, el cual se funda en la me<lidón <le valores que se generan en t:l 
presente, en lugar Je valores provocados por intercambios rea.liza.dos en el 
pasado. 

16 

La información obtenida por cada uno de estos métodos no es comparablc 1 debido 17 
a q'uc parten de bases diferentes y emplean criterios fundamentalmente distintos. 

Los argumentos a favor y en contra de cada uno de ellos aparentan ser igualmc~te 
\'6.liL10s. Sin embJrgo, no existe! suficiente cvit.lcncia cmp1'rica que avale c:<clu:;iv:un.:::tc 18 
a uno <le éstos. La Comisi6n está <.:on:;cientc que par.:i lograr un mayor graJu J": compl· 
rabilidad, la solución ideal sería que todas las entidades aplkarán el mismo método, 
Esto scr.i posibk cuando el avance en b t1..·1..·nología y b experiencia provean m:ís cl1.·· 
mentos de juicio dentro <le este proceso c\'ulutivo de l>úsqul'J.i de soluciones ~orrci.:las 
a la forma de reflejar el efecto inílacionar~o en los estados fiaancicros. 

Afile esta situación, esta COmisión reitera su postura de que cada empresa podr:í 
elegir entre estos dos métodos aqul·l que de acuerdo con sus drcunstanci~, pcm1ita 19 
presentar una infurmadóa mls apegada a la rcaliJac..l. 

Por razones <le congruenci:?. y pa1 a l\lgrar q;.¡c bs ciír:is que integran la.in~<.1;,;.:i. 0 

dón cont01blc tengan significu.lo, se : ecomic1Hfa no mezclar los <lvs métodeis en, b. ~O 
actualizadón <le los invent.irios y e.le los activos fijos. Dl" llevarse ;i c::.Uo, por r:i.:~:H~t::i 
e.le car.octcr pdctíc:o, la me;:cl.--. de rcí1:rc:~l'Í;\ sc'>lo po<lr;Í CÍl'l'tu:1n;c L'ntr;.• a1·tin.JJ· <·:· 
n~tur:.lcza dif~rcntc y nurn:a dentro e.le un mismo ruUro Lle ;ictivos. 

l.:is empresas que cm1s1,:iJ .. ·n .... us l':->!:u.lvs fiuandcros ddJcn m~nl-jar lu:> mi;...;: .:.i; 
mbtm.!~-,s U.e rccxpn:~ión, !:('n el r:n de c:uc l.:?s ciírns consolh.1a.das tcug~n signifk: . ..:::·1:i, 

!..:.i. m:tua!iz:~::it~n d.: 1.:s l if1~t:: Jl· !.! in!'urm:i.:;ón nuafü·i~·r:.i. pr•:supcr;!· l:t :1c.:!.':::.: .. ~.i 
d: <;".:;::':•:-::U" loo; tb:-.:s p;·.:· !!:-.i\.'::· ... ·~ ·J.· !t~S ":'-'·:~n~: l:i:::1r:~··~s, :·:i qu.:: so:;j11st::!!l~::: ! ~ •. 'i 
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REEXPRESION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

que se rccxprcsan. Esto implica, consccucntcmcnte, una coexistencia entre cifras 
actualizadas y costos históricos. Por lo tanto, continúan vigentes las nonnas y disposi
ciones actualmente existentes en los diversos boletines para este propósito. 

Dada la complejidad inherente al ajuste integral, se adopta por ahora un enfoque 
parcial simplificado, limitando la actualización a aquellos renglones de los estados 23 
financieros en los cuales, en la mayor parte de los casos, las cifras históricas suelen 
producir una tlcfonnación más acentuada. Esta actualización pa. :ial representa ncccs:t
riamentc una limitantc a la comparabilic.lad de la información financiera, a que hace 
referencia en los párrafos 176, 177, 178. 

Esta Comisión expresa desde ahora, su propósito fundamental de considerar la 
actualización de la. información financiera como algo sujeto a un permanentl' proceso 24 
de investigación y experimentación, confirmando así el postulado contenido <"n el 
el boletín A·l, en el sentido de que "la evolución constante de la contabilidad lid.Je 
estar auspiciada por la apertura a diferentes corrientes teóricas, con sus diferentes 
enfoques y metodologías, y con criterios sobre la naturaleza Je la contaUiliJad 
sustancialmente distintos" (Párrafo 6). 

NORMAS GENERALES 

Para rcOcjar adecuadamente los cfc.:i.::lOs de la inflación se ha consi<lcraJo que, l'n 25 
una primera etapa, deben ac.:tualilarsc por lo menos los siguientes rcnglonc~ considera· 
dos como altamente significativos a un nivel de generalidad: 

Inventario)' costo de ventas. 

Inmuebles, maquinaria y rquipo, depreciación acumulat.I.a y la th:preciación tld 
período. 2. 7 

Capital contable. 

Además deberán determinarse: 

El resultado por tenencia de activos no monetarios, (Cambios en el valor de los 
activos no monctados por c:iusas distintas a la inílación), (párrafo 107). 

El costo integTal de financiamiento. (Es el costo total <le 11nandamicnto el cual, en 
una época inflacionaria, además de los intereses incluye el rcsulLado por po:¡ición 
monetaria y las fluctuaciones cambiarias), (párrafo 117 al 120). 

Para la actualización de estas partidas, cada entidad, de acuerdo con sus circ.:uns. 
tandas, podrá optar por el método <le Ajuste por cainbios en el nivel general de precios 30 
o por el de Costos específicos. 

Para que pueda e~:istir congrucncb y signifkac.lo en la iníonna~ión l'S rcl·omcnJa. 
ble que en la actualitación de inventarios, c..lc activo fijos y e.le sus n:spcctÍ\'J$ t.ucnlai 
de resultados se aplique el mismo método, ya c¡uc coino se mcndonó anu:rlormc:ntl', 
cada uno de ellos parte de puntos tic vista distintos, <.:onUuc.:c a n.:sultatlos diferentes y 1 

lo más importante, la intcrprcladón del significado <le h1s dfr:is que se prmluccn es Uc 
natur;::.lcí'.J distinta. :-\o ohslanlc por razones <ll· carácter práctico, íntimaml·ntc rcl~da. 
nadas con disponibilida<l de información, amhos 111étcúospucdl0 n combl:i:i.nil', siempre 
que};!. combinación se c.·fct:túc t.!11 di!tintos rubros dd b;;il:mCl' g.:ncral. 

3? 

Por el gradu Je rclc\•anda qut' iinplk:i, y p:ir:i disminuir d rks::i;o de conl"u.;illn y 
:::unbigiicdad, la ~ctualb·.:idón y <lc..'tcrminac.:ión de las partidas mcndunaJ:is <ld.1c incor· ·=· ~ 
porarsc en los cstaJos fit:andt·ros h;í.sko~. 
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Para permitir al usuario de los estad.os financieros una mejor comprensión act 
contenido informativo de éstos, se deben revelar aquellos <latos pcrtincutcs, tJ.lc.s 38 
como: método seguido, criterios de cuantificación, significado e implicación de ciertos 
conceptos, referencia comparativa a los datos históricos, etc. 

LINEAMIENTOS PARTICULARES PARA LA APLICACION DE LAS 
NO!tl\IAS GENERALES 

Actualización de inventarios~ Costo de ventas Norma general· Se c.lcl:Jc ai.:tuali.wr 
el inventario y el costo de ventas, incorporando dicha actualización en los estados 34 
financieros. 

VALUACION 

Dctcnninación del monto <le la actualización. El monto <le la actuali:tadón scr.í la 
diferencia entre el costo histórico y d valor actualiz;ido, l·:n caso de cxh:tir invcntari,;s 35 
previamente rcexpresados, el monto a comparar contra el nuevo valor :.;cd d actuJ.li· 
zado anterior. 

(Los párrafos 36 al 44 se refieren a la actualización de los inventarios, los párrafos 
45 al 52 a la del costo de ventas y los párrafos 53 al 57 afectan a ambos conceptos). 

Método para determinar Ja actualiz:ición <le los inventarios y del costo de ventas. 
De acuerdo con lo mencionado en la sección de consideraciones gcncr:tlcs 1 cad:i empre-
sa, después dC un estudio razonable donde tome en cuenta sus características, sus cir· 36 
cunstancias y la relación costo-beneficio en la infonnación,po<lrá e~c:ogcr de entre las 
siguientes opciones, aquella que le pennita presentar una infonnadún más apegada a ta 
realidad. 

A. Método de ajuste por cambios en el nivel general de precios. 

Bajo este método el costo histórico de los inventarios se expresa en pe.sos Je 
poder adquisiUvo a la fecha del balance, mciliante el uso de un factor Jcrh .. :u.lo 37 
del Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

B. Método de actualización de costos cxpecificos (valores de Reposición). Se 
entiende por valor de reposición el costo en que incurriría la empresa en la 
fecha del balance, para adquirir o producir un articulo ig"Ual al que intC'gra su 38 
inventario. Para efectos pr.ícticos, éste puede determinarse por cualquiera <le 
los siguientes medios: 

l. Dctenninación del valor del inventario aplicando el método Je primeras-entra-
das- primcras·salidas (Pf.PS). 39 

2. Valuación del inventario al r .recio de la última compra efectuada en el cjcn.:icio, 
o;i éste es representativo del mcrcadc... 40 

3. Valuación de1 inventario al costo csr:indar, cuando t'.'·ste sea rcprc::t:"ntativo d..-1 
mer~ado. 41 

"' -- . ·. ' 

4. Empicar indices C!iJ>CCÍficos para los invc~t:rios cmi.tiJ~~ poC::una·~iÍls~.i~~~i~_I~ 
reconocida o desarrcit:tlns por la prof!Ín ~·:n!)rcs:i con haSc Ci1·,csiudio~·l.~(·ni~·'?s:.·_:,:· . </- ·l!! · 

!j! l~mp!c~r costos _de rc1u?siciún t·1~:1mlo ~str.~ _ s::a·~ ~~~~\:m~_i:·~~1~~~:~:·l~./:~'i,r~-r~ri\c~··'.;¡; 
prc:ciu de. la úlúmil compra efectuada en d cje_rc;icit?:-· -·-- ----- _,_,__, ---- ·- - - .. _._ '-t:l'; 
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AEEXPRESION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Hay que tener presente que el importe de los inventarios no debe exceder a su 
valor de realización. . 

El objetivo de actualizar el costo de ventas es relacionar el precio ele vcnla obteni
do por el articulo, «.:on el costo que le hubiera correspondido al momento de la misma. 

Para actualizarlo, los procedimientos aplicables según el método seguido son: 

A. Método de ajuste por cambio en el nivel gcnoral de precios. Bajo este método el 
costo histórico del costo de ventas se expresa en pesos de poder adquisitivo del 
promedio del ejercicio, meiliante el uso de un factor derivado del Indice Nado· 
nal de Precio~ al Consumidor. Para efectos prícticos esto se logra ajustando el 
costo de ventas pcrióWco (mensual, por ejemplo), mediante la aplicación de un 
factor derivado del Indice Nacional de Precios al Consumidor, a los inventarios 
ink~Ues y finales del periodo, así como a las compras durante el mismo, a fin 
de que reflejen los precios promedios de· dicho periodo. 

B. Método de actualización de costos específicos (valores <le resposicit'.'m). 

El valor de reposición se podrá dctcnnina.r a través de cualquiera de los siguientes 
enfoques: 

45 

46 

47 

-HI 

l. l~stimar su v.tlor actualizado mediante la aplicación de un índice específico. 49 

2. Aplicar el método de últimas entradas-primeras salidas (UEPS). \~:n el caso de 
qUc c:n el ejercido se hayan consumi<lo capas de años anteriores, el :nctodo debe st.?r 
complementado con lüs ajustes corrc:spondicntcs}. f>O 

3. Valuar el co"to de ventas a costos estándar, cuando éstos sean representativos 
de los costos vigentes al momento de las ventas. 51 

4. Determinar el valor de reposición de catla artículo en el momento de su venta... 5:! 

Para que exista congrucncfa1 debe seguirse el mismo procedimiento para la actuali· 
zación del in\'enlario y del costo de venta. Esto se logra si la actualización se determina 5J 
a nivel de artículo disponible pard la ven la, c·xccpto en los dos siguientes casos: 

Al usar PKl'S, el inventario queda actualiz:ulo más no así el costo de \i'cntas. 54 

Al empicar UEl'S, el .:osto de ventas estará actualizado pero el inventario no. 55 

En estos casos d concepto que no quedó actualilado deberá actualizarse por cual .. 
quiera de los procedimientos señalados, 5G 

Debido a que el monto de la actualización rcílcja·en el inventa.ria y el costo de 
vr.ntas es resultante <le varios factores, cuyo efc..:to total corrcsponclicntc a1 periodo 
sólo se puede determinar al final del mismo, es recomendable emplear una cuenta tnm-
sitoria p.tra m·rel!.t.:-1r la. conlrnpartida <le <lichn :i;:t11a1izld1\n, Al final c\c1 periodo se !:17 
saldarj, según cJ caso, l·ontra cnda uno de los componentes qu_c 13 integran. 

l'RF.S1':NTACION 

La •H:luali:t.ación dd inventario y llcl cost(l di.· vcn!as dchc íorrn:ir parte <le l::i infor-
mación C"ont<"nida r.n los estados financieros básicos. l~n el babncc gt"ncral aparcccr.1 el 58 
inventario a su v:"t!or :w!.ualizadn y en el cs!:tdo tic r!:'?>nlt:nlos c:l ro~to de \•cntas tam· 
hi~n actua!h~:u1n. 172 
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En los csta<los financieros o en sus not:lS se deberá revelar el 1~ét0Uo y procec.lj. 
miento sc:;uido para la actualización así como el costo histórico del in\'cnwri.:.> y t..ld 5S 
coito de ventas. 

En caso de que se haya aplicado PEPS para actualizar el inventario, sólo se revelará 
en las notas el costo original del costo de ventas, ya que el método de primeras-entra- 60 
das-primeras·salidos es un criterio válido para la determinación del costo tlcl inventario. 

Cuando se haya aplicado UEPS en la actualización del costo de ventas, no es nece
sario revelar su costo en las notas, ya que éste es un método válido para la. determina- 61 
ción del costo histórico. 

Actualización del inmueble, planta y equipo- depredación. Nonnas generales· Las 
empresas deberán actualizar sus activos fijos, incorporando dicha actualización con sus 62 
efectos, en el cuerpo de los estados fmancic:ros básicos, de acuerdo con los lineamkn-
tos que se describc:n a continuación: 

VALUACION 

Método para determinar la actualización. Cada empresa pocld, preservando la 
imparcialidad y objetividad de la infonnación financiera, elegir entre los métodos 63 
siguientes aquél que se adapte mejor a sus circunst~mcias: 

A' Método de ajuste por cambio en el nivel general de precios. Expresar el costo 
histórico del activo fijo y su depreciación acumulada ·a pesos constantes de 64 
poder adquisitivo general al cierre del ejercicio, utilizando el Indice Nacional 
de Precios al Consumidor que publica el Banco de México. 

11. Método de actualización de coitos específicos (Valores de reposición). Se 
entiende por valor de reposición la cantidad de dinero necesario para adquirir 65 
un activo semejante en su estado actual (valor de adquisición más costo inci
dentales tales como fletés, seguros, instalación ele., menos demérito) que le 
permita a la. empresa mantener su capacidad operativa. Este se puede deter
minar: 

Mediante avalúo de un perito independiente. 

Empicando un índice especifico que pudiera habme emitido por el Banco de 
México u otra institución de reconocido prc:stigio. 

El a-.·alúo por medio de perito, implica la dctcrininación del valor de reposición de 
los activos fijos mediante un estudio tccnico practicado por valuadorcs independientes 66 
de competencia acreditada, 

El estudio técnico tlcbc satisfacer, por lo menos, los requisitos que se enumeran ;i 
continuación: 67 

a) l'ropurcionar los siguientes <latos correspondientes a los distintos bkncs: es 
Valor de rcposiCión nucYo. f.: la c::limílt.:h.Jn tld costo en que int:urriria la 
empresa para adquirir en el momento nctu:i.l un activo nuevo .semejante ni qu~ 
esta usando, m:Ís todos 11)!; cestos lnci<lcn~:~:!; !'ll'CCS:".:-ios (fletes, acarrcos1 imt:i- GD 
b.ción, Ucrccho5, etc.) par:!. c!UC t:stuv!~r~ li:t :i :-ar:\ H' '.!H', r.·:r:nitién<lalc man le· 
ne: :1f':\ c::,ad<bd oper.:;fr:a ~quiv:ilcntc, 
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Valor neto de reposición. Es la diferencia entre \'alar de reposición nuevo y el 
demérito provocado principalmente por el uso y obsolescencia. 

Vida útil remanente. Estimación del período de ticznpo en q11c el activo pu~tlc 
servir a la empresa. 

Valor de desecho, cuando existan elementos suficientes que indiquen m posible 
existencia. 

b) Todos los bienes de la misma clase y características comúnes deben tratarse en 
forma congruente. 

e) El cálculo técnico de la actualización no debe producir solamente cifras globa· 
les, sino que debe asignar valores específicos a los distintos bienes en existencia 
o a los distintos grupos de bienes homogéneos. 

d) Debe existir congruencia entre las políticas de cap ita.lit.ación para tlctcm1inar el 
valOr histórico de los activos fijos y l:J.s partidas que se incorporan plra deter
minar d monto del avalúo. 

En los ejercicios inmediatos siguientes a la actualización mediante valuatlorcs indc
pcnillcntcs, se podtán ajustar las cifras derivad.u de ese avalúo utilizando índices 
específicos de precios de los activos fijos de que se trate. Estos índi'ccs los podrán 
proporcionar los propios valuadores. En aquellos casos excepcionales dc.-0.clivos.fijos 
cuyo cambio de valor de reposición sufre una modificación en la misma .pr.upordún 
de los cambios en el nivel general de precios, se podrá empicar el Indice Nacional de 
Precios al Consumidor, Sin embargo, estos ajustes por metilo <le ímlices sólo se podrán 
practicar cuando los valores sean rcprcscnt:itivos de los existen Les en el mc:rcado, satis
faciendo la necesidad de que las cifras reportadas en los estados financieros estén 
apegadas lo más que sea posible a la realidad. Cuando sea evidente que las cifras 
tienden a apartarse de las de mercado es necesario que se practique un nuevo avalúo. 

ExccpcionalmentC, las empresas podrán determinar, por sí mismas. el valor neto 
de reposición de sus activos fijos cuando dispongan de elementos objetivos y vcrifica
b!es par:i hacerlo. EsLo implica, que dentro ele la empresa exista personal que posee 
un conocimiento profundo de los activos a valuar, en lo tocante a su costo, tecnología 
y estado físit.:o¡ o bien, que por la naturaleza del activo, se dispong:::i. de elementos 
objetivos, sencillos y prácticos para la determinación de su valor de reposición. En 
todo caso, se deben satisfacer los requisitos establecidos en los párrafos 67 a 75 de 
este boletín. 

A pesar de que esta Comisión reconoce que en algunos casos específicos y excep
cionales, personal de la propia empresa puede determinar el valor <le reposición de 
algunos de sus activos, se recomienda c1 f.í.ticamcntc, que en lo proceJentc, b!: empre
sas se auxilien <le valua<lorcs in<lcpen<li·.n.tc:s ya sea para que directa.mente realicen el 
avalúo o para revisar y dictaminar las e .timacioncs efectuadas por la propia empresa. 

Debe tomarse en consideradón, a este respecto, que la Ley GcncrU <le SocicJ::.dcs 
~tcrcantilcs cstabkcc c¡uc el Supcdvit por Rc,·alu:i.citJn de :"..c!!\'OS Fijos sólo poJ:~i 
capitali.t.arsc cua;:<lo esté basado en a\':.luos pr:.:ctka<los por valu:u..Iores ind::pcndil'ntcs, 
oficialmente rcco::oci<los. 

Dctcrminadón <ld monto de la ;a: LuJ.liz<tción, El montu U.e b a.:tuaJ.j¿.;¡cj.Jn Je; ::.r.;· 
tivo fijo es la diícrcm:i:l entre su \1alur aclualiz;H\o ne:') y s~: ·:~lor e:. !ihrus (..:~·-:~o 
menos depreciación acumula<la) al dcr¡c;,~cl ejercicio. 
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En pcrio<l\>S suL.sccucJ1tc.s ;il pri1111:ru en que ~e actualizó l.'I al'!.i\'o :ij.>, ~e :il•LcT.t 
tomar curno vclor en libros el último v=i:or actualizado menos su Jepn•cLc!.:::: at·.:mu· 81 
laili. 

Los a~lh'us en c.l:.·!tL<SO se \'aluar.in a su valur nt:ltJ de rl·alh::1~i.'rn, (pr.:.:io cstirna_Ju 
e.Je \'l'Ula llH.":lOS COSlOS Cll ql!C SC ÍllCUrrirÍa para vcnJrr!os), 8~ 

Dcprcci~ción. La Jcprcciadón del ejercicio <lcUcr.í !Jasarse tanto l'lt d v~1lor actllJ.· 
lizadu de los actÍ\'os como en su \'ida protJaLlc, J1•tn'!lliH::!.Lb mc~lL:.u¡c e; tim::dm:cs 
técnicas. Para pcnnitír una comp:1raciún aJccUatla, el ststcrna Ji;: Ut•pr.:ci~1ciÍ.J':. '..tt.ili'la<lo u:i 
par.t valores ::ctu.tli1aJos y par~1 custus histOricos c.lcLc scr 1·u11~ruc1n ... ·, t·~:·> ;.:3, bs t:i::as, 
prw .. ·cdimirntos r viJJs prul.J~lbh.·s scroln isuaks. I.a tkpn.'t,:io1..:iú11 dd 1..·usto y l.l de :ill' 
complcmcntu por a..:tuaHzadún deben cuucluir el mi:mw ;.li1u, · 

Para la Jctami11.u·iln1 di: LL Út'(>n.•cbcilin del ¡wríodu se dl..'bt• tu1n:.ir ..::)¡.~d b~.~c d 
\'alur ;u.:tuaJi¿;.1Jo a IJ f ;:d;a <.jllC lllL'jor ¡H;nnita c111'1 L'lllar ingrc)US COli~ra gJ,,tOS, et_ 

;-.;u se a.f1.:t:Lar.i11 la.s utilü.l...:J"•s Je ejercidos a11ll-riurt.:s :iu1 la .1·:tu.lZÍ..~;1L·i¡'111 ll\! la 
Jcprn:i:tdún acurnul.ida, :tún Ch.UJÚO di1.:h.i Jifcri:uda lk"c il!ll'lici:a .. ·nr1:·r;"·L'.·n di." l.\ 
vida C.)timaJa; cst.i ::1.·tu.::!lit.J.:iU11 si:r.i .:unsiJerada en !.1 .:ia·uta ..i. t¡ .. ::: ,,i,: ~: •. 1Ji.: en d 
pÍITafo 87. ~~j 

Uno Je los proLlcma!) que se prcscnt;rn al rcL•xprcsar los activos fijos por d rnétu· 
<lo de ajuste por cambios en el 11ivd general Je precios, es el Je activos cuy;! tlcpr..:t.:ia· 36 
ción acumulada es dcsproporcionadamcnte mayor a la cantit.l:uJ que le corrc:-:µondcri.!, 
computada sobre una base realista, Je su viJa prulx1blc. :\ fin de cun·cgir esta dcfkicn· 
cia, se Jebe rccxprl·s.1.r el L'Usto original con d indice que curre!"puml:i y a la r:ifra J1::ml-
tantc aplkarlc la proporción de vi<la útil consumid:J. l"un rcbciL·u a )J. \'ida prob:1Lle 
recstimada. En esta fam1a se obtiene d co:itu y depredación acumulaJa, actuJ.JizaJo), 

Contr:ipartiUa de la actualil:idón. DcliiJo a que el monto de la at.: tuJ.li.ladón rcfic. 
ja<lo cu los activos fijos es rL"sultantc <le \·arios factores, cuyo dedo total t.:urrespun-

8 
_
1 diente al período sólo se puede dctl'ri11in<1C al fin.ti dd mismo, es nc..·ccs:irh:i cmpk~r 

una cuenta tr;.insitoda p.1ra .1"·rc<lilM la cu11tr:iparti<l.1 liL· <lidia J.L'.ltl:d!1.;:dó11. :\! lill-li 
del pailldn se s;1h.brá, st·gl111 L'i ,·aso, co11tra cu.Ja 11nu Lk los cun:p:.n1c11t-.·.:: qm· !J. 
integran. 

l'llESE.~l.·\C!Oi\ 

En el h:tlancc general se prcscntar:íu los va.lores J.ctualitadus e.Je ius J\.'.tivos fijos r 
en el estado.de rcsultaJos el mnnh> Je la depreciación Jctcm1inatl:i t.'!l lu::i; té11ninos 88 
sczialac.Jos en lo:. párrafos 83 al 8:i, 

Dcbcr.i rc\'L·larsc .u¡ucll..a inl'on11..aciú11 pcrtlnc11t..: e i11~li:>pcn:a;lLk· que ¡h:nnita J.l 
usuario <le los L"stados fina?1dcros L·a:1:Jr el signific:iJo c imp!icJ..:io11c;1 J.d morilo L':t EQ 
que apar~-.:cn Lktcr.niaJ.do::. los a:..:ti\'U> flju:t y b dcprcdadón. Comv rnil'limu se rc\\:IJ.· 
r:i: el métoJo e.Je ac:tuJ.li.!:ldÓJ! si·guidv por l.i cmpre:i.!, el costo odg!u:i.I y ~u dt.'pn.•1.:Lt· 
ción acumuLiJa y el m1.H1tv lle !J. dif.:1L·nda-:nlrc los ~~stos ¡1ur Jc¡.lri: .. :.:.::~·>n cou ki:.c 
c:n el costo od;;inal y s-.:l;L' b:.i~;¡; J:: '::!ür"'i :ct1::.:..!i1.~.b.:; v ::l o:..J(. .. :dii·1!:.;:a1l de t!L·prc· 
dat.:iün u::H.taL!u. T;u:1hit'.:!: ~e t!cl.Jc:1·a lL'\'Clar d man!>.> d,~ los

0

~r~i\U!) no ~i.:vü'.·.1;.iJ,¡!: ·~· 
l.:s c;:~:s::; p~:r:i r:o h:.~.::!c, lle e:;!~!ir r:~--::~,;os l'll !::~ ·:s~.~::::icio~!i:s d: :a •;j1~.i :'r:..1!J.il./: 
de a.!~~ilh.lS o <le la t•hali~bU Je: L:c:1...-s s11j~·t0s '! d~-.·.r.·d:idÓ:1, t.h·iH'!"~ tfL·c.:tuar::c un 
:it::i<:!:i:1·1iL·:1to cspecífkv Jd c.1 ':u;·~.; ;.-'.~ .. d<J .:.~ L ::·.:·t·rn:.ic:.'i:1 !"1:1::.h·ic::i. 
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ACTll,\l.lZACIUl'i ()EL C.\l'lTAL CONTA!ll.1': 

Nc .. 1·~na Gl'ncral. Se dclw rn:tu:tlizar e! c;.ipilal co11tJL>lc incorpor:i.nJo dicha nc .. ·tu:.ili· 
zación en los ~!ilac.los linanckros. C() 

VA!.U.-\Clll.'I 

L::ist-.: t.!ivcr~it.fad d~ puutvs e.le vista rcspci;to a la form:i en que 1..klu: n.:c:\pn·:.·:u.·~.: 
d c:ipital ~ont.tlJlc; sin cmb:irgu 1 es inillscutil,.lc GUC la. manera de ;!:.."tttaliza.r l;;.s partidas 91 
que: intq;ran el :::i.clivu y t:I ¡..i~in1 rcpcr .. :u te directa e indhcct.amcntc (a uavés Ucl 
c.:aado dt· r~:,;ult:a.Uus) !:obre cJ patrirnoniu. 

Cunn·ptu Je ~ctuaH'l.aciún Jcl l'apita1. La ;ictu:~!iz~ldún <.Id Capit;il es, en los térmi· 
11us <l1.·I t:riterio :mslcntatlu c·1 e~ párrafo 9'.J, la ~anth.laú necesaria pru-.i manlcm·r l.l 91 
in\'crsitH\ de l.;s acduni:aa.:; en ll:nnifh)S del poder adquisitivo Je b monee.la, c11ui .. a
knLc :1~ J:: lo.s fcr.:h;u; en ql1c :ic hicieron J:is :i1;unacioncs y en c¡H~ bs u tiliUat.!c~ ks 
r\!Cro11 fCll·nitlas. 

l..~ Comisión reitera :;u ¡a1s:ura de que con IJJ.~C en \.is c.:ir~un~laucb:, Je la cL:ono. 
n:ía y ,k l.i pr:ktica JT1e:>.k:...11;:, ~:! .jt:bl· aJoptar el cun,.;cpto de acti..:;!.li'lac.:lt.n <le! capital. !)J 
:ºin:mcicro. l~slc criterio cst;. b3S:!<lo en la!; dg1.1icntcs razones: 

El •~::;;.rrollo <le: b. ccor.oinía mcxkana implica la nccL·sidad <le qnc cu el futuro l:i 
Íl..·nn~dt·11 de .:::.pita! de las L'mrn.·s3s va)'J. rcquiricnüo ca<la ve~ m:Ís del cuncursu e.Id 94 
gr:.i.1! pú:11:cv i1wcrsi<i1Ü.Si.~•. 

i:sti.: ti1.:11c un iuu:rés ju.:ti~kado y !c~lti111 u en la s:..lvagu;m .. h <ld µu<lcr aJl1uisilivo 
pc.1·:>1..111~.I .!1: sus ahurrus y ::x:.;c la pu~ibifab:..! J~ comµar:?.r1 cor. visl~ en C:iC i::t.::r~s. las 95 
distintas ;tlt::rnath:as U.e Í.1\1.:rsiitü que se k i>Ui.:Janprcscntar. 

Al mismo tiempo, a1 inversionista le interesa dentro <le ca<la cmprl!sa, poder 
comp:i.rar las ventajas o de;;vcntajas que le ofrc1.:c Ja empresa entre mayor u menor 96 
utili<lad operativa y mayor o menor conservación del poclcr de compr::i de ~u inversión, 
e:" is tan. 

!ll'tcnnina..:ión Uc la. actualización dd <.::~pita!. Uc acucn..!u con d <.:01i.ccptl.l <le c.ip!· 
t;¡l adoptado por est:i Comisión, en la prep.J.:ación cJc:l balance g1.:ncr:il sc Jdic ri..:.::ons· 97 
1r...:it· d val'Jr ori~inal <lcl c:.¡;;~.:J 'SLH..:ia.!, Uc ul.c:is aportadunc:s de: las :iccionist:i.s y '.Je las 
lltilid:.dc!; n:tc11iJ:i5 1 utiHd;iJ 1 Je\ rjc1C.:ido 'i s~1pcrávit donaJo, en ténniaus t!:: pe~os tl.: 
~1ucl.!r a<lquisitivo a.~ fin c..lcl riño. mcdbJ1:c l~ apli..:J.ción de factores dcri·1a<lus úc1 lnUi...:c 
~acioi:~ <le Precios a.! Consumidor, A :.i Jifcrencia entre el valor histórico y d actuali· 
zado tlcl capital contal.Jk se le 1 .. ?t:::vmina ,\..:tuaJización e.le! C:ipital 1 el cual es un rubro 
intcgr;u:.lc de; c:apital contaUic . 

.i';:r.i 01.:ttt:.úiz.:.t.r los s;ilJus inkiaks <le C..lµital Sodai, de Otras Apu!·t~icioncs t.lc tus 
SlH.:ios y UtiliJaJcs A...:umub.J;ls, será '.Cccsario dcsc..:om.puncr c:.id:i uno de cs¡os rc::::!o- 93 
:.:..:s pur an:!o.\ic<l:.i.:.i &: ~jltJrt:l .... ioncs y . 'e re tendón de u Lili<la<ll's, :J.}iJk:.i.::...!rJ ;: r:a1!...'. e .!F.!, 
lJS corre~ponJit:ntcs facto.-~$ ... krivadc...s del lnukc :..::.idunJ! <le Prcd~s ;.! C0:1!·:.::111tlor. 
!'•)r r.:~c.•:;;:s pr:h:ticas, se Sl~l.!i...-r:: no ir más ~·.j¡á de 1954. Se c:scogiú el 1::~:1...c >::.d•:i:!al 
Ce: l1rr1.·ius al Cunsumillur, t.:ntu por t.:ldl~ . .:ldn:ir que es el :u:.ís r::pr.·scn~.:.ivt, <.!e:.~!,.: .!i 
punl..i ~:e vista de Jos '1l·ci:J¡;;.::~a.s ~:.: b. c1r:pr1...::J. \que son !us q:.:;..• l!.:.:::1.'.l": c:n:l· H10,·.::-::'." u 
cor:s.1:t~:!·), con-¡o por 1:! rit~:do de dispon::,;Ht .. bJ y co:~f:.aüilitb.t..: J..: l..!i..:hü ím.!:cc. ~1 :i:-;t !:i 
:LCtui.l!!!.:-.d::n cn lus pcr{..:-..!:.:os .~-.11.:s~:.:u·.:r.:~·;:, :>.!o:-; -::<!(!:.i:; <le: hs :1:-1 th.i:-11~:·.:ri.cl.:;·,-::!.:"i 
\:nr.luy··111:;> :l.'.'t1::Ui.".:;.d:: .. :s :-;n.:\i,!} s~· L· .. :;--~:1:·.~d .. L·.cwrcs ~h-:-~r~'.los ('.!·! 1aC.:~::t·:•:::.· 
: icJ1i 1l .\...: 1':•.'.:¡,,:: .,} Cm:·.~?;:Ji:l~Jr. 
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El l·.:Íh.:ulu de esta Actualiz:u.:il111 d~b<.· l:accrsc t:u11si.lc:r.11Hlo lo ~:~1:k11tt·: 

a) Los aumentos de capital hechos con utiliüatles acumub.Jas deberán ser :i.ctuali
zac.lus desde b. fecha cu que se rctuvkron las utilidades a1:umutatlas curr-:spon
<licntcs, ya que desde esa fecha éstas han sido reportadas como parte tlcl c:!pital 
c:ontal>lc, y por lo t.mto c..•s rc:iponsaLili<la<l <le la ~1d111i11istr:ic¡ún mantener su 
µo<ll.!t adquisitivo dentro de la empresa. 

Li) Las pérdiJas tamUi~n t.lcln:n n:;::iprcsarsc. 

e) No debe incluirse el ~11pcri\'il por rcvaluadbn que, de arucrJo con prul·cdi
mkntos anteriorc~ a la vigcuda tic este l>uktín, se huUh:n: c;ipitalizadu. 

<l) El monto de la Actualizadún dd Capital, !>C <le Le \.°;?rgar a la cuenta transitoria 
a que :iC hace rcfcrcm:ia en los poírr:1fos 5 7 y 87. 

l'RESENTACIUN 

89 

100 

101 

102 

·103 

La Ac:uali1.adó01 dd Capital es parte integrante del capital contaUlc. Se reporta en 
la infonnaciün U.íska. 104-

Dcl.Jido a la relativa novedad de este com:cp to, aunada a 1:1 rclc\'ancia que cobra al 
quedar indui<lo en los estados financieros básicos, se deberá revelar en una nota el 
proccdlmicnlo seguido para su determinación, así como una breve explicJ.ción, objeti-
var clara, respecto <le su naturalc1.:i. 105 

RESULTADO POR TENENCIA UE ACTIVOS NO MONETARIOS 

Num1a General. En los estados finam:icros Uáskos se debed d~1crmi11ar d Rcsul· 
tado por Tenencia <le Activos no ~loncta.rios. 106 

CONCEPTO 

E~t~ rc11gfú11 L'>.Ltc únicamente i.:u:rndu se sigue ci métuJu de L'O!ilUS espcdfo:os. 
Repn.:scnta el incrcmcHto en el valor <le los activos nu monetarios por t:ncima o ¡10r 
debajo de Ja i11íladón. Si el incremento es superior al que se obtcmlriJ al ;1plko1rse el 
lm.licc ~:iciuna.I de Precios al Cunsumidur, habd. UIM gJnanda pu:· rctcndOn de acli\'us 
nu monc!tarios. E.n el caso contr;:iriu :;e proJucir.í un:i pérJiJ...-i. l07 

VALU.-\.C!ON 

Li1 cstrkta teoría, la dclcrruin.H:iún del Resultado por 'l\.:11c11d;i de ,\ctivo no 
l\lu11c1;~rio d1.•bit.·ra liacL·rsc comparan<lu el incrcmc:Hu rL"JI cu el valor ti!.- los acti\'os <¡UL" 

se arc1al!1.an con el c¡ue sc hubicr:i loi;r.1Jo Je haber aplit:adu factores dcri\'a<los Jd 
lntlkc >:.i.;:iu11J.l tlc l'rerios al CunsuiniJor; sin embargo, por tratarse L!L· una actuali.~a· 
ción parcial y con='iJe,·:u1do bs norm:1s Je prcs::ntación quL' se i11JicJ;1 ;,:11 les p:ln:.iÍO:i 
110 .1 1.:5 se puede ..:u.rntifko:r por cxdusión, L!.:spui:s de haber idcntific.:aJv en la 
cuenta trausitoria que se mcncio11:: c11 los ¡d.rraf.J!: ;j 7 y 87, la p:irt.: cvrrc::po:u!lcntc 
a la :\ctu;¡ri::~ción del CJpit:tl y la rc!.!ti .... 1 al rcsulla:!o por poskiún rna1¡.:tariJ~ IOG 

l.~ mlsm:l cir .. -'u:!~~~.:~1~:a <le un;: ;1~t~1.ili/.adó:; i:o i.ü~~l J,~ h..;s auL·m ti.> ¡~:~n·!;•:-JU!: 
da p1J;" :::sultado que :i1::i L'JI d c::~su c!r u~l!iz:irs.: l'l m..:un.lo dL· ..\j1p;1.r :1lJI" c::!lnl .. ¡n5 ··n d 
;-.:¡\','! C:·!1;:r~t d1· P:~· :!. ;, •w prn.!11;~r:t ·: .. ~:;:~,!1> 1·~ !:t t .. n·:1!:~ -: .1: :.: ;~::, •:"~·· rcT~···:·.T·'.: 
justa.·;::::.~.: ¡:.a:~L' ;, .. ¡ .. :ta!J!c ;il \" .. lur 110 a1 lth·.'.1::·1. 1·1 ,: .. 11'· :•:·!:'.">; !'n mc"•·!··r>:· !0° 
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l'ltESEN'l"AWON 

Rc . .;pcdo del RcsultaJo por tcm•nda <le al:Livos no monctartus, por un lado cxislc 
la pr:íctka 'h: llc\'arlo c.lircct~uncntr al patrimonio y por otra, sohrc toJo CO!l el dC"s;u-ro
llo de la teoría de la c.::outahiliJaJ con hase en \'a lores actuaks, se han prcsl·nt;lllo argu
mentos a favor Je que se cunslJcrc un clc:ncuto dctl"l111ina.ntc de los resultados del 
período. 

Esta Comisión se cncuc1Hra in\'cstiganUo a fon<lo C!itc pro!Jh:111a, H.cconoci:, <lcsdc 
ahora, l:.i v.Jh.lt.:z <le los argui:il!ntus mcndonados al fin del pán'aÍU anterior: liO obstan
te, opina <1111.: no es rccomcn(.bblc por el 1110111cuto dc!icontinuar la pdl.·tica 1lt"' pn•::;:t.·n· 
Lar el H.c!.ulta<lo por lc11cnci:1 Je activos no mom:tarios clirc1.:t;uncntc en l'I 1::1pit>1l 
conlahlc, •lado que Je ~u:ucr~to con las nunna::.· vigl.·ntcs, existen algunos aclivos no 
monet:i.rios cuya actualización no se ha rcJ,!LuncntaJo todavb. Conscn1cntrmc1ttc 1 l'I 
11H11ilU Ud '"Resultado por Tcnl.'ncia c..le A«.·tivos no nhmctarios" es pardal y este lu:dw 
pudier;l tener un efecto de distorsión sobre las utilidac..lcs. 

Por lu tanto esta Comisión 0pina que el Rcfülta<lo por 'l'cncncia Je ;\Cli\'OS no 
l\loncLarius Jebe continuar presentándose en d cuerpo tld b~tlancf' 1 dentro tl:!l C;i.pit:.I 
Cuntaulc, 

Cuamlo <lcntro <lcl pcrívUo exista <léfkit en retención de activos no monetarios y 
el resultado del cjcrdcio incluya un resultado monetario positivo, el monto de aquella 
parte Je! déficit que corre::.punJa exclusivamente a los acti\'os no munc!arios ::i.ctualit::i.· 
dos, se aplicará íntcgramemc, <lcntro del csta<ll.J <le n:sulta<los, coutra e:! tvtal Jcl rcsu¡. 
taJo monetario favorable dC'l periodo, redudémlolo y a\111 eliminándolo, Esto se debe 
a que el resultado monct.uin favor;1blc se encttcntra rdlcjaJo en a..;tivos 110 mom·tario~ 
que, por cau~a de ese dl-ficit, 111.1 h:111 visto incremcnt~u.lu su \'alor 1.:n prnporci~'•n ::-t l.t 
inílaciú11 n:gistrac.b en didw pcríoJo. üc ser superior el Jéfkil al rcsult;-1l!o mun~t:i.rio 
positivo, el cxcc<lcnlc rcdbid. el mismo tJ.Jlamicnto general de afcctaciOn ~L:::cta al 
patrimonio, scñab.du en el párrafo 112. Esta consideración deberá efectuarse antes de 
lo inc.fü:aJo en el párrafo 162. 

El rc.sultac.lo por T1:n::nd;i de t\l·tivos no ~loncl:.irios dcba~í tksgle;s:1rs~ en ~us 
partes rcl.llÍ\'as a invcntarius, ;u.:tiYuS fijos y el monto currcspondicntL' a ot:os ~tl:th·o~ 
no monetarios no actualizados \ver párrafos 1 OS y 109). Je tal muncra qu<: pul't.i.1 a pre· 
ciJ.Ise la magnitud en que l:i J'-.."lUafü:ai.:ión <le unos y otros c~cctb o qucdl'. por <lcU.1jo 
dd c;1mhio resultante Je la aplicadón del ni\'d general tit• ¡Hedos a <::llla rubro, 

Por las mismas razones e.le novedad y rclc\'arn:ia del cunccpto cxprcs:i<las en· el 
párrafo 105, se deberá re\'cl.u en una nula el procedimiento sq,'llido par.~ su clctcnni· 
nación, así como una bre\'C cxplkaciún, objetiva r (,:Lira, n.·~pccto de su n::i.tura?.:2::1., 

COSTO i.YJ"EGRAL DE Fl:\ANCIA~llENTO 

Norma Ucni.:ral.- Se d~bc reconocer en los i:st.1Jos fi11am:i.:1 ,, d C.J:;:u i:n~~r~ de 

lllJ 

111 

11~ 

113 

11·: 

! 15 

finam:i:11nic11to tfUC induyc, ca adi,:ÍÚ:l •los Ü'HCfC:>CS, d resultado por posJ<.·ión 1ryom.:· l Í Q 
taria y las <lifcrcucias camliiari:ts. 

Co11ccpto y funUa1r::entac.·iór· .. - En uua ~poca in!hrionarb el t.:<mc::pto de ,,;oSt..J .Uc 
fiuanda::¡h:uto se :1111p!í.i p:.:·.! in~·luir, :idem~ts dt' !us :!lt..:rcsc:s, !:ts !luct~i:.::iunc:s_ cam· 
bir.das )' d rcsult~1Ll11 por :H:sici.~m 111on:·tari~. l!·.:bido ;i c;,:1" c~tc:> f.1ctorl'3 :-r¡1c:-cuto;,·n 
J.ircctan~i:ntc s~ibr.:.: el .no:.~c :i ¡1~:;:.r pPr el uso de la J::ud.l, !·::1 t.•! l":!:n ,~~· z··:lsi'. t":; :::: 

~~:<l¡~;'.~S~l~~~:~,!i~:;i~~;'.':'.D:'.;:~;;~,E~·!~~·~:;,~~~::·;~,':~;~,~;~'~,'.·~,i::i~,~~·:~,'.::d~;:~:,:~;~~~1;; 
..!: ·:•:. :;~ .: . : ... ; : ~·! ; ~ ¡' ~t: 1 "' ; : '. •• ' ' . :,; '.. 1:; . ::•i." !:: • 
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1\I hal.Jcrst.• c.:untraítlo pash•os, .<te incurre en c.:uslos J.,.· finam:i~1111Ít.'nto por el simple 
tr:mscurso del tiempo. Cunsccucutcmc11tc, se i<lt•nlifka:i con un pcrío<lu dctf!nuin:t<lo. 
Por lo tanto y dc acllcrdu con el principio tld Pcrío<lu Cuntabk: y con d <le H.L'i!liLa· 
ciún se deben llevar a los rcsultai.!us <lcl período c·un base en lo Jt•v::n:~a<lu. 118 

Para que exista c.:ougrucnda (;i partidas de i!,rtlal uaturakl:a c.:orrcspumlc un t:-ata· 
miento contable igual) se deben llevar 1 rcsult::iúos t0Jl1S los ck.;~t·n tos que form;.m l'l 

costo iutcgr:il <le finand;:Jnicntu: intereses, ílw.:tu~:cioncs c;uuLi.!IiJs, rc.:sulla\lu jH>r 
posidún monetaria (este último ..:on l.\ mo<lali<la<l Lp1c L'll i.:aso de ser posith·o, cstablct.:c 
el párrafo 162). En aqiacllos casos en que se capita!iccn costus Júia1Kicro:; corrc!ipou
dicntcs a· una fase preopcr•11.:im1Jl U.e inversiones c11 activos fijos, Csl\>S dt•Jcr.i11 i.;um-
prcndcr, lúgicamcntc, los mismos L:o11ccptos <le intcrcsl's1 rcsult;1dus i.;.uu!Jiarios y 1csul- 119 
ta<los por posición monctari.i. 

El llevar .a rcsultaJos súlo algunos de los ckincntos mc11cio11adlls en el párrnfo 
anll'I ior <lislOrsionarí.1 el r..:onod111ic11to <lcl costo re.11 de finandounicnto, la díra de 
utiliJall y viol.irí:i los principios Jcl Pcriu<lo Cont:~Ule )' tlt• Rl·ali.:;1i;h.,n. 1 :w 

VALUACIUN 

A l'Ontinuaciún se presenl~tn las reglas <le vah1adó11 relativas a la!) íluctuaciuncs 
c;unbiarias y a1 rc.stilta<lo por posidü11 rnonetari:1, 121 

FLUCTUACIONES CAMl!IARIAS 

Concepto Je Paridad Técnic.1.- La l.."untabilidall en su apego a lus l'OIKl'ptos trm.li- 1 ~~2 cionalcs del costo hhtórko y a todos los ckmentos lle oUjcliviJaJ y vcriíirabilidad t!'ll' 

éste c11trail.a, ha obscr\'adu sistemátk~uncnlc hasta 1a fecha, en su \'3.lu:u.:iúu e.Je acti\'US 
y pas:vos en moncd.a extranjera y en la Jcterminación de los resultados derivados de 
operaciones ckctuadas en estas divisas, la parida.d Je mercado; sin embargo, la aplica-
ción int.!iscrímina<la de csr.1 paridad, ha provocado, bajo dcrtas s1tu.1cioncs, tina cstim;i-
ción inadecuada <le las contingcndas derivadas de los riesgos cambiarios, traduciéndose 
en un mal cnfrcnta111ic11to <le gastos contra ingresos. Por esta ra'lÚJI l.t Co111isiú11 t.:vnsi-
<lera que necesita c11co1nra.r opciones con clcmentvs m:ís si¡.;niricath·~,s t1ac rccmplarc11 
en esas situ;tciones a l.L pariJ:id de mcrcaJo, No hacerlo, ~lllucicmlo un m~nor índice Je 
objcti\'i<la<l o un mayor grado <le elaboración requerido por !J. utili:tJ.dÓn c.!...: un recurso 
nllernativo, a pesar de que éste tenga base:; sólitfas y fuentes confi~1bks Je sustcuta-
ción, sería desentenderse de uno <le los problemas que más scvcram..:ntc aícctan C') 
entorno económico de !a empresa: 1110Uerna. 

El boletín B-5 sc1iala una pauta al cstnbleccr que cuando el tipo e.le cunUio ofü:ial 
11110 sea rcprcscnt.ilivo Je l.is con<lkionc.·s imperantes, se Jebe tcnr.r cspccia1 cuiJaJo en 123 
sclccdonar el ;;1propia<lo en vista de h1s circunstancias". (l'á1 rafo 1 O). 

U concepto <le pariJJJ técnkJ o Je cquililJrio, Jcs:.1.rrolbJo y cxperimcntaJu por 
los cn~nomistas cu las últimas tlét·acbs, constituye, en opiniün dt• k>s miembros e.le 124 
C!St:i Comisión, el recurso altcrnali\'o J.l ele la paridad de mcrcaJo. Su adopción pcnni-
tirá a las cmprcs:is h:icer estimaciones periódicas úc sus pa!ii\'os y rcsu!t:ulos ca1nLi;:;,rios 
en términos mis acordes con la rcbt.:iüu de intcrc:11111Jiu entre bs Jifercnte!) <livi,;:ls, Je 
tal m.::nera ql!.: cu~1:t.lu surj:rn :.Ic,:.iu;h i1rn,·s de l:t mc:~·:d:t, ~:;ta~ no p~vduuan: c:n 
fonna inesperada, los cr.:ctos qu:.: h:w odg-in~Jo en e: p:;sado, 

E:l t~nn:no~ g::::t•ralcs, puc<lt: ~iu::..·ti1.:U'sc C': co1K~'!HtJ dt• !J;,:-h!::.! ·¡·¿.c:.:c: o Jo: 
fü¡lti!i~i;::> como la •'!itimadón de b c·:ndd:u.! :'dtr:!.-.i~i·:a ·pod~r 1'.~· ;:o:npra· de la 125 
l>lc;-.:.~ i:.-.~:v:i:t! :-:.:·:•:.::t.> l.!1: la q•ir. ¡11H ·1· l'I~ ,c;11 : .. :'.: , 1 • ·."':''.!:!L'T! t.:· ~· >·:: :•:-::;:~::j~·~·;:, 
en i:::··. ~-..:h:: ~:~t.::r,:·.:.~:~. 1 :i. (ver ~pl·nt.l_i'/gl!), R~prL'.::::11~1 en lo:1~t·t·n:·-.. !:1, .1:!;"?. n:::~::d, 
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tuJ que, en comlidoncs similares, tkndc a constituir d pn·cio natural d..- una di\•ba 
t:Xlra1ijl·ra, en unhfa<lcs monetarias <lcl p;iís ron el que Sl' la n.•!Jdona. '•El principio Je 
la paritlJ<l del pudcr <le compra o de cqui!il:rio subraya qu:: cxi$ll'B en la c¡_•1mmní:i 
fuerzas estabilizadoras que tienden a efectuar tluctuaduncs amplias y :1.lc;,1lorias dd 
tipo de camUio, Estas pueden darse a corto pl::i.zo, pero a lo largo Ül' pníot.lus sufi
ckntc111c11tc cxtcusos, la relación entre tipos Je cambio y nivdcs tic pn·dui; es muy 
estrecha" ... 

La drcu11stancia <le que esta parit..lad técnil:a st.'a frecuentemente distinta <le la ufi· ·¡ •::>G 
da! u de mercado ra<lit.:a en que una y otra rcspo11Jc11 1 a nH:naJo, a ucn·t):dadcs tlifc· .... 
rentes 4uc dt·rivan de una razón lum!.1111cnlal que el homhn.· de cmprc:;:1 y el prcp:u:i-
tlur de la infonnadún ílnancicr:i.s debe tener prcscmc: nu 11cccs:i.ria111c111c la.:; mctlit.bs 
macrocconúmkas rcflcja<la.s en el sc8undo ti¡>o de parh.bJ, que induycn co11sidcrado-
ncs a largo plazo en los órdenes <le pruyc1.:dón n.\cional cro11ún1ka y social licnc por 
qué coindüir con aquellas que puJieran sl'r las más aJc<.:11ad;1s p.lra el 1lcsanollo tic u11:i 
emprcs;1 privada. De ahi' la 11ccL·siJad c!'.c11rial Je 4lH", J..:11tro de la pruí.ia cmprL·sa se 
tenga en nJnsiJcradún cstJ. drcur1sta11da al momento dc cuantilkar ~us rcs11hallus 
c:.unbiaiios y cstim~r. cc....n scmidu previsor, hasta <lundc pue<le lleg:ir su cu<lcudamkntu 
en moneda c:xtr.111jcri1. 

~,ara lograr un cnfrentamicuto adc~ua<lu <le gastos t.:ontra izigrcsos se deben cfcl-
tuar un ajuste en las partiilas monctariJs en 1110ncJa l':idranjcrJ, por la difl·a·r: .. ;~. 127 
cxistcnlc entre la parid.id o parida<lc) de mercado a l;ls que t:)té sujda la empresa, 
Sl'gÚn sus dreunstancias, y la paridad t~cuiLa, cu:mc.lo .ls1.1 :.ca m:wur. LJ 111unto di·I 
efecto neto <le este :ijustc se llevará a rcsulta<lus, en los términos de los párr:1l'o:; l'J l ;1( 
l:l9. Cu11 este prncc<limicnto se logra, por un l.J.do, una· 1..kti:n11111~u;iú11 t:orrect:l del 
costo de fina11ciatnicnlo cnfrcnt:ihlc en u11 p..:ríodo, y por otru 1111:1 ".'Jlu:i.dlia i.:uuju1:t:i 
m:ls adrcuacb lle las partidas en moneda extranjera. 

El impacto en resultados proveniente Je incrementar o rcJudr una posidón mone-
taria l·urla (.'onjunta en moncJ.a cxtr.:111jcra, por variaciones entre la pari<laJ <le mcrr:ulu 128 
y la <le cquiliUrio, se cunsidcr~1 de ..:aráctcr estrictamente conting .. mtes, por caer dentro 
<le la <ldinición tic conlingcncia cnuu.-b.<la cn el boletín C-12 Je esta Comisión (p.:irra-
fu 9). Ese Uulctí11 cstal>lccc que "<lcbt' iracntJrsc b cuanLificadún r:.i1.Dn~blc, en t~r-
minos lIIUllCL:trius, de )<\S contiugt:llt i.1S 1 p:.ir:i (brlcs cf\.'CIO t:ll los c:;l;idos f:1:andcros 11 

(párrafo 1 O). agrcgamlu <1ue éstos "nurrnalmcntc tld.Jcn induir provisiuiH.:S o t.•srima-
doncs ra1011JUlcmcntc Jctcnuinat.las, para l;01Jtingcnci;1s cuar1tilkablc.s' 1 (l'~irafu 13). 

El propósito esencial úc la norma cstal>lcdt.la en el párralo l 2i L'S lograr l!UC las 
empresas que se cn<lcudcn en moneda extranjera, provi<tioncn sistemáticamente su-po- 129-
.sidón monetaria corta respecto Jel conjunto U.e las di\'isas en que la sustenten, en fu11-
dó11 de la p~u id.id l~i.:nka u <le cquilib1iu,1..u;.10Ju ésta sc.1. :mpcriur a la dl· 111erc,adu a la 
que c~té sujeta !;1 c111p1l·:i.a. 

l'ar:1 lu:i. fine.!> del cák1.to Je rcsttlt:11 os pur innrmcntos o n·duc:ciuncs c1nrna P.u:.i-
dón :nunct:iriJ co~la «onjuata c:1 mu1 l·~las cxtranjcr:is, sc ob!>crvadn bs sig11i::ntcs 1:1(1 
n:glas: 

a) 'l'tnlü:i. los : ~kt:lus st: har.;,n t'll l'unc.:ic'rn de b poskh)n lllúnctada gljb.il lii.' bs 
dh i:..:s l'~:tr:mJ1::·a:: }' no Sl'[';.:·atla1111:n1c 3cti\'D5 o ;>al)h•os. 131 

h) s~· ulili1.:ir~ ;:i. t1asc de parhl:iJ tl·::uic~l n rly lllL'n.::¡du, l!t-(~\ll..' :h'"Ü mar(1j',. -: 32 

~.:Jt111Itc~ ('ufihhi, llalan:u c!e J1i:guJ, Ch",lll.:1, ,\Jt!.tico, JJ>l:O. u J !) i't;. 
- - - - - -- - - -- '180 -
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e) Los resultados del período sólo se afectarán por incremcnto.:i o n:llurdo?!c~ ~!1 
IJ posición monetaria curta y hasta el límite en que ésta lkgar:.i a Jcsaparc.-ccr y 

133 se transfonnara en iilrga. 

tl) Las rl!duccioncs transitorias en la posición monetaria cona al finaiiz.~r un peri o· 
do dctcm1inado, que se rcstabJcican parcial o tot;dmcntc a .rn ní\'cl prc\'iO o se 
incrc:mcntó por encima de c.stc nivel al principio dt.'l siguicutc ¡>t'J'Íodo, no ser.Ju 
computadas en el cálculo del resultado cambíario corrcspondic1.rc. l':i.ra este 
propósito, se cntcnt.lcrá por fin del período el último mes del mismo y por prin
cipio del nuc:\'o los dos primeros meses dd siguiente, siempre que se trate de 
ejercidos anuales. 

e) E.n los casos en que la empresa refleje una posición monct~ria Iar~a aJ íi11~1Hzat 
el período, se utilizará la paridad de mercado pJra b Yaluaci:m de acti\'os y 
pasivos monetarios en moneda extranjera, sin ajuste adiciona) al,1.j11110. 

f) Para el cálcuJo se tomará en cuenta Ja difcrcncfa cnlrc l:.i paridad tél.'nit.:a a que 
se hubiese valuado la posicjón monetaria corca en el co11ju1110 Jt' dh,is:t!: t'.'\:!r;m· 
jeras al principio del período y Ja existente al fin del mismo (véase b} o cJJtrc 
;1qu~Ha y la utiiilada al <lisponc1st' de un acti\'o o pash·o en 111011ct!3 extranjera, 
inJ.ivjdualmcnte. 

g) Los activos o pasivos en una divisa c.xtranjcra que se conaai¡.;;111 }' Uispongan 
índivic.JuaJmcntc en el curso de un periodo dC'tcrmiuado se computarán, para 
Jos fines de la determinación de resultados, a la paridad d.- rncrc:ido que hara 
regido aJ momento de efectuarse ambas transacciones. 

h) Para el cómputo de la paridad técnica se usaráu, c..·n el caso dd pe!io mexka110 
con el dólar norteamericano, Jos t'ndices <le precios al consumidor pul>Ih:aJos, 
respectivamente, por el llaneo <le México y por el Unitc<l Statcs Dcpartmcnt uf 
Comtnerce, a través del Burcau of Economk Ana1ysis (Survcy of Currcnt 
Busine,.). Para el caso del cómputo de la paridad de equilibrio en el resto de 
divisas extranjeras diferentes al dólar norteamericano, respecto del peso mexi
cano, se usará como punto Uc parth.l.:i la paridad que guanli: cada un.J. c..lt!' estas 
divisas respecto del propio dólar norteamericano, rel::H:ionando esta p;u·ida<l con 
la de equilibrio existente cnrrc estas dos últimas divisas. 

i) Para su cálculo se tomará 1977 c.:omo :uio base1 ya que de ::.cundo con \'arios 
estudios económicos, en ese a1io las pa.rhlac.Jcs técnicas y Uc mcrc.:Uo eran prác
ticamente igua!cs. Se determinará =iplicando la siguiente fórmula. 

(Vor op<'ntliec 11). 

Iudicc Uc l'rccios en 1\Iéxko 
a partir del aiio base 

Indice de !'recios <le Estados 
Uniúos a partir dd año l>;isc 

Rl::SULTADO roR !'GSIC:ON ,\toNETARIA 

134 

135 

136 

137 

138 

139 

C•>nCC'p!o.-EJ resultado por posición monetaria es prodnrro de d:.·c·fr!om·s erni:1;;n. 
tementc fin~'.r,cierJ.s,-0:.!ce de! Ju:cho ÚC flile CXiSll'll :tc.:tivos tnnnt•f;~·j,;.; '/ p:•r.h•os ll1UIH'• J 40 
tario~ que -durante un~ época infl::idon;:rl:::. \'Cn Jis~nhrn¡dn su pn.:c..·: :1dquisiti\'u 1 :il 

lBl 
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mismo tiempo que siguen m11ntcniendo su valor nominal. En d caso de los acti\loS 
monetarios esto provoca una pért.füla, ya que cuando la empresa los con\'icrlan <linc· 
ro o haga uso del mismo, dispondrá de una cantidad igual al valor nominal de éstos 
pero con un poder adquisitivo menor. Por lo que respecta a las deudas, el fenómeno es 
exactamente el mismo pero ccn un efecto favoral>lc para la empresa, ya que liquiJará 
u~ pasivo con cantidades de dinero de menor poder adquisitivo, 

El resultado por posición monetaria es producto de un evento externo a la cnti· 
dad, cuyo efecto puede cuantificarse: razonablemente en términos monetarios. l'or lo 1 41 
tanto, queda comprendido dentro del Principio de Rcalizm.:ión a que se refiere el 
boletín A-1, Esquema e.Je la Teoría Uáska de la Cont.ibilid;ul Financic:r:l, r¡uc scrl.:ila 
que Ja contaUilic.Ja<l cuantifica, en términos monetarios ...... ciertos efectos cconúmkos 
que la afci:tan. 

Como se mencionó anteriormente el resultado monetario es producto <ld cícc.:to 
de los c.:~uubios en el nivel general de precios suUrc bs partidas monctarbs 1 <lmantc un 142 
periodo Je tiempo. Al respecto, el boletín A-3, Rcali4::aciún y l\:ríodn ContaL!<.· 1 men-
ciona co1no ejemplo de un C\'enlo económico externo ::i la entidad, los caml>iUs en el 
poder at..lquisitivo <le la moneda. Consecuentemente, ele acuerdo con estos prindpios, 
ese efecto debe re1.:onoccrsc precisamente en d período que está afcct~:md1J 1 esto l·:;, 
debe ser elemento ddenninantc <le los resultados de ese periodo. 

La c.:uauliii..:ación correcta del resultado por posidón monetaria está comfü::ionada 
por la .:.<lcc:ua<la segregación de: las partidas monetarias <le lns no monclari.!s, Es::i 143 
Comisión ha <lcfinitlo con 1.m!erioridac..I estos conceptos, en los si~uicntcs ténr.inus. 

"Son activos y pasivos monetarios los que se caractcrii;in porque: a) !:it:.S montG:; se 
fijan por ..:011t1Jto o cn otra forma, en términos de unidades fo.Judarias, imkpcnúientc· 144 
mente de los cambios en el índice general <le precios; b) originan a sus ~·-·ncdorcs un 
aumento o disminución en el poder adquisitivo en general o de la moneda, cuando 
existen cambios en el inJicc general Je p1·ccios ... " boletín il-5, párrafo 9) (ver apéndice 
111). 

En otr:-is palabras, l:i.s partidas monetarias son aquéllas que al cierre de un pl!río.. 
14

,, 
do dctcnninado están expresadas automáticamente a los niveles de poder adquisitivo ..... 
de la moneda en ese momento y por lo tanto, con el transcurso tic! tiempo, piertlcn 
\•alar por el hecho de cst:ir cxpre!ia<las y ser reprcsent:itiv:is de moneda Cllrricntc. 

Al l'Ollvcrlir los activos y pasi\.·os en moneda extra11jcra a su equivalente enmone-
e.la nacional, quedan sujetos a la pérdida en su poder adquisitivo en épocas de inflación 1 46 
y por consiguiente deben considerarse partidas monetarias para efectos de Ja cuantifi· 
cación del resultado por posición monetaria. 

Al rccxprcsársclcs en el bJlancc general y cu el cstaJo ele resultados en fu11ción de 
su pari<latl técnica, se <la rccor.ocimicntr., de hecho, a e.los circunstancias: 14 7 

a) Al efecto inflacionario dd pa 's de origen sobre estas p.utidas, en mcncd.a. 
extranjera. Í 48 

b} :\I coeficiente t.lc la inflación, registrada entre el correspond!cntc p:iís de origen· _
149 y Ml-xko, que es lo que motiva prin<'ip:ilmcnte un c:unLio c:n la paridad técnica. 

rl"spectiva. (ver ap~ndkc IV). 

Para la ·c1l·tcnnim1l'iú11· dd resultado por posit:ibn monct:lria, :;e rei:omieúJa la ·¡"O 
a<lopciírn de cu.alquic~a <le los <lo.>s m~tu<los si~ukntc:;, q~11.: arro.jan [¡:a!m..:út~· <·!Cr.is· c.!l~. _, 
maJ;"nituc.1 1nuy similar. lk c::i:;tir p~rlid~ .. en mo:u:cla c~:1r:rnjL·ra dc:Jc di:t•:rmbar:=:c.· 

·,·a,,· 
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primero cJ resultado por posición monetaria y efectuarse postcriomtl'ntc el ajtut~ p!Jr 
el cambio de paridad. · 

El procc<limicnto más completo consi.slc rn: 151 

l. Detcnniuar Ja posición monetaria neta iuicial del pcr{odo (:11:li\'us monctari~~ 
menos pasivos monetarios) ajustaúa por cJ lm.licc gcnc:ral de prcdus .iJ final del pcrfodo 1.r::;;r') 

2. Sumar todos Jos auntcntos cxpcdmt·ntatlus en las partidas monetarias netas 
njust.ldas al nivel general de precios al final dcJ período. 1 53 

3. Cakular todas las tlismiuudoncs en Ja.s partidas 111onctari~1s 11ctas :ti1-1stad;is :11 
nivel general ele precios al final del periodo. 154 

4. l>ctcrmiuar J;i posición rnonl"taria nrta ajustada :11 final Ud pcríocJo ••••••••• 
(pasos 1 + 2 - :l). .1 55 

5, C;i!cular Ja posi...:iú11 111uucl...tria ncl:t ;u;tu;1l .d íl11;1I dc . .'J pcri'odu {.1t:ti~os~111um:t:1-
rios rncuos pa~ivos monetarios). -¡_55 

6. H.e:aar a la posición monetaria neta aju:,tatla (paso 4) la posición m'on·ctaria 
ne la actual (paso 5}; la diferencia es el rcsult;1du por posirión monetaria. 15 7 

Un método alternativo úc carácter entincnlr.mcnte pr~Ít:tico que puede utilizarse1 

consiste en aplicar aJ promedio mcnsua1 <.Je posiciones mouctadas netas de un periodo 158 
detcrmina<lo cJ factor <le inílaciOn al final Jd a.iio 1 dcri\'a<lo Jcl Jnc..lkc Nacional Je 
Precios al Consumidor. 

El resultado por po~ic.:ión monetaria se e.le terminad y n.·~i:arar:.í ;11 íl11:1I <lcl período, 
Para su registro se empicará una cuenta e.Je resultados, Jcüicndo llevar la contr:i.particb 15:J 
contra Ja cuenta transitoria (ver párrafos 57 y Bi) en Ja cual se rcgistr<Jron las ru.:tualiia· 
cioncs <le Inventarios y de Activos Fijos, Cuando se haya utili1.aJo el ~létoJo <le Ajuste 
por Camhios en el Nivel General de Precios, el cjlculu dirCL·to cid Rl·~ultaJo por Po::ti· 
dún f\lonctaria, cfcctuam.Jo de acuerdo con ;1l~:uuos de los procedi111k11tns s<:ñalados, 
Ucl>crá úctcrminar una cifra similar al saldo que rnucs1r.1 Ja cuenta lr.11~sitlJri.i.. 

l'RESENTACION 

El efecto ele bs lluctuacioncs camüiarias }' el n:sultat.lu por posidl•u monetaria 
deben ser elementos integrantes de la información contenida en los t.'St.:!Jo.s nuandcros 1 6J 
básicos. 

1\111bus conceptos, t.d }' (01110 quc<lú ~c11Jl.Hlo, fum1<1.1 p~1rlL'¡ j11Jiln cu~1 Jos-iJ1tcfr.---
scs, Jet CO!.lO integral Je financiamiC'nto. Conscc11cutc11u::Hc:, c.h:bcn ap;ir~:ccr en el c:;la· 161 
<lo de rcsuita<los, enseguida <l:: Ja utili<bJ de: uprradlin, en uua sccci~l\l que se podría 
denominar prcci.samcntc, Costo intc~al c.ll• financia.mit•11ll1. E'ita se 'ks:;lus~trá en cada 
uno de sus componentes, ya sea en el mismo cs!a<lo, o en una not;1, 

Cuando <lurantc el pcríoc.!o se prcdu.~(':i 11!1 rc:.ultado JJlul!c.·lari.i positi\'O r é!Ht• 
exr.eda J. Ja suma al~ .... Lraica, c:c natur:?feta. deudora, d1• los i:1~t':···s~$, d n~sult.ulo 
cwubbri1' )' ,::! défidt p11r rctc11cic"n1 ele :?!:tho no mnnc1;1r:c·s •~ qu¡• s·: r~·f:.:rc el pJ1rafo 
I l:l, 1:l rcm:rnc11tc, no o/JstJntc constituir tL·cnk:irne:!tc.• un rrs:J!t.uh. !:•' llt·\:tr:i tfjrcc· 
l.tlllC'JllC :d p:Hrimonb, .0:1•<.i•Hlo t.'a 1·11c-nia '!'t"' se l'!lL'lll':J!:.~ :·l':~,-¡;_ :,_, 1:·1 ~~.:ti\,'S ::o 
mcmc' .. ?rios q11:: a1';;1 1~n .)e !n:t co11:a1mid,• <'fl d ci,·ti 111.n;1,1I di' b·: ,,.,, ... w:,1111·:> l n 

;:; : ~ ~·¡ i1 ·r 1 ·: •• :· d'. ·:: · · ! . 1': .;,_··· '· :< , .. .:¡,,. i c"n:, ,;,• _•:. Lt l' . ' /1:-:il·,•:·1 ;::; ~ .... • .t ;·,v ,; . : ·;,;·,': ·,;,:•,;,' •. ,!-,·'.1,,:~.:.•,·,·;,11',1:_s .• 
1
··,,_· 

no Cfj::c1·:~!!;;.!!;.:.·:, ~.-:i (·:1:~r.:n ·'.! r~co:ioci::::~:a!n ~·.1h:il d.·l .::n.\~•i i::t1·~;::;:. ~ .. · . l :i:! 
~IJ J~nlro dl.· los n·s:::,,Ld·>'i -:k~ :~i.:::odo. 
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Cuando en el curso Ue un período detcm1inado se r.outr~dhran ribivo:1 en nH>11l1d.l 
extranjera en los que la paritlad de t•quilibrio ••superior a la tk nu:·tta.c.!o, d l•np.11'h\ 1 G8 
por la diferencia tol;il resultante en c:;c momento dcl>crol rcílcj:trsc en 1111 n:ngl.Jn 
especial dd costo de financianiicnto dentro tld estado de -csultados. Se reconoce, :t\Í, 
que la provisión de r.asivo corrcsponúicntc nu es de la misma naturak1.a que IJ dc1 i\<i· 

tia ele futuras dc~viacioncs tlcsfavorahlcs que m:urran, a partir de ese 111011n·11to. l'ntrc 
ambas paridades, durante el resto del período ni e.Je l.1s que correspondan dur;intc el 
mismo a posiciones pasivas cxi;;tcnlcs en un principio, 

Los activos y pasivos en moneda extranjera sc prcscntar~n r11 el l.J;:1lancc gcncr~l ;t 
la paritbJ Je 111c1cat.lo, La esLimación rc:ml1antc Je la diferencia C"l111"l' tlid1:i pariU;1d y 
la t.lc c<¡uilihrio, aplicada a la posidón monetaria corta c¡11c cxbtkra en lus ti:-nninus 
descritos en los párrafos l 31 al 139, se pn·scnta.!"án dentro del pasivo en un ruhro c:pc· 
cial t.lcsplh~S del pasivo a corlo pbzo. 16·1 

Cu;ilquit•r rcstricdún cambiari:i o de otro tipo en relación con las monccla5 cxtr::n· 
jeras i11volucratl:ls cu los cstaJos fina11dcros, tkbc revelarse dara111c11tc 1:n el cucqw d.:· 1 OS 
Jos niis111os o en SU!) nulas. 

Tambi~n en el c.:ucrpo ele lus c~ta<lus financieros o :.i. través de ~a1:.; not~s Jchc n•\·~· 
larsc el monto de los activos y pasivos muuctarios en divisas extranjeras 1 mostra:u.lu si 166 
la posición es larg-a, corta o ni\"clacla, así l"omo las Uascs de su registro 1 funda:ncnt •. d· 
mente en cuanto al tipo <le cambio utilizado. 

DeUidu a Ja relativa 110\e<lad del término, se deberá explicar c11 u:1a nota en forma 
objetiva, sencilla y técnica el significa.do Jcl resulta.<lo por posición mo1wt:1ria. 167 

Las disposiciones i;ontcni<las en los párrafos 111 y 1 I:i Ucl Capi'tulu lh·::;ultado p~1r 
Tenencia de Activos no :i.Ionctarios y 162 <le este c;ipítulo n~ implica, como ya se 168 
mcncion'1 c:<prcsamcntc en el primero y en el último tlr. dichos párrafos, c¡ue esta Co· 
misión clcscono1.ca f1l:c cscnciaJmcnlc las dus cuentas in\.'olucradamcntc son Je resulta· 
dos. El pruhkma h;.i!Jrá de quedar fillalmrnlc resucito cu:rnUo la in\'cstigadün tc~cnica y 
la experimentación subscrurntc permitan estructurar nonnas r:i.zonJlilc·s y prmlcndak:; 
para la dispusiciú11 final de l.i fHJIL·il111 Uc l.'~t.is partidas 1¡11c ai.:t:1ah11rnti.: !.C lrat:t, LT!l 
las pcculiaridatlcs l'Stabiecicfas en cada caso 1 cumu afectación dirc-L"ta al Jlatri1110ni,). !.J 
Comisión de<lkará una atención prioritaria J la suludón integral Uc esta tcm:!tk:!.. 

VIGENCIA Y l>OR~l,\S C2üE SE AUROC;AN 

La. aplkar.iún de estas normas es ot,lig;1turia a partir <le los ejercicios soc:ialc.:s q•a.· 
se cunduycn d :1 l <le diciembre de 198'1; sin cmh:trgn, esta Comisiéi11 exhorta a :uda_s 1G9 
l;1s (.'111prcsas a 4uc observen las 11orm;1s de este boletín con ;int~~ri~.>ri~;id i.1 .~ª re~!~:.: 
sci1alad;i, - - - -

Las rq.;bs aquí cu11lcnicb:¡: sustilu· en y en conscc:ucnda dejau sin cÍl'c.:to to<l•JS ! .. a 
aspectos rdati·:us al traL;1micn10 1..:ont.;~.>lc Uc la cuantificación y n·vc•l;::.dlcn rld d\.·;. '.O 17':) 
ck la iníladó11 .rnhn• ui:;1 cnlldad ddcrmi11ada 1 que ap;ueccn c:n el~ lwlelin J~. 7 1 ;~:.í 
l'lll?lo las tlisposícion~!'i rel:iciunada'i ':on las íluctuadones camUiari_:.!!i ctJnt.:·11id:~s L"í1 el 
i.J11lctin B·5, l!ó,.;ii::mwatc, l.::.r. dr•1:h.i.re'i 1·~ y 19 qucdJ!l sin c:frt:tn). 

ntSl'OSIC!O:\l:S 'l'lcA:\SITOR!AS 

Dch('n :1naliz:tl"'\C lo:; dh·,·r::.o!: nnnprmentcs del c:1pital cnntaUk al inicio dd ;:ii. 
do t'll qur ¡inr ·;1...·.·. p!:11Jf'r;1 fr' v:•n :: .!:1!:c:tr h:~: linc:u11knto!i dt· cr.lt· : .. iJ··t i'n rrda.: i!''.· .• 1 7; 
<lulo:; en !o que co!Tc:ipoi:da, s,·g.'1n c:l m~tudn J~ ;¡::tualiz:~t iün S'..'6t.id.~ j)i:,- 1: . ..:nt:...!.::'., 
a la :\c:t11ali1:a.:iú11 Jrl C;1pi1al 1 :{t·::iu!L ... t-Bfºr lcr.L'~·:!a de :::i;·:r.:. n~: ~ .. ·,:it.'t;.;·! ~ · ~· 
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Resultados por P'•sidón monl.'taria, presentándose como una partida de actualii'adéi:i 
<.Icutro del capital cont:1blc. Esta rcclasifkadón no tendrá efectos sobre cant!dadn: 
capitali:tad:.1s. 

Cuando r::i~onabiemcnte no sea práctica la rccl;;sifkadún anterior, las cmprcs;H 
podr~n cugloh:ir en un sólo renglón las cifras iniciales derivadas de la act11ali1.adó11, 17'2 
pero dcl.Jcr;in pur lo mcnoi; 1 dct<.·r111inar el monto <le la 1\rtualiz:1ciúa dd C:1pitnl 1 

imlic.:ando en su caso el monto que haya sido capitnli1..~u.Iu. 

En rcl..i.dún con las partidas monetarias en monee.la cxtr;;lllj\.'ra, sus sJ.ldos inici:tks 
tlcbcrán c,;prcsarsc a la paridad de mercado compk1.1cntánc..losc 1 en el c:iso t..li: que 1 7 3 
exista una poskión monct;iria cortJ. y que la paridad de equilibrio sea superior a la de 
mercatl<J, cou un.1 provisión <le pasivo, en los términos st'ilabdo.i en c;l p.lrrnfu : G4. 
La contrapartida se tralará de acuerdo con J;ts disposh.:i011cs \'igcntcs hasta 1983. 

En t:mh> persista un control tic cambios con Uus o más p:uidac.lcs t.listi11tas que 
afecten segmentos im:•or~:rntcs de la economía dd país, b. parhfaJ técnica, al rcprc!:>i:"ll· 174 
lar el punto de CrJliilihriu <ld conjunto de sr~llll'1tt11s csdndiUos pur did10 l·ontrol, no 
constituye el ni ... cl hacia el cual tienda l"a1b uno, scp:iraJ.inn·11tc. Estu se ~tchc a que d 
equilibrio poJria cst:J.l.Jlcccrsc por el hcd10 úc mantener una paritfatl i:untmlaJ:i por 
debajo de la paridad tt~cnka y otra por c11cii11a de la misma, de L~1l mancrJ que l:i Uc 
equilibrio significaría la media pomicracb <le las paridades r1>rn:spv11Jiemes a <.1mblls 
segmentos. 

Las empresas <¡uc tengan posiciones conjuntas cortas en m<.mccla ex tranjcr;l tlehc· 
rán ol>scrvar, b:ijo el sistema actual <le dos o m:ís pariJ:J.dcs controlad:is, las siguientes 1 7 5 
nom1as; 

:i} Valu:irá.n individu:ihncntc sus activos y pasivos en monedas extranjeras a las 
pa.r~..:adcs oficiales vigente&. 

b) Valuarán el conjunto de l:is mismas. simultáneamente, a la paridad de cquili· 
brío, en los términos de los párrafos 138 y 139. 

e) De ser esta scgund:i valuación superior a la primcr;1, se pr;ic!ic;~rán los ajmlrs 
rclathos, ol>sen•jndosc las nonnas sc1h!:i.das en Jos párr:i.fos 130 al 137 de este 
boletín. El excedente representará un:i estimación de pasivo <le carácter contin· 
gente. 

Se reconoce expresamente que la curnpa.rabitillad en las cifras constitutivas de la 
infonnación finandcr:i continúa siendo un propósito fundamental en las acth·id:iJes 
de investigación inherentes a la recxprcsión integral de aquella. La actualización de 
otras p:trtidas no monetarias distint:is de los inventarios y los activos fijos y la dclimi· 
tación que pucd:i hacerse en un futuro sobre l:i dualitl.J.d dt· los ml·todos dC' actualila· 
ción que se reconocen, aun:idas a una invcstig:ición cspcdfka di! cst:J. probkm5.tka, 
habcin de cr!:italizar en J,1 emisión de normas co111.:rcta:; ai n:spccto, 17\i 

Es n~r.:csar;u tener prc~c1:te 1 cu cstl' scntiJo, que el fcnómc1~0 inlbcion.1rio llcm 
impl.í.cito! en s~ mism.0 1 una. falt.a tlc compar~1bHida<~ en l:t.s c~fr;is i11tcg-ra11t~s de la infor· 
m01c10n f1:1::r:ncr::, c1r.::1~nst.:m.·1a qul' y.1 t•s 1:oton:1, :1. l.:.. l·:l·!:a, ~~11 :1q1a:1l:ls c.:mj;1·;..·.;;1s 
q:..tc h::.n v;.;•!:!o :i.r!u::liz~::<l.> sus ;icthos f:jos ·w~ ¡;u;•!;1~il'r:1 d..: lvs d.);; método~; l''..'"d:l· 
1:1c::tado:;, • • " l ii 

p;rr. ~~!~-=~: ;:~ :~:!~~ r~~;;!\~: · i :~ .. ~:1 ~!'~~~ º[.~.}:~1 ;.:~1r. :!r:~,~~1~ ~·, ~i~~ :.~{~e, 1~!~1 ~;1S ~.:~¡\ ~~'.~ ~ r~; ':1~~~;~~1t~~; r~·~ 
43. L ;1J11:••.::.:~ ,1._. ,.,. .. ... . r•l:!l: .. ,:,t_ .... r!: '""~1: lto~~tia, !;:~ pa:\·b:; :i~ lll\lt'Str~·n :lit: 
n:r~t:•t..::u:;:"< "in ~~2:;:.~. 
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ltlDIC:C tlACIOHAL OF. Pl1f.CIOS AL CONSUMIDOll 

-·-- --·-------- --··---------~---

·'~º f.NE. FEO. MAR. A81l. MAV. JUN. JUL. l\GO, Sf.P. OCT. HOV. ll\C -----··--------·· ·----·~·---------------- ·-· 
1950 12.5331 12 ó·l27 13 2·1·10 13.)7.19 13 3562 112621 13 3562 1Bíl06 IJ···•n 1-1.2161 ¡.1.J~')8 l·lt.f.'1·. 
M~l 15.0021 l':J.til'JG 16 ]41J1 16.7601 l 7 l':J3S ll·IJ.11 17.7470 1'1910·1 11! 'H 11 l'JO'J 11 s.:6.1 ll-:•J1I;' 
l9Sl 11.508~ 11.4151 17.58)8 11.71.i/ \1.65S(i 11 !Í586 17.415"1 17.-11!:.4 11.:,;-.;9 11 ~s.:..i 11 2096 11.t 11.:! 
1953 16 d5•2 16 7213 l'i BIES 16.8729 171161 17.0.11 l 11.2657 112096 17.3·'"5 llA/15 17 2281 "t 7 2:'Ul 
11'.JS-1 17.:'.!283 11.2ai.i 17.4528 17.921}5 18.7810 19.0241 19.1>128 19.192"' 19 13•3 19.~dSl 19.7911 .:!003"'2 
1955 20 1839 7.0.JSn 2080\2 21 0256 • '-09852 21.1192 21.4312 2t.66l7 21.6617 21 P861 21.9796 21 9235 
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